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Introducción 

E 
L presente trabajo se plantea una problemática procesal 

contractual . y la posible solución al adecuar a la 

realidad social una de las partes que integran el 

procedimiento del Juicio de Amparo. sin embargo 

previo a la propuesta de retorma se hace necesario entender las bases 

del Juicio de Amparo así como sus antecedentes y evolución. lo cual 

se señala en el capitulo primero de este trabajo. siendo que a través del 

sistema retrospectivo utilizado. se advierte que quien da origen a 

Juicio de Garantías son justamente las garantías individuales. las 

cuales se estudian en el capitulo dos; por lo cual en el capitulo tres se 

trata en amparo indirecto penal a fin de estar en aptitud hacer un 

estudio más detallado de lo que es la suplencia de la queja en el 

amparo indirecto penal. todo lo anterior se realizó a partir de 

investigación documental. mediante el método deductivo de 

investigación.. partiendo de premisas generales a particulares y 

finalmente en el tema principal que nos ocupa y la aponación que se 

dará con este trabajo. se realizará un proceso explicativo en relación a 

la utilidad y alcances del presente objeto de estudio. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

En tanto podemos sefllalar que el Juicio de Amparo constituye 

uno de los elementos básicos del legado histórico de nuestra patria 

destacándose de éste el esfuerzo por dar claridad a los principios 

jurídicos consagrados en nuestra Cana Magna y en las bases legales 

secundarias a los derechos humanos; sobresaliendo entre éstos uno de 

máxima estima para el hombre como lo es Ja libertad. bien jurídico 
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tutelado que ha quedado a custodia del Poder .Judicial de la 

Federación. a través de los tribunales que taculta para ese fin. y que 

buscan el goce irrestricto de las garantías de legalidad y seguridad 

jurídica que consagra nuest.ra Ley Suprema.. vigilando que no se 

vulneren por las autoridades. y entre ellas las encargadas de la 

persecución de delitos. así como de la debida instrucción de los 

procesos ~ imposición de las sanciones en caso de result:ar procedente. 

Así las cosas se advierte que por diversas causas. el juicio de 

amparo ha detenido su evolución rezagándose en la evolución social 

y jurídica. debido a los cambios experimentados por la sociedad 

mexicana en el ámbito del derecho público. quedando en una ficción 

jurídica más que en una protección eficaz para los gobernados. sobre 

quiénes ha recaído el citado rezago del juicio de amparo. derivado de 

la crisis de .Justicia que padece nuestra nación. 

Por lo que. tomando en consideración que a panir del ai'lo 

1997. surgen cambios políticos en el Poder Ejecutivo Federal y local 

en diversos estados de la República Mexicana. ha tenido como 

secuela el constante cambio_ de las autoridades dependientes del Poder 

Ejecutivo. razón por la cual surge la necesidad de ref"ormar el artículo 

76 Bis fracción 11 de la Ley de Amparo. para que el .Juez de Distrito 

de Amparo en Materia Penal. supla la deficiencia de la queja en la 

admisión de la demanda de garantías. al observarse que derivado de la 

errónea denominación de las autoridades sei'laladas como 

responsables. el .Juez de Distrito de A.rnparo en Materia Penal. hac:e la 

prevención para que el quejoso sei'lale correctamente a esa autoridad 
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responsable.. lo que t.rae consigo una inetlcacia del amparo en el 

derecho de liben:ad. específicamente en la garantía de seguridad 

jurídica contenida en el an:ículo 1 6 de nuestra Ley Suprema surgiendo 

la necesidad que el impetrante del amparo no sea prevenido por los 

Organos de Control Constitucional. para erecto de que proporcione el 

quejoso la denominación exacta de cada autoridad sei\alada como 

responsable en su caráct,er de ordenadora y ejecut<>ra. siendo que 

generalmente se da en esta última autoridad al ser quien depende del 

Ministerio Público y que éste a su vez del Poder Ejecutivo. quien es el 

que decide como organizar .)'" denominar sus órganos administrativos. 

Con lo cual se retarda la admisión de la demanda de amparo. siendo 

que la libertad del solicitante de amparo depende de la inmediata 

admisión y suspensión provisional del acto que se reclama. a fin de 

que siga gozando de la garantía constitucional que se le pretende 

conculcar. 

Siendo por el motivo expuesto. que surge la necesidad de 

rerormar la fracción U del articulo 76 Bis de la Ley de Amparo. 

ampliando la protección directa de los ~rechos Humanos 

consagrados en la Constitución Política de los EsUldos Unidos 

Mexicanos. respondiendo de esta rorma a los retos de nuestro país que 

crece en la democracia. y logrando que esta ref'"orma. que se propone 

rorme parte del cambio del .Juicio Constitucional a fin de que vuelva 

a ser un instrumento eficaz de la def'"ensa de las garantías de seguridad 

jurídica. retomando así sus orígenes de baluarte de justicia y libenad. 



IV 

Por lo tanto el presente trabajo de tesis tiene como objeto 

encontrar a través de esta rerorrna una mejor adecuación a la realidad 

social del Juicio de Garantías. ya que durante el desarrollo de ésta 

podremos damos cuenta que este juicio ha sido la culminación de una 

de las necesidades más tundamentalcs del gobemado. la cual no es 

otra cosa que el derecho que le asiste para protegerse de los excesos 

cometidos por cualesquiera de las autoridades del Estado. lográndose 

de esta f"orma que la Institución de la Suplencia de la Queja sea mas 

extensa y eficaz. 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES DEL .IUICIO DE AMPARO 

1-1 Antecedentes Generales-

Siendo la libertad uno de Jos derechos tllnda.mentales y de máxima 

estima de todos los individuos .. es necesario establecer si en las dif"erentes f"onnas 

de gobierno encontramos alguna institución que pudiera constituir un antec;:edente 

de nuestro Juicio de Amparo .. por tal razón "·eremos como di"·ersos países trataron 

de establecer un control a las dif"erentes personas o instituciones que ostentaban el 

poder. 

La situación jurídica y soc;ial en el que se ha encontrado el hombre en 

cuanto a sus derechos fundamentales y principalmente por Jo que conc;ierne a su 

libertad_ debe decirse que el momento histórico en que surge la libenad del 

hombre.. como derecho básico de cada individuo incorporado a un reaimcn 

nonnativo a titulo de garantía contra los exc-esos de poder que el mismo hombre 

ejerció sobre sus similares ... es de dific;:il preicisión sin ernbarao la --o.c1a ... cié• de 

los l>erecllos del Ho-bre-... realizada en Francia en 1789 ... implica el iconaienzo de 

u.na era en la que el respeto del individuo ... es el objeto de la mayor parte de los 

regímenes constitucionales. Ya que en el pais galo predominaba el absolutisnJo 

monárquico establecido por el rey. trad.uc:ido en el despotismo y auaoc:racia icon 

que gobemaba el soberano a su pueblo... a quien se le considero corno una 

autoridad divina.. situación por la cual a partir del si¡ilo XVII. empe:zanon a surair 

di,tersas corrientes políticas... mismas que tenÚlll corno finalidad acabar con el 

régimen existente en .:sa época y procurar un sistema de gobienK> mas adec:Ulldo 

para que los particulares pudh:ran tener mas prcnogalivas o derec::hos. 

' 



De- entre las corrientes n."las destacadas de esa ~poca.. se señalan entre 

otras a los --cisiócrat.as··. 4uicnes dccian que: el estado no debe enu-omelerse en las 

relaciones sociales de los paniculares predominado c:n ¿.sta el ejercicio de Jos 

derechos na1ur..dcs del gobemado. Vol1•ir~ arg.un'l..:ntaba que debía seguir 

gobemando Ja mona.rquia pero respetando Ja igualdad d..: los hombres ante Jos 

derechos naturah:s de la libertad .. propiedad y protección )&:gal.: por su parte los 

enciclopedisu..s pretendían cani.biar teóricamente al sistema existente .. quitándole 

sus deficiencias. errores .. con·upcion.:s cstabh:cicndo Jos d..:rechos del indi,.-iduo.: 

Alo,.lesquieM s..: inclinaba por un gobierno que respetara el principio de legalidad: .. 

tOrrnulando la h:oria Je la división de poderes. la cual consistia en que cada uno 

de los poderes existentes tendría atribuciones distint.as a Jos demás y al gobemar 

conjunta.mente se veria Crcnados unos a otros y se comc:tcrian menos 

arbitra.ricdades en cont.ra de! los gobemados; y lloMsS,•M. tbnnuló Ja teoría del 

Contrato Social. Ja cual consistía en que el hombre al vivir en estado natural .. no 

tenía a quien respetar por que no había norrnas jurídicas que lo rigieran .. por lo 

tanto lo más imponan.t..:: .. pero debido al progreso que sufre cualquier so<:iedad .. 

surgieron ditC:rencias que hacían a los pa.n.iculares dit'C=rcntes unos a los otros. 

resultando contlictos entre ellos_ y para evitarlos se tendrían que poner de acuerdo 

para poder "'·ivir tranquilos .. naciendo así la sociedad civil.. la cual limitó sus 

libc!'rt:ades_ y restringió sus derechos naturales .. así las cosas la SCK::iedad civil se 

interpone a los derechos naturales que como paniculares tenáa cada individuo 

creándose en consecuencia una autoridad o poder sin lámite alguno al cual llamaba 

··i'oluntud Gen~ru1··. sin embargo se contradijo aJ argumentar que los 

particulares al tbnn.ar la sociedad mantendrían sus derechos naturales con las 

restricciones que le impuso la citada sociedad.. mismos que deberían ser 

respetados por la autoridad o poder sin límite. 

Después de la Re,,,·olución Francesa se sufre un caanbio que desplomo el 

régimen absolutista implantándose uno democrático.. liberal.. individual y 

republicano_ por lo que= surge en la Galia los derechos inalienables de todos los 

gobemados resultando al fin de todas las corrientes teóri..:as existentes en esa 

época.. creándose como consec:uenc:ia de ello la ya citada -~lttli6e • '-

~·- ~I H~ _,.. ## Cl~•o-. en 1789. misma que trasc:iende en la 

historia de la libcnad del hornbl'e. ya que ella constituye la democracia corno 
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sistema de gobic:mo_ por lo que c:l origen Jc:I poder público es el pueblo_ 

deduciéndose que la Sob«:r-...a.nia radica en Ja nación:. estableciéndose un gran 

número de garantías individualc:-s entre las cuales ~ncontrarnos las contenidas en 

Jos artículos 7.8 y 9 las cuales se insertan u Ja letra: 

··.-1r1ic.·u/u. -. - .Vingún lu.unhre puede ... ·er u,·11 ... ·<ulo ,/ele: nido 
u pre_,,,,,_ 111u ... - <Jllc! en lo ... · ,-u.••,:o ... · dc..•1c.:r1-ninudo ... · por /u Lc:_t.· _¡.· 

ses:ún Ju ... · _lór111c.1.•·• pre!t·criru.v en el/u los que.: . .,;o/ic.·ir4•n. 
c.."X/'hiu11. c..~i,•c..·u1c..•n o IU.#J.:U17 C':_jec111ur urdenc..•.')· urhitruriu ... -. 
dc!hc..•n ... ·er ,·u:1t:1igud,, ..... f'c!ro todo c..·iududuno lluniud<1 u 
c.letenido f.!''7 rir111d de /u le•·. debe ohc:de,·cr u/ in ... ·runre. 
hL""iéndo ... ·f.! re ... 7".111 ... ·uhle de .... -u re ... ·i."t'lc!ll<·ic.1. •• 

·•..trtü.:u/o. &. - Lu le_•· no de he e ... ·ruhlec.-er sinu penu ... -
e.•uri,·ras _\." et.·idenrcniente ne,·esuriu.-. _v nadie puede ~·er 

,·astigudo. . .. ·inu en virtud de unu Le\.• e~·tab/eciJa \.. 
pro111ulgudc.1 anteriorniente al hec:hu (g:.Zrunriu de la n'"'a 
retrouc1i,•idud de las le_i,·es) _v legu/n,.,~nte up/i,·udu. 

·· . ..trticulo. 9.- Siendo todo honihre pre~·11nto inocente 
hu.,·tc~ que sea de,·/arado c11/puhle. ~-; se _iu=¡,::a 
indispensablenienre ~·u detención. la /e_v debe reprinrir 
sct.·erunaen1e roe.lo riT,or que no .'>ea necesario pura 
asegurar ~-u per~·ona. ' / 

E':idenciándose la s~ngular similitud con los artículos 14 .. 16 y 19 de 

nuestra Ley Suprema.. siendo que los aniculos transcritos se establecieron en los 

difi:rentes Códigos que rigieron en esa époc;:a a panir de 1871 .. ai\o en el que se 

expidió la primera Constitución Monárquica.. AJ instituirse la Declaración de los 

Derechos del Hombre en los diversos instrumentos jurídicos de Francia. de que 

las autoridad-=s deberían de respetar las garantías individuales en ella contenidas .. 

sin embargo .. en la practica no se llevaba. a cabo ya que no había re.:urso o medio 

legal para evitar o prevenir las viol.-:iones cometidas a las prerrogativas de los 

gobernados.. situación por la cual se siguieron cometiendo arbitrariedades. No 

pasando desapercibidas dichas circunstancias para el jurista Steyes. quien propuso 

<. l) Duraoa C>rihucla Jsnacio: -El juicio de A.rn.paro.- 36ª Edición. EdilOrial Porrua.. S...A ••• MéxK:o 
D.F .• Pá&- 70. 



.. 
la creación de un organismo político de control al cual llamo en un principio 

Jurado Constitucional. el cual conoceria de cualquier abuso que se hiciera por 

parte de las autoridades a las garantias contenidas en él. ja.más dicha propuesta se 

instituyó sino hasta la creación de Ja Constitución de J 3 de diciembre de 1799 .. 

expedida dur-J.ntc el gobierno de Napoleón 1 y cJ órgano encargado de conocer 

sobre las cuestiones antes citadas lo tUc el Sena.Jo Conser"·ador .. a través del 

primto:r instrumento jurídico citado !lile control•ri• el ordea co••titeacio•al 

proc-urando !dempre I• armoní• cnl"re lo• poderes del Estado !'>'' que estos se 

someaerian a sus resolueiunes. por lo que •e ad,..·ierte que e• ese aet••r 
jurídico rncontramos un ,·erdadero antecedente de nuestro Juicio de 

Amparo. toda vez que tiene características semejantes de nuestro orden 

constitucional- pues en aquella C:.poca se protegía una norma jurídica en contra de 

las anomalías que cometían la...._ autoridades locales y estatales que la violaban. 

Como ya se ha señalado el Senado Consen.·ador se instituyo en la 

Constitución de 13 de diciembre de 1 799 .. y se encontraba integrado _por 80 

mie1nbros ina.nto·vibles y su finalidad consistía en estudiar y dirimir todas las 

cuestiones sobre inconstitucionalidad de leyes y de diversos actos de autoridad 

que se sometían a su consideración. Dentro del mismo.. había dos comisiones 

denominadas --co-isián Senatorial de la Libertad iadi"'id•••- >. -co-isMi• 

Senaaorial de la Libertad de 1-preaaa- siendo la primera la que interesa para el 

desarrollo de la presente tesis .. ya que esa Comisión se encargaba de proteger la 

libertada personal. El procedimiento se desarrollaba de la siguiente Conna: cuando 

una persona era aprehendida y encarcelada por más de diez días sin que hubiera 

sido puesta a disposición de un Juez o tribunal competente.. entonces sus 

t3miliares podían acudir a la Comisión Senatorial de la Libertad Individual .. para 

poner a su consideración los hec:hos y si éste consideraba p~edente su 

inmediata libertad se la comunicaba de inmedia10 a la autoridad que lo tuviera a 

su cargo.. pero si después de tres requerimientos no se lo¡p"aba la libertad del 

detenido o su consignación al tribunal .. la rcf"erida Comisión .;:onvocaba al senado 

para que este declarara la arbitrariedad de la de&enc:ión y se sometiera el caso a la 

Alta Conc de ..Justicia.. lo que constituye un verdadero anaec:edentc de Control 

Constituc:ionaJ por un órgano politi~o .. pero no jurisdic:cional c:omo nuestro .Juic:io 
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de Amparo. dicho medio de control siguió imperando en Francia hasta el afto de 

1946. 

Con la expedición de la Constitución de la Republica rrancesa en el a.ilo 

de 1 9-16 - se cr..:o un sistema de Control Constitucional ... el cual consistía en que si 

el Comité Constitucional (órgano t:-ncargado de presen.·arlo). integrado por el 

Presidente de: Ja Rc!publica. Presidente de la Asamblea Nacional ... Presidente del 

Consc:jo de la Republica y por siete miembros de la citada Asamblea ... consideraba 

a una ley emitida por la Asamblea Nacional ad,·ersa a Ja Constitución. esta 

debería ser revisada y la h:y secunda.ria de que se tratara no entraría en vigor ... 

hasta que se retOrmara_ Por lo tanto en esa Constitución se adviene el principio de 

Supremacía Constitucional. como existe en nuestra Nación. 

En Francia existen dos r.:cursos imponantes. Jos cuales son 

denominados: Exceso de Poder y el de Casación. el primero consiste en que es 

un recurso administrativo que llevaba a cabo ante el Consejo de Estad<> y tiene 

como finalidad que el gobiemo respete la legalidad de los diversos actos emitidos 

por los órganos administrativos que fo componen y el Recurso de Casac:ión ... el 

cual es un órgano Judicial similar a nuestra Supre-• Corte de Jusaic:ia de a. 
N•ción. y consiste en que mediante su interposición se anula las senten..:ias civiles 

y penales por la aplicación o inaplicación de disposiciones durante el proceso 

como dictarse resolución. no entrando la Cone en cuestiones de hechos que no se 

hayan planteado en la contienda natural. por lo que no emite resol~ioncs que 

abarquen la totalidad de Jos puntos o cuestiones sometidas a su consideración. 

mismas que ~a vez C"allada.s... el propio Consejo del Estado .. remite a los 

tribuna.les de origen fa resolución emitida. para que estos vuelvan a resolver de 

acuerdo a lo establecido por dicha Cone. en este medio de impu¡p1aieión 

encontramos más antecedente sobre nuestro juicio de garantías. por lo que 

resp.:c&a. al Amparo Directo. sin que pase inadven.ido que dicho juicio no Conna 

parte de esta tesis. pero si de los antecedentes aenerales del J"uicio de Amparo. 

Ahora bien por lo que respecta a los - ....... p•eblas _..........._ •

arbitrariedades que cometía el poder en contra de sus súbditos.. c:rmn a•eca"•• 

conaonne a la concienc:ia que estos abrigaban.. en el sentido de ser aquellas 
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emanaciones o designios de la voluntad de Dios expresada por el gobemante ... 

Gc:ttcl afirnio que Ja tbnna general Jcl c!"stado en .:1 mundo orienual tiae una 

autocracia o monarquía despótica.. t..:niendo por sanción de su autoridad... la 

religión o la conquist~ tal y como es el caso de Egipto o considerados dioses 

según ocunia c:-n Persia ~·Siria. t::i 

Sobre estos antecedc:-ntcs el doctor Ignacio Burgoa C>rihucla_ sei'lala: ··Las 

CorTientes políticas en China.. asumen caracteres análogos a aquellas que 

desarroHaron en la India. Los más destacados fllósotOs chinos tales como 

ContUcio y Lao-tsc predicarón la igualdad entre los hombres. sost.uvieron la 

democracia como tOnna dli.!' gobiemo y abogaron por el derecho legitimo del 

gobc!'mado para revelarse de los mandatos despóticos )>' arbitrarios del gobernante .. 

circunstancia que presume la idea aunque vaga.. de los derechos del hombre o 

garantías individuales. tal como jurídica. y filosófica.mente se conciben·-- <3 > 

En Grec:i• no s-= diti:renciaba de otras. cuhura..s ya que Jos individuos 

tainpoco gozaban de sus derechos funda.mentales como persona_ reconocidos por 

Ja. polis y oponible a las autoridades... es decir.. no tenia derechos públicos 

individuales. Su estCrajuridica estaba integrada. casi exclusivamente por derechos 

políticos y civiles. en cuanto inte~·enía directamente en la constitución y 

tüncionarnientos de los órganos del Estado. y que tenia una situación prote&ida 

por el de-recho en sus relaciones con sus semejantes. mas no gozaba de 

prerrogativa alguna ti-ente al poder público. 

Fue semejante la libcnad del hombre en R•-•· pues la libertad del 

hombre como raJ se concepnuaba como un derecho público individual inhcrence a 

Ja personalidad hu.nutn&. oponible al Estado en sus diversas manif"'estaciones y 

derivaciones... pues se disfrutaba como un het;:ho sin consagración jurídica al&una.. 

respetable y respelada solo en las relaciones de dcrec;:ho privado y como f"'ac:ultad 

de índole política.. 

(2) Gcnel G •• R.-ymond- -El juicio de Antpmro-. 2~ Edición.. Ediaorial PCJft"U&. Mexico 1989 .. P.._ 
39. 

(3) ldcn Pq. 3a. 
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Algunos autor!L!s han pretendido dc-scubrir c:n una institución jurídica 

Romana Pretoria.na_ denominada --Homo Librro E•hibicndo-. un antecedente de 

nuestro Juicio de Amparo Y- en geneo:ral .. de cualquicr medio d..: preservación de los 

derechos humanos t-rentc al poder público .. sin cn1bargo no .:s posible considérarlo 

así ya que esa institución era un interdicto establecido por un edicto del prc•or por 

medio del cual se obligaba al acreedor- a petición del deudor o de su t1imilia. a que 

compareciera ante la presencia del pretor .. para 4uc;; justificara la privación de la 

liben.ad del deudor y éste ma.nitCstaa·a porque nl.otivo no habia cubi~rto la deuda. 

La acción que se: deriva del intit!rdicto mencionado. culminaba con una resolución 

interina panicular .. que: no pretendía decir definitivamente la cuestión debatida_ 

sino que tenia por objeto la restitución provisional de la libenad al otCndido .. 

ordenada por el pretor. 

Sobre este particular Don Emilio Raba.sa atirrna.: ··Es muy posible que el 

edicto Romano de Homo Libero Exhibiendo ... haya dado origen al procedimiento 

que sirvió al Habeas Corpus:. pero no al derecho de reclamarlo ni a la autoridad 

del Juez contra las ordenes del Rey o sus agentes .. que los romanos desconocieron. 

El procedimiento romano sólo se empleaba contra el secuestro de personas hecho 

por particulares .. pcnenecia al derecho ci,·il y nada tiene que ,·er con la institución 

de derecho Publico que estableció el pueblo inglés ... _. ... 

Durante al edad media en l•alaterra. prevalec:ia el régimen de la 

·• ... ·ic1ic1a pri ... ·a1a •• en los comienzos de la sociedad inglesa. Sin embargo con 

posterioridad se introdujeron limitaciones a esa práctica social.. considerándose 

que en dctenninados periodos no podían ejercerse violencia algun~ en aras del 

rey ... quien paulatinamente tUe instituyendo nuevas prohibiciones a su ejercicio. El 

conjunto de estas restricciones recibía el nombre de -la paz del rey-••. t!i> 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

, ... , Rat..sa Ernilio.- -El anic:ulo 14 y el .Juicio Consailuc:ional- ..a•. Edic=ión. Ponua. MéxK:o. 1984- ...._ 
186. 

45> Buraoa C»rihucla lanacio. C>b Cit P6a- 59 . .. 
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Este régimen fu..: dcsaparccic:ndo poco a poco a partir de que el Rey 

impuso ciertas restricciones a los pobladores cn dctenninados lugares y distinc.os 

periodos .. en el sentido de que no se: podrían ejercer ninguna violencia entre los 

paniculares_ en zonas que: C:J señalaba_ bajo estas circunstancias la venganza 

privada l'"ue dcsaparc.:cicnJo_ dt!'ri,·ando de lo anterior .. se crearon los primeros 

Tribunales llamados Witar o Consc:-jo Noblcs. el ~1-ribunal de Condado y el 

Consejo de los Cien. dichas instituciones se- encargaban de lle'\.·ar a cabo los 

procesos que se instauraban en las --ordalias o .Juicios de Dios··- pero debido a 

que el Rey no podía estar pre~ntc en todos Jos juicios para poder impanir justicia 

equitativamente.. est.ablcció la Corte del Rey.. la cual tenia infinidad de 

atribuciones que: había delegado para poder establecer una pronta impartición de 

justicia en el Reino Unido. A panir de Ja creación de dicha Cone los diversos 

tribunales de Jos pueblos y condados que constituían la isla Británica_ se rueron 

integrado y sometic:-ndo a la autoridad centra.1. la cual siempre respeto las 

costumbres y tradiciones juridicas de sus pobladores de la isla se t"Ueron 

integrando con Jo que se conoce con el nombre de ··<_""01nn1on Lcru· ·-o Ley Común 

el cual f'ue: •• ___ un conjunto normativo consu.::tudinario. enriquecido y 

complementado por las resoluciones judiciales de los tribunales ingleses. y en 

particular por la Corte del Rey ... las cuales constituyeron a su vez precedentes 

obligatorios no escritos para casos sucesivos_ ...... (ó) 

Dichas nom".las también tenía que acatar el propio Rey por lo que Ja 

seguridad personal ~,. la propiedad fueron los principios rectores que rigieron al 

mencionado instrumento jurídico los cuales se con'\.·inieron en los den:chos 

públicos de los paniculares ya que éstos siempre se oponían en contra de las 

arbitrariedades dictadas por el soberano o por las autoridades de esa época que 

constituían el poder gubernatt1entaJ... pero fi.aerón singularmente las sent~ias 

talladas por la Cone del Rey las que constituyeron precedentes obligatorios para 

los casos similares que en el presente y en el futuro se f'uerón dando dentro del 

álnbito judicial de lnglatern1.. lo que en nuestros dias se conoce conM> 

jurisprudencia: y no obstante este marco jurídico que prevalecía en ln&)atcrT&. el 

Rey en muc:has ocasiones abusó del poder que tenia.. oponiéndose a los onandatos 

del derecho consuetudinario emanado del -C:•--- 1a-- o den=cho común.. 

••• Du.l'Voa C>riaucla la;nat.:io.. C>p Cai Paa:.:59. 
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transgrediendo así las resoluciones emanadas de Jos Tribunales .. pero debido a 

ellos el pueblo inglCs obtuvo del monarca nuevos derechos llamados Di11s o 

Cartas.. documentos en los cuales se plasmaron los derechos f"unda.mentales del 

individuo sin embargo.. las constantes oposiciones dc:J Rey... trajo como 

consecuencia que.: t;!'n 1 513 \!I sobcr-..1.no Juan Sin Tiierra .. expidiera la Carta 

M•an• de 151 3 .. en Ja que contenían Jos derechos y libert.ades de di'\.·ersos estratos 

sociales como el clero y la burguesía de esa ...:poca y Ja cual dio origen a diversas 

gantntías constituciunaJcs en muchos países .. principalmente en los del continente 

Americano .. entre ellas Ja que tiene más importancia para este tema de tesis es el 

articulo ..a.6 que es un antecedente de nuestros aniculos 14 y 16 de nuestro Pac:to 

Federal .. ya que ese anículo tuteló Ja Garantía de legalidad ya que establecía que 

ninguna persona o individuo podría ser aprehendido .. expulsado ante los 

tribunales de aquella época y de acuerdo a la ley que regia-

El derecho consuetudinario inglés y Jos instrumentos jurídicos que reaían 

aquella época únicamente contenían derechos declarados a Ca'\.·or de las personas ... 

sin embargo tUe hasta la aparición del -Wri• of' H•bea• Corpus- que constituye 

un verdadero antecedente de nuestro .Juicio de Amparo- Para los ingleses esa 

institución les garantizaría su libena.d personal debiendo ser estimada y respetada 

a '1.al grado que la Uaniaron -El aau• de la ..,ida para res•citar de la -•erte de 

I• prisión'' a diren:ncia de la Carta Magna y demás estatutos leaales que se 

f"ueron expidiendo en Inglaterra.. que contienen mas derechos declarados .. el Writ 

of Hábeas ... implica ya un derecho garantizado .. puesto que se concreta a enusx:iar 

no sólo las garantías individuales ... sino que se traduce en un procedimiento para 

hacerlas erectivas .. en relación con la libertad personal .. contra las autoridades que 

la vulneraran... ya que para que fuera eficaz la orden o mandalniento (Writ). debía 

de tener un moti"·º suficiente ... debiCndose acompaftar con las c:opi~ necesarias 

para así poder obtener el libramiento de la orden de aprehensión o detención. en 

esta institución nos encontramos que las autoridades .. o sea las que ejcc:utan el 

mandamiento. tenia que rendir al Tribunal • .luzaado o Cone. un inf"onne llan>ado 

Retum... similar al in.f"orme justificado que ac:tualrncnte rinden nuestras 

autoridades .. dicho mandainiento consiStia en que la autoridad responsable a quien 

se le solicitaba tenia que dar respuesta por esc:rito manif"estando el tiempo y la 

causa del arresto a la detención de la persona privada de si libenad.. adctnás de que 

~ -=--::X--
c:::::;J 
~ 

e::> 
~ 
~ 
C==:! 
~ 

~ 
~ 
e-:> 
e::> 
~ 
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si se Je pedía en el Writ u orde'n. tendría que presentar al detenido ante el Tribu.naJ _ 

_ Cone o Juez solicitante_ así como también tenia que ma.nitestar los impedimentos 

que hubi..:ra para no hacerlo .. para el caso de que las autoridades fueran omisas 

ante scndo requcrimi&:-nto daba Jugar a severas sanciones de tipo económico de 

aquella época. 

Este juicio también 1·uc proseguido por Es1ado• Uaidos de 

Nortl.!améric• tUnciona.ndo también en ese sistema j uridico lo que Raba.sa 

dc=non1ina ··.Jui<·io e -<~n.•.-titucionul ··. cuyo objetivo estriba en proteger la 

Constitución y d~má.s cuerpos legislativos investidos de supremacía (Leyes 

Federales y Tratados Internacionales)_ juicio que ni es unitario como en nuestra 

institución de amparo .. sino que f'ra.cciona y divide en varios recursos procésales .. 

ocupando singular imponancia ··E/ n--rir Certiorari ·· que es un medio de 

impugnar las resoluciones judiciales en que no se haya respetado la supremac:ia 

normativa. Por lo que el citado jurista Emilio Rabasa afirma que: --La apelación en 

fOrma de (""-rit of'error) era procedente en los siguientes casos y siempre contra la 

s~ntencia definitiva dicta.da por el tribunal mas alto de un Estado: 1 ° Cuando el 

juicio se refiere a la validez de un tratado. ley tCderal o acto de autoridad emanada 

de Estados Unidos .. y la resolución fuese contra esa validez; 2º Cuando se tratara 

de una ley local o de acto de autoridad emanada de un Estado.. objetados de ser 

contrarios a la Constitución Federal .. y la resolución f'uese f"avorable a su validez: 

cu.ando tUere objeto del juicio un título ... derecho ... privilegio o inmunidad f"undados 

c.:n la Constitución.. leyes o tratados f"ederaJes... o en una comisión o autoridad 

descmpei\ados en nombre de los estados y la decisión fi.aese contra ellos. V que 

pc>r su pan.e Don Alronso Noriega nos comenta que: ..... La técnica judicial 

noneamc:ricana... para mantener la supremacía de la Constitución... no requiere. 

como el sistema mexicano_ la f"onna de un juicio especial --El .Juicio de Amparo··. 

sino que la fi.a.nción se realiza por los tribunales.. mediante la aanpliación del 

derecho procesal anglosajón .. el Com.mon Law y los recursos extraordinario del 

mismo derecho ..... 17l 

t~ Noriega AIConso -Lecciones de Amparo-TOlllO. !§• EdK:ión.. POITUL Méx.~ 1997 .. sMtlS 67. 

·----
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Es'la.blcciéndose que existen dif'erc:ncias marcadas entre el Derecho 

Ingles .. el Noneamericano y el Jluicio de A-paro J\.lsxicaao. pues en los Estados 

Unidos de Noncaméric~ al conocer del Habeas Corpus .. los Tribunales Pueden 

examinar la Constitucionalidad de las Leyes Federales y Locales. cosas que en 

Inglaterra no puede ocurrir .. puesto que el Parlamento es omnipotente y el acto que 

emana de ese cuerpo colegiado ninguna autoridad lo puede deshacer. En México 

al igual que &;!n Nonean1Crica al conocer d&;!I Juicio Je Amparo pueden declarar 

inconstitucional la ley o el acto que sea contrario a Ja Constitución .. lo que pone de 

manifiesto que mient..ras que en la Gran Bretaña .. d..: acuerdo con la Constiu.x:ión .. 

no procede:: el Hahc=as Corpus contra los actos dc:I Parlamento y en cambio si se 

3dmiten contra el Rey; en los Est.ados Unidos .. según la Constitución de aquel 

pais .. cabe ese recurso aun en contra de las leyes que violen el derecho de liben.ad 

personal ~~ en MÉajsp. SI empero po es HmjfM e MMQlftljzer US wlp dprgg .. 0= 

sjpg todo• •o• dgpsl!pe M"F s•••s• de nvn•re C:gn••i•vsié•· y IS de se••re 
ln·n o estos de sue'eyiFr •••prjded g•c lg• infrinje. lp MMS ••ss MMS si d•k'e 
de Amp•C!! msaiseno •S• IH!r tpd.,. lge sopsgpto• •á• emplio. ••• g•pnlltg y 

más •Os•& g•g '"' •••«nlse•n j••lsega ,. ••«riseny•. 

Resulta relevante para los antecedentes nacionales los de Es~ 

encontrando un "·erdadcro antecedente hispianico de nuestro Juicio de Amparo. lo 

constituye,:: ··El de Juslicia Mayor de Aragón •· que encomendaba a un f"uncionario 

judicial encargado de velar por Ja observancia de los f"ueros (leyes) contra actos y 

disposiciones de las autoridades. incluyendo al Rey mismo. que los violasen en 

deui.inento de cualquier súbdito. Por ende. el .Justicia Mayor. se hace remontar 

hasta el siglo XII de nuestra era.. institución que fue creada por los Camosos 

--Pactos Sobrarbe ... 

Uno de los fi.aeros que más significación tiene para la antecedencia 

Hispánica de algunas de nuestras _..,...tías individuales es el llamado ·-privilegio 

general··. en el Reino de Aragón.. expedido por l>on Pedro 111 en el aAo de 13-. 

estatuto que ya consagraba derec:hos ñandarnentales a f"avor del gobenwdo 

oponibles a las arbitrariedades del Poder Públic:o en lo que .:onciernc a la libeftad 

personal. Las garantías de SegUridad .Juridi<:a que c:ontcnian en el beneficio de la 

libenad personal se IMM::áan a traves de distintos medios .......,ésa.les. que el rnisnio 
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consignaba y los cual&!S se conocen con &!l nombre de '"'"procesos tOrales·-

constituyéndose algunos de ~llos .:n verdaderos anteccd.:ntes o precedentes 

hispánicos de nuestro Juicio de: Amparo. 

1.2.- Anteco:dentes nacionales 

Durante el régimen colonial. las leyes se integraron primordialmente por 

el derecho positivo español y por las costumbres de nuestros pueblos indígenas .. 

las cuales se f'ueron consolidando por diversas disposiciones emitidas por el Rey. 

De entre las cuales destacan Las leyes de Indias y la Recopilación de las Leyes de 

Indias .. mismas que f"ueron las costUJTibres .. hábitos y usos de nuestros antepasados. 

En esa epoca cncontr.:unos un antecedente de nuestro .Juicio de Amparo .. 

el cual era el -Recurso de Obedézcase pero ao se cu-pla-_ dicho medio de 

defensa se hacía consistir ..:n que la nom'la suprema era el derecho natural ... mismo 

que prevalc:cia aJ aplicarse por encima de las leyes y de 13.s costumbres en cada 

caso concreto ... esto es .. cuando hubiere una oposición en contra de tal derecho .. 

derivado de la aplicación de ordenainientos juridicos .. actos u ordenes emitidas por 

cualquier autoridad .. etc ... estas no deberían de ser cumplidas ni obedecidas sino 

que únicantente debían ser oídas o escuchadas .. asuiniendo la persona a quien iba 

dirigido tal mandamiento .. una ac;:tividad pasiva... pero no llevándolas a cabo. El 

mencionado recurso consistía en que cuando el Rey había otorgado a determinada 

persona cienos derechos o pri,·ilegios. derivados de alguna hazaila de guerra o por 

algún i-a,.·or o encomienda hecha aJ soberano o a su reino.. y en determinado 

momento.. algún f"uncionario o autoridad en ejercicio de sus atrib~iones .. 

transgredía las prerrogath.·as dadas por el soberano al gobernado. se a.::ostumbro 

de tacto que dichos individuos obedecieran las disposiciones res~tivas. pero sin 

llevarlas a cabo. El referido medio de impugnac:ión se encontraba eslablec:ido en 

la rec:opilac:ión de Leyes de Indias. y las autoridades coloniales que co11<><:icron 

del mismo deberían de suspender la ejec:uc:ión de los ao:tos u ordenes que af'ec:taran 

a los particulares. cuando hubiere snala iruonnación dada al Rey o las auaoridadcs. 
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para que: así se le diera valide:z a dichos mandamientos ... o cuando se cometía 

fraude por aducir hechos falsos o contrarios a la realidad rnisma del acto. 

Por lo anterior ... es de concluir que el Recurso de .. <~hedé=case ~ro no se 

,·un1plu ·· ... guarda cstrcchas scmC"janzas con el actual .Juicio de Amparo .. en vinud 

de que tal medio de: t;.h:ICnsa protc:gia la supremacía Jcl derecho natural ... sobre 

cualc..:tuicr acto del Rey .. por habc:r hecho una hazaña n1ilit.ar o que hubiere 

benc:ficiado con su proced..:r al reino: tales derechos no podían ser transgredidos 

por las auroridades e incluso por el propio n1onarca. .. por tal motivo .. se asemeja el 

rctC=rido recurso .. con nuestro juicio constilucional .. c:"n el sentido de que en la 

primera. figura jurídica se contiene: e:I principio de supremacía del derecho natural 

y en el segundo ca.so .. c!I de la suprema.cía constitucional. De igual manera. el 

Recurso de Fuerza .. es otro antecedente de nuestro juicio constitucional .. toda vez 

que éste medio de impugnación se interponía ante el Tribunal Eclc:siástico .. o ante 

la Audiencia.. resolviendo aJTibos Cuerpos Colegiados .. únicamente por lo que se 

refiere a incompetencia de las autoridades coloniale:s .. aclarando que: el ref'erido 

medio de: defensa era un autentico medio de protección de: la legalidad y del 

dc:-rccho de audiencia que deberían de tener los gobernados trente a las autoridades 

judiciales .. cuyas determinaciones lesionaran los derechos relath .. ·as a los bienes de 

los individuos. Dicho recurso consistía de hecho cuando una autoridad judicial no 

acataba las leyes y dejaba en un total estado de indefensión a los individuos 

despojándolos de su libertad.. bienes y derechos.. sin ser oídos. ni "·encidos en 

juicio .. situaciones por las cuales era procedente el referido medio de impuanación 

ante el propio Rey .. el cual era la autoridad máxima e:n esa época... mismo que les 

otorgaba la protección respecto de las autoridades judiciales o administrativas que 

lesionara o agraviara al panicular. 

En México i•dcpc•die•te encontramos diversos documentos políticos 

en los que se contienen an&ecedentes de nuestro 'uicio de .Amparo .. los cuales a 

continuación se detallan: 

El primer documento político constitucional que encontramos en el curso 

de la historia del Méxic:o independiente. file -El ~-C:-~- ,.,_ ,. 

IU..~ ~ M A~ ltl~ o C:~a.:ÑÑe ~ ~---"": de octubre de 



... 
1814. este documento polít.ico no entro c:n vigor_ su creador fue Don José .Maria 

Morelos Y Pavón. sin embargo no es un antccc.:dcnte lc=gislativo tranco de las 

g.ar...antias constitucionalc:s que nos rigc:n. por que: como es sabido nunca entro en 

vigor en el 1\.1¿.xico indcpendic:ntc. 

El maestro Ignacio Burgoa expresa -qMe lfl CuNs,ilMció• 4' Ap.IZI•••• 

l"epNIMINI lu_-.- derechus· del •o,..hre o g .. ra,.1ías i111divid .. •I~ e~ ,,,.., .. las 

insN~rab/es del poder pUblico. que sie,..pre debía re.sp.!111,.,os en la.18 .SM 

inlegrida41.-11
" 

Existen algunos artículos de: dicha Constitución que expresamente 

establecen vc:rdadcras garantías individuales. tales como la de audiencia en el 

aniculo 3 J: inviolabilidad de domicilio (o propiedad). en los artículos 32 y 33: 

derechos de propiedad o posesión. en el articulo 34 y 35. derecho de def"c=nsa en el 

37: libertad ocupacional. en el articulo 38: de instrucción en el 39: y libertad de 

palabra e imprenta_ en el 40. y no obs~te esas garantías.; esta Constitución no 

contenía ningún recurso o medio de detCnsa legal para Ja conservación de las 

mismas. cuando tUeran violadas esas garantías individuales y que a través de su 

interposición se hicieran respetar las mismas. 

Por oua pane en los 23 puntos dados por ..José Maria Morelos y Pavó~ en 

los Sentimientos de la Nación_ manifiesta precisaanente en los numéraJes 12 ... 1 S ... 

1 7 y 18 garantías a t"avor de los gob..:mados .. y el texto mismo de la Constitución ... 

no establece precisamente de un juicio en que se defiendan las garantías en ella 

consagrad.as. contra el abuso del poder por parte del Esta.do. y aun cuando lo 

limita realmente .. no establece 1.an procedimic=nto constitucional ... como el que ahora 

conocemos. pero si es la semilla que a través de los aik>s ge~ino con la 

Constitución Yucateca de 1840. 

El sc=gundo ordenamiento jurídico ... cuya vig.enc:ia se prolonaó por espac;io 

de dos años fue la Constitución Política Federal de 1824 ... misma que se avoca a 

organizar política y adminis1ra1iva.nente al l\.ltéxico n:c:ién independizado 

••• Burgoa.. Ignacio Ob. Cit. Pag.; JOS 

f.D= 
e--- --3 :::-.- ~ 
c:::::;:¡I ~ 
~ ~ 
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estableciendo las bases d~I f"uncionainiento de los órganos tUndaJTientales .. por Jo 

que colocó a las g.arantias individuales o derechos del hombre en un plano 

secundario. pues dicho instrumento juridico ni siquiera se les dedicó un capitulo 

especial y mucho menos consigna el medio jurídico de hacerlas .,.·álidas_ 

En el ai\o de 1836 surge a Ja vida politica de México la Constitución 

Centralista.. también llamada Las siete Leyes Constitucionales. Durante su 

vigencia sr.: mantuvieron los tres Poderes c:xistenles (Legislativo. Ejecuti'\.·o y 

.Judicial). más la nota trágica de esa época Jo f'uc la creación de otro poder 

denominado Supremo Poder Conser".·ador. el cual estuvo investido de .-ac:ultades 

omnímodas respeto de los demás poderes existc:ntes;, el control Constitucional por 

órgano político que ejercía el Supremo Poder Conservador.. únicamente se 

asemeja a nuestro juicio de garantías en Jo concerniente a conservar el régimen 

constitucional existente_ Esto era así ya que el poder y las Cacultades del 

mencionado organismo eran eminentemente politicos y podía ser excitado por 

cualquier autoridad correspondiente a los cuatro poderes ... para que a.si se dec;:larara 

Ja nulidad de una ley.. decretó o cualquier acto del ejecuti,..·o. cuando fuera 

contrario a la Constitución. 

En este orden de ideas .. es claro que el Juicio de Amparo se dif"erencia del 

Supremo Poder Con.servador.. en cuanto a que en el primero existen flauras 

jurídicas como lo son: el quejoso .. Ja autoridad responsable. el ten:ero perjudicado 

(en su caso) y el órgano judicial encargado de dic:tandnar sobre Ja cuestión sujeta 

a jurisdicción. y en el segundo no existen;. por lo tanto dicho control no era corno 

lo es el que ejercen Jos tribunales de la Federación de índole jurisdiccional ... sino 

mera.mente político y cuyas resoluciones tenían validez para todos los hombres en 

generaL 

No obstante lo anterior.. el .Juicio de Amparo establecido en la 

Constitución Vucateca la cual file aprobada el 31 de marzo de •-• y entro en 

vigor el 16 de mayo siguiente. su creador l>on Manuel Crec:cncio Rejón. 

estableció por primera ,..·ez el tenni.no ainparar. la cual por ser la Ley Sypn;rna 

fu!B1i11.. no es considerada c:omO el nacimiento del amparo en si. pero si es 

precisaonente el antecedente mas importante que existe dentro de nuesua 



... 
legislación ya que en los aniculos 53. 63 y 64 de dicho ordenamiento legal se 

establece que: 

··..-1r1f..:u/o 53.- Corr~po•d' o esle lri6M•tal IY••ido 
t'SMpre#WM Cune de .IMslicie del Esl•do,,J: 

f.- .-ln•purur en el ~o,·e de: ... :u_ ... derec:hu ... · u lo ... · c/14C!' le pidun 
... ·"-"' prore,·c:ü;n. ,-onrru lu.!'1.· le_,.,._... -'"· de.:.:r,•10_... de la 
Le,gi.•••/u,;ü;n que seun c.:on1rurio ... · u /u <.. "on.,·1i1ucián: o 
~:onrru /u ... · prcn·in,·iu ... · del Cuhernudor _,. ele/ E_iecu1ivo 
reunido. ,-uundo en ello ... · .••.:e huhü.::•.:e i'?_/ringido el C..ºódigo 
Fundu,nenru/ o /u~- le1•e.!'J.· ¡;,,.,;1úndo.••e en u111hu_-.· ,•uso ... - a 
repc.1rur el c1gru1•iu -en la parle en CJl4c! esra ... · u fa 
c·un ... ·ritución hubiesen ... -ido riuludus .... . . 

-Anículo 6.J.- Lo.,;juece ... - t,/e .f7rin1eru in.-.·tan,·ia u1npararan 
en el goce de lo~· dere,·hos guranti=udos por el arli,·u/o 
anterior (derecho.1; ..fUndanientale.sJ u los que les pidan su 
protección c:ontru cuah.•squi.,;?ra _tUncionurio3; q11e no 
,~urre,..."f70ndan al orden _Judiciul decidiendo hrene y 
.-.·u1nurianien1e la.,· cuestiones que ,:i,·e sus,·i1en .-.·obre los 
u~·unto.-.· indic:ados . .. ,.,., 

Cabe sei\alar que los principios de iniciativa o instancia de parte 

agraviada y el relatividad de las sentencias de a.napa.ro.. con.signadas en la 

Constitución )."Ucateca son los que actualmente se encuentran contenidos en el 

Pacto Federal vigente. 

Por todo lo anterior se concluye que el .Juicio de Amparo establCf;.:ido en 

la Constitución Yuca.teca de 1840 tiene estrecha similitud con el ac:tual juicio de 

garantías en virtud de que ambos son de carácter jurisdiccional. riaen los 

principios de iniciati'\.·a o instancia de parte agra.viada y el de la relatividad de las 

sentencias y concuerdan en cuan1<> a los óraanos que conocen dicha controversia. 

situación por la cual se considera a dicho instn.uncnto jurídico conao un 

antecedente direc;:to del juicio de aarantias. 

<•, Fix Zarnudio. Héc:aor-Eljuk:io de A.tnpmro-. Edidl PorrUa. 1• Ed.H:ión México 1964. Páa. :?2 ... 
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Los proyectos de la Minoría y Mayoría de 18-12 surgieron a raíz del Plan 

de Tacubaya .. proclamado por .i\.ntonio LOpez Je: Santa .i'-nna .. el día :!.8 de 

septiembre de 184 J. el proyecto minori1ario se: encontraba integrado por siete 

mic:mbros.. entre los cualc-s destacaba por su imponante contribución a la 

institución actual de amparo .. Don Mariano Otero .. este estudio se encaminaba a 

crear un proyecto constitucional .. el cual seria. aprobado por el Congreso. En dicho 

proyecto se: consagró el régimen di&: control constitucional de carácter 

jurisdiccional y por órgano politico teniendo con'lpt:tc:ncia Ja Supre .. • Corte de 

Justicia de I• N•ción. par-..a conocer sobre las incontOrrnidadfo!'s hechas por los 

pa.rticula.rc!s en contra de actos Je Jos gobcmadores de Jos Estados y del poder 

legislativo de lo mismos que transgredían alguna garantía individual. Como se 

aprecia del proyecto rc:t'erido. tal medio de control jurisdiccional .. únicamente 

tendría como auaoridadc:s rc:sponsables a los gobernadores y legislaturas de Jos 

Estados. quedando tUera de su ámbito de competencia el Poder .Judicial 

CorTespondiente a cada entidad y los tres poderes de la Federación (Ejecutivo .. 

Legislati.,.·o y Judicial). otorgando en cada caso la suspensión del acto reclamado 

por el tribunal superior de justicia de cada estado. 

El sistema control constitucional por órgano político .. ya no seria ejercido 

por c;:l Supremo Poder Conse~~ador .. sino por las legislaturas de Jos Estados .. a 

quienes les correspondía declarar la inconstitucionalidad de las leyes del 

Congreso. siempre a petición del Presidente de la República y de conf"onnidad con 

lo acordado por su Consejo. el cual se encontraba integrado por 18 Diputados. 6 

Senadores y 3 Legislaturas.. teniendo ciena in1J,erencia o atribución la Suprema 

Cone de Justicia de la Nación. al hacer el computo de los votos emitidos por los 

Poderes Legislativos de los Estados. 

No obstante lo anterior. cabe sei\alar que el gran merito de I:>on Mariano 

Otero f"ue haber creado la f"órrnula juridica que es fiuldarnental en nuestro 'uicio 

de Amparo y a Ja cual se le c:onoc:e como la f'ónnuJa Otero .. misana que consiste en 

que la sentencia será siempre de tal f"orrna que solo deberá limitarse a ampanll' y 

proteger en el caso especial sobre el que verse la queja si asi pro<:edierc. sin "-'er 

una dc.:laración general ""5pec:to de la ley que la motivare. misma que se 
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encuentra ..:stablecida actualmente en el articulo 107 ti-acción 11 de: Ja Constitución 

Fc:Jcrnl .. y se conoce como el Principio Je Relatividad. 

Derivado dt.: lo anterior .. se d.:Jucc que el control constitucional ideado 

por Mariano Otero. es intCrior a Jo establecido por Don Manuel Crccencio Rejón 

en la Constitución °"·ucatcca. de J 8-10. 

Por su parte . ...:1 proyecto Mayoritario estableció el control constitucional 

y lhcultades para declarar nulos todos los actos (reglamentos .. circulares .. ordenes .. 

acuerdos .. mandamientos .. cte.) que cn1itia c!'I Presidente de la R'-=pública y que 

f'uera.n contrarios a la Cana Magna o a las Constituciones de los Departamentos 

Administrativos .. siempre que tales declaraciones surtían ef'ectos para todos los 

individuos. 

Posteriormente... las dos corrientes mencionadas en pá.rTatbs que 

anteceden ... elaboran conjuntamente un nuevo proyecto ... en el que se estableció un 

sistema de control constitucional por órgano político: siendo la Cáanara de 

Dipuuados la encargada de resolver y detemiinar la inconstitucionalidad de los 

actos emitidos por Ja Suprema Corte de Justicia de la Nació• y de sus 

respectivas Salas ... siempre que los casos en cuestión consistieran en invasión o 

incompetencia de Jos Tribunales... además de que podía suspender ordenes 

emitidas por el Poder Ejecutivo que fueran contrarías a la Ley fundaJnent.aJ. 

Por otra parte_ el Senado de la República se atribuyó la f"acultad de 

detenn.inar Ja nulidad de los actos del Poder Ejecuti,·o... cuando éstos f"ueran 

violatorios de carta Magna y de las Constituciones Locales o de Leyes Generales ... 

No obstante lo antes expuesto ... el proyec;:to c;:itado en el párra.f'o anterior no 

llegó a tener vigencia.. toda vez que por decreto de 19 de dic;:iembrc de 11142 

emitido por Don Antonio López de Santa Anna. se disolvió la Comisión de los 

Grupos Minoritario y Mayoritario del Congreso Extraordinario Constituyente a 

los c;:uales se les había etK:omendados elaborar una nueva Constitución 

sustituyéndolos por ui>ajunta de notables cuyos intepantcs eran individuos que le 

debían lealtad a Antonio López de Santa Anna.. los <:ualcs crearon Las Bases 
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Orgánicas de 1843 .. también conocidas como Base de la Organización Política de 

Ja Republica Mexicana. La Constitución d.: rct'Crencia siguió adoptando el 

régim..:n central de administración suprimiendo al Supremo Poder Conservador ... 

pero sin darle al Podc.!'r Judicial atribuciones en cuanto al control constitucional. 

En C!'l año Je l 8""'7 .. se cstabh:ció el acta de retOnnas en cuyo texto se 

vuelve a implantar Ja Constitución Fedcr-...al dt: t 824. gracias al plan de la 

Ciudadela ... que surgió en e;:I año de J 846 ... a través del cual se desconoció al 

anterior sistema central ... debido primordialmente a que durante su vigencia.. el país 

siempre estuvo en conflicto c-n lo que respecta a Jo económico .. político ... y social. 

razón por la que los constituyent.es de c:sa época reimplantaron el sistema Cederal 

de gobic:mo. 

En dicho instrumento jurídico se estableció un sistema de control 

constitucional por órgano político y por órgano jurisdiccional. 

El control consütuciona.l por órgano político ... se establec.ió nitidanlente 

en los artículos 22_ 23 y :::!4 del Acta de Ref"ornaas. los cuales se tran5':riben para 

mayor ejemplificación: 

-Al"'IÍCMIO 22.-Toda l.:_v de /os Es1ados que alaque Ju 
Cun~·1i111,·ión o las le_ve~- genera/e~-- será declara~ nula 
por el Congreso: pero e.!.-ta dec:Jarac:ión sólo pcN.irú ser 
iniciada en la Cánrura de Senadores ··-

fi>; 
11:::""""-
::-::- Í::oa-Sf 

-.A,..cMlo 2.J.- Si dentro de un me.!.- de p14blicada una ley 
del ,·ongreso generaL. si fi1era rec:Janauda corno 
an1icons1i1uc:ional. o por el Presiden1e de acuerdo con su 
niinisterio o ,por die: Diputados u seis Senadores. o tres 
Legislaturas. la Supre1na Corte anre la cual se hará el 
rec/a,,,o. sonieu~rá u Ju /e_v. al exa1nen de las legislaturas. 
las que dentro de tres nweses _v precisamente en un mis,..o 
dfa. dará su ""º'º· La dec:/uracion~.:ti se relftilirán a la 
Suprenra Corte. -"" esta publicará el res11/1ado. que~lk#o 
anulada la Je_v. si c..u·i lo reso/'L•iere la '"°''Orfo ~ la 
legi.3'·/a111ra..s. 

~ 
~ ~ 

-A,,.acllllo 24.- En el ca.so de los ar1iculos an1eriores. el 
Congreso General y IC6.S Legi.31·/a1uras . a su vez se 

e:::> 
~ es 
c=c:i 

===== 

e-:> 
e:::> = 



con1ruerún u dc"·idir únice1~en1e _.,,.¡ /u ley de cuya 
in,•ulidc= se rru1u e ... - u no Ulfl7lic:on ... ·1i1uch.>nal. v en 1oda 
declaruc·ión u,;,.,,.ulivu .\:e in .... ·er1arún u /u /etrd de /u /ev 
anulada _v el ·,e¡-clu de la C."on_..,-1ituciún o la ley gr..~1-,cra/ ~ 
que .•.:e oponga.' º' 

:?O 

Es hasta esta acta d..: rc=-Conna.s de 1847 cuando ya se plasma la idea del 

amparo .. siendo controludo por un órgano jurisdiccional .. lo que se contenia 

intrínsccament-.: ~n los aniculos 5 y ::!S del citado instrunu:nto jurídico los cuah:s 

son del tenor siguicnte: 

-.A,,itt:Mlo 5 ... - Para asegurar /~s derechos del ho"1hre que 
/u Cºon • .,,·1i111ciún reconoce. una ley _liJurú lu.!1.· garunrías e.Je 
liherrad. . .. ·e1~11ridad propiedad e iJ:uuldud de c¡ue ,¡;.:o=un 
rudo~· los huhirunre ... - de la RepúbliL"U _v establecerán lo ... · 
niedios de hacer/u~· c.!Jecti,•a.!i·. ·· 

-Ar6ácMlo 2$.- Los Tribuna/e~· de la.fCderac:iún c11npc:1rur u 
c..·11a/q11ier huhiTante de la Replihlicu. en el ._~jc:rcicio y 
co,,~·erl.•ac:iún de lo~· d.:reche>s que le c..·oncede .f.,;tu 
c·onsriluc:ión ¡,•/as /e¡.·e~· Cu11stiruc..·ionu/e.!!.·. contra todo acto 
que los poderes Legi~·/a1i,·os .v Ejecuti,·o ya de la 
Federa,•ión. va de lo~· E.!!.·t~do ... ·. /in.itándose dicho.,; 
tribuna/es a i~partir su protección en el caso parriculur 
sobre el que '·er~·e sin hacer ni,.guna declaración general 
re.specto de la le_v o acto qui.! la '"º'i,·are ··. < 1 11 

Adviniéndose que es por primera vez que usa la palabra -•-parar- que 

es el fin sustancial de nuestro juicio cons:titucional que organiza el Poder iudicial 

diel Estado. ien una Suprema Corte de .Justicia y Juzgados ln.C'eriores. y aquella en 

pleno_ entre otras tac:ultades se le da. la de : --Amparar en el g<><::e de sus derechos 

a los que le piden su protección contra Leyes y ~rietos de la Legislatura que 

.sean contrarios a la Constitución o contra las providellfi:ias del Gobernador o 

Ejecuti,·o n:unido. cuando en ellas se hubiere infringido el Código FundasncntaJ o 

'
1º 1 Tena R.arnírez.. Felipe_ -Leyes tü.n~nralcs de México (lll0&-199-1)-.. 16• Edición. Editorial Ponúa. 

México. Pagina472 
no Tena R.arnircz.. Felipe. Op. Cit Pág.. 12. 
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las Leyes_ limitándose en ambos ca.sos a reparar al agra,·iado en la parte en que 

estas <> la Constitución hubiesen sido violadas"""- ' 1 ~, 

Como se puede apreciar .. la -Formul• <>1ero- se ~ncuentra contenida en 

el citado articulo .25 d&!I .... ,eta de rctOnnas .. la cual hasta la tCcha se encuentra 

establecida en CJ aniculo J 07 .. 1·racción 11 d~ la Constitución Federal .. mismo que 

se tr...scribe en Ja parte que interesa: 

-A,..,ácMlo 107- ..... fI.- Lu _ ... e,11e11ciu ...-erú ... ·;e,•zpre tal que . 
... ·ú/o . ..:e oc..·upc..~ d~ indiriduo.s purti,·u/ure ... ·. /in-iitúndo ... ·e u 
urnpururlu.J.· _v protegerlu.•1• en ._~¡ c..-c.1 ... -u e ... ·peciul .•oohre ~J que 
,.C!'rsa! /u queja . .J.·in huc:er unu Je,·/uru~.:ión general re ... ..,,ec10 e.le 
/u /e_v u uc:to que /u nzurh.·ure. ·· 

Por lo anteriormente señalado es de hacerse notar que en el Ac:ta de 

RetOrmas de 1847 .. no se estableció jurídicamente la figura del an1paro ... no 

obstante que se empleó la palabra -amparmr ... sin embargo si se dejó entrever 

que se estaban sentando las bases para su implantación en la Constitu.;:ión f"'ederal 

de 1857 .. como una institución que protegía a los paniculares en contra de 

cualquier acto .. emitido o dictad.o por cualquier autoridad de esos •iempos. 

La Constitución Yuca.teca de 1840 de Rejón y el acta de Ref"onnas de 

J 847 en el que inte~·ino Don Mariano Otero ... dan las bases esenciales para el 

establecimiento del Juic:io de Amparo en México ... juic:io que nace con toda 

plenitud en la Constitu<:ión de l 8S7. al aprobar el Proyec:to de anic:ulo 102 que file 

some:tido a la consideración de Congreso Constituyente de 1856-1857 ... en la 

sesión de 28 de C>ctubre del primero de los aAos citados y la Comisión 

dictantinadora lo presento aprobado ... dividiendo en tres partes. Tal proposic:ión 

sei\alaba lo sigui.:-nte: 

-T- co•,ro-rsi• 9- S. SMS&- por /-~ O - ~ c-.,.u.r 
•Mlo,__#1111- 9'iol•1W• 1- _,._. ilulltli#ll-'es. o I• F~.,_. ,,_ 

.,.,.,_,. o m-~ l.• ~-ti• ~ los Esº M'rr • ~ - e___,. 

02> Tena R.arnírez Felipe 0p CiL. P4 4'74 y 47.5. rr"ESlS CON 
FALLA DE ORlG"EN 



¡,..,..d6a,. I• ••'orid•d F~der•I se re.!liol~rM • pelición de le ,,.,,e •• ,.vi•6ha. 

por ~1/io de ...... s·e•,e•cia .Jº de prac:e#li1Nie•'os _,. far,...3j del o~• 

jNridicu. _,.. q•e é:.·10.s c:o•jMnl•-.e•le ca• lo.s de las Esl•dos s~M.. los 

difere•1es ca.sos qMe e.s1a61e::.c• lu Le_a.· 0'7fú•ica. ~ro sielftP~ 9•e 1• 

se•le#ci• •o se oc•~ _,,.¡,.º de i•dividMos ,,_,.,icM/eres ,. se 1•--•1e • 

,.~,...rlos _,. prolegerlos en el c:aso esP'Ci•I sobre el q•e ~rse el proc'eso. 

si• ••cer •i•N••• decl•reció,. generul res~L'lo de lu le.,•· o el ecla 9Me 1• 

,..,,,iva,... e• lodos e.slos c4Uios lus lrib•••les de lu Federació• proc~rwi• 

ca• I• 11•r•n1ía de un .iMrado c:o-.p•es10 por a~ci•os del Dis,rilO ,...speclivo. 

cM_a.·o .i•r•do ce/Uic•N el hec:•o de la ,.....,,,. qMe dispo•ll• le le.>º o,.._•ice. 

pero .sie~re q•e senle•ci• ,.., .se ocMpre .sifto de iftdividMos ~rdc•I•~ , • 

.se lí1ni1e • .,..,,.,..,1os .>º p'°'e11erlos e• el caso e.speci•I .so61Y! el 9Me .,.rse 

el proceso. sin 6.acer nin11••a decler•ción 11eneral resp-eclo 1114! I• 1,,._,.. o el 

aclo tflMe le '8alivare e• IOtllos eslos casos los lrib••ales de le f~e,..eió• 

procederán co• le g•ra•lí• de •• .i•reda co..ep•eslo por ~i•os del 

Dis1ri10 ,-..speclivo. c~t·o .i•,..do calq1cará ,,. •tee•o de I• ,...,.,,_ t11•e 

dispo•11• I• ltrJº Oraé•ic•. ~cepl•.i•dostr sal•-.e•~ 1-.s diferr•c-..S 

propia__,,.,, co•,e•cio.s.s e• t11•e p~• .strr parle lili••r los derrc•os 

cit.•iles •• e.slado co•'ra o1ros de I• Fedtrració• o h'• CDMlrW •l•••o lle 

.. ,, .. ellos e,. los 9Me f•ll•rwi I• SMp-- C:o-... F~-1. s-•• los 

proc:edi-.ie•,os del arde• ca..M• _, 13
" 

Esa disposición_ finalmente f""ue eliminada por Don León Guzmán. sin 

embargo_ es indubitable que f"ue el Constituyente de 1856-1857_ es el que dio a 

nuestro ..Juicio de Amparo su fisonomía propia y. al mismo tiempo fijo su 

naturaleza jurídica.. Pero el a1nparo tal y como tue concedido por dicho 

constituyente adquirió pronto un carácter que vino a aanpliar la extensión 

protectora de la institución y a modificar los conc;:eptos esenciales fijados por 

Rejón.. Ou:ro y los hombres de 1857. 

(13) Tcnai Rarnircz. Felipe_ Op Cic pag_ 568 a.569 



23 

1 ..3 El establecimiento de la regulación propiamente dicha del 

juicio de amparo. 

La restauración de la República .. tacilita la plena vigencia de nuestro 

juicio de garantías .. por medio de diversas h:yes reglatnentarias del Juicio de 

Amparo. 

Siendo que la Constitución del 5 de f"ebrero de J 857 .. le dio carácter 

constitucional a la institución de la Suprema Cone de Justicia ... integrándose con 

once ministro propietarios.. cuatro supernumerarios.. un fiscal y un procurador; 

dándole en esta ley .. a nuestro actual Representante del Poder Judicial la 

encomienda constitucional de la protección de los derechos humanos mediante el 

Juicio de Amparo. 

Los artículos 97 .. ti-acción 1 y l 00 de esta Constitución .. dispusieron que la 

Suprema Con.e seguiría conociendo de las controVersias que se suscitaran sobre el 

cumplimiento y aplicación de las leyes Cederales .. bien tUera en apelac::ión o en 

última instancia de la suplica.... sin embargo la le:y reglamentaria de los tribunales 

CederaJes se dictó hasta el ailo de 1897; es importante mencionar que en el an:ícuJo 

102 de esta Constitución consagró un principio rector diel juicio de garantías que a 

la f"echa ha perdurado siendo este de que el amparar sí proe-e -1o a i•iciadva o 

iastaacia de la part:e arecaada. no teniendo ese carácter aquel a quien en nada 

perjudica el acto reclamado. por ende • _ .... r de -- rec:ll• - ..__ .. 
posibilidad de q•e ••• •••oridad 1H9diera asacar a otra a tr..wés del --paro 

preleadieado q•e .. ·--ió• de •• -·•-rüt rue- declarmdlo 
i•c••••it•Cio•al. concluyéndose así el sistema establecido por el Acta de 

Retbnna de 1847. que admitió la posibilidad de que las autoridades estatales y los 

órganos políticos pudieran n=c:urrir al amparo; por otra panc.. y de este missno 

precepto constitucional de l 8S7_ surge la fijación del concepto de asravio como 

otro de los principios fundamentales del Juicio de Amparo: estableciéndose que 

el agravio tenía que ser personal y directo. consagrando el principio de la 

prosc.:ución judicial del amparo. al seilalar que se le daría tnunite a través de 



procedimiento y f"onnas de orden jurídico: cabe precisar que la guerra civil que 

comenzó en diciembre Je 1857 y que concluyo hasta el .:?:? de diciembre de J 860-.. 

tuvo prácticamente suspendida a ese ordenamiento Legal Supremo. 

La primera. ley de amparo se pron'lulgó el 30 de noviembre de 1861 .. bajo 

c-J nombre de .. Ley rsplemsn••ri• de lo• wnts•lg• 101 ,. 102 dg le 

Cnp!alirysión- para los et'Cctos que disponía el articulo 1O1 de la misma... 

colateralmente se introdujo la figura dc:-1 jurado popular. institución que perduró 

en el medio jurídico mexicano hasta llegar a incorpon.1rse a la Carta Magna de 

191 7: que: aun lo vemos prc:-scnte en el titulo quinto en los artículos 56 al 67 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación vigente. Entre los ai'los de 1867 

y Jos inicios de 1869 los Jueces de Distrito empezaron a dictar resoluciones y 

sentencias de amparo que contuvieron interesantes modalidades .. entre ellas la de 

conceder la suspensión de actos reclamados: es relevante para el a.nipa.ro en 

nuestra nación que la institución juridica de la suspensión entendida ésta como el 

detenimiento del acto reclan'lado .. a fin de que si no se ha producido .. no surja y si 

ya se inicio Seo! paralice. empezó a tener una buiena Corma más estructurada a pa.nir 

de esta Cpoca del siglo XIX y reconocerlo se debió a la habilidad de Jos ..Jueces 

tCderales los cuales de contOrrnidad con el ~iculo 4 de la Ley de 1861 .. ac:tuaron 

-b•jo su responsabilid•d- pero también puede ai\adirse que bajo su 

responsabilidad creadora. Fue promulgada por el Licenciado Benito .Juárez quien 

el 20 de Enero de 1 869. expide la segunda ley que reglamenta el .Juicio de 

Amparo:. en esta ley se nota ya una evolución juridica en el desarrollo de las 

normas que de todos modos daban carácter político aJ .Juicio de .Amparo .. aunque 

restringe dicho proceso .. prohibiendo la procedencia en contra de actos del poder 

judicial. 

El I~ de diciembre de 1882 el Presidente Manuel González. prontul

una nueva ley que modifica la anterior .. ordenando que se admita la proc:cdencia 

del .Juicio de Amparo en los negocios judiciales. f"acultando a los .Jue.:cs de 

Distrito y la Suprema Cone de .Justicia para suplir la iljPIOranc:ia. error de pane. 

otorgando el amparo por la violación que aparezca comprobada en las consaancias 

procésales aún cuando no se haya citado en la demanda_ en sus capítulos c:ontcnia 

disposiciones sobre la naturaleza del amparo y la competencia de los .Jueces que 
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deberían conocer de él de la demanda de a.ntparo: de la suspensión de acto 

aclan1ado: de: las excusa- reacusaciones e impedimentos: de la sustanciación del 

juicio: del sobreseimiento:. de las sentencias d..: la Suprema Cone .. de la ejecución 

de las sentencias: y disposiciones generales ... es importante sei\alar s•c .. s• s• 
•Disylo :f2 de nta Is,- donds i.s r!'llll•hlcss por primera ,·cz le O-era prgssael 

de le !1Hplsnsie dg le gygj•. pye,. Ms prcsj•• que Ja Suprema Cone y los .Juzgados 

de Distrito c:n sus sc:ntt:ncias ... puc:den suplir el error o la ignorancia de la parte 

agr-..iviada... otorgando el a..nparo por la garantía cuya "·iolación aparezca 

comprobada en autos ... aunque no se haya mencionado en la demanda.. 

Llasna la atención que en el an.ículo 825 de ese ordena.miento legal ... se 

estableciera que: le !llSD'FDsje ges sogsalc gl eeperp dgie aie gfsstg gl estp 

reclamado y restituye las cosas al estado que guardaban antes de violarse la 

FOQt111li!pFj•ip; lsajsMDdPff pus •olemgp!s sueadp !!S glp1'W9 gl empero y 

prntnsjón de la justicia federal_ se dan arectos restitutorios de volver las cosas al 

estado que guardaban antes de su violación v en consecuencig dejándose sin 

efCctos el acto que f'ue reclamado: mediante diverso precepto se ordenó la 

publicación de las sentencias de los .Jueces de Distrito_ de las ejecutorias de la 

Suprema Cone y de los votos de la minoría.. en el semanario .Judicial de la 

Federación (que fue creada en 1870): asimismo se determino que el .Juez 

comJ'!S'tente para conocer el .Juicio de Amparo es aquel en cuya dcman:ac:ión se 

ejecute o trate de ejecutarse la ley o acto que motive el .Juicio de Amparo· 

configurándose definiti'\.·aanente Ja regla f'undamental que sirve para delimitar la 

competencia entre los Jueces Federa.les. 

En 1897 Don Porfirio Diaz. promulga el Código de Procedimientos 

Federales_ en cuyo capitulo VI del titulo segundo_ reglamenta el .Juicio de 

Ainparo. debiendo mencionarse que se otorsa personalidad jurídica a la mujer 

casada y al menor de edad para promover y continuar el juicio constitucional 

interpuesto_ confinnando la procedencia del aznparo en nuueria judicial y. la 

facultad de suplir el enor pero sin c:a.nbiar los hec:hos de Ja demanda.. ni rnodifi~ 

los preceptos de violación 



En la retbrrna.s del l 2 de noviembre de J 908 aJ aniculo 1 02 de la 

Constitución Federal de 1857 se legisló .. sobre otro principio rector de nuestro 

juicio constitucional .. pues se preciso que cuando las controversias se suscitaran 

con motivo de la "'iolación de garantías individuales en asuntos judh:.:iales del 

orden civil solamente podrá ocurrirse a Jos tribunales Je la Fedc=ración _ después 

de pronunciada la sentencia que ponga fin al litigio y contra la cual Ja ley no 

conceda recurso cuyo ctCcto pueda ser la revocación:. Juego entonces 2S 

r•jdsnsje s:I prinsjpjo ds: dsOpjri..-icl•d gn si .lyjsio dg Amperp, de tal f"onna 

que se consagra t.!1 mismo a nivel constitucional. 

En ese mismo año pero el .:!6 de diciembre se expidió el Código Fedeial 

de Procedimientos Civiles. siendo que los precepto que este Código contiene 

marcados con los números 661 al 796.. fijaron en el Juicio de Amparo: la 

competencia.. los impedimentos.. Jos casos de procedencia.. Jos requisitos de la 

demanda de amparo .. la suspensión del acto reclamado. Ja sustanciación del juicio .. 

el sobreseimiento .. de las sentencias y demás resoluciones de la Suprema Cone de 

Justicia:. del amparo contra actos judiciales .. de la ejecución de sentencias. de la 

jurisprudencia de la Suprema Conc y de la responsabilidad en los Juicios de 

Amparo. 

El Código Federal de Procedimientos Civiles de 1909 .. conservó las 

disposiciones relativas al amparo implantado la novedad del esuicto de~ho para 

los asuntos del orden ci.,,,·il y desapareciendo con ello la suplencia del error en 

dicha materia. A su "·ez la Revolución Mexicana crea una nueva ideoloaia tanto 

en materia política.. como en materia soc:ial y en el Congreso de 1917 .. se discute el 

proyecto presentando por J:>on Venustiano Carran.z.a.. el cual contenía las rcf"onnas 

irans.:cndentes a Ja Consain.ción de 1857 y al surgir la Constitu.:ión de 1917. esta 

aparece con el texto de Jos nunterales 103 y 107. que regulan hasta Ja f"ec:ha con 

algunas modificaciones nuestro .Juicio de Garantías. 

Se tavore<:e abiertamente a Jos trabajadores.. al crearse al ainparo ditrcocto 

ante la Suprema Cone de .Justicia de Ja Nación.. contra laudos de •- jun- de 

conc:iliación y arbitraje tanto JOi:aies.. como f"ederales. disponiéndose i&ualmente Ja 

suspensión de los actos ~)asnados. además de las anteriores.. se encuentra ia 



creación de Tribunales Colto:"giados de Circuito en materia de amparo y una sala 

auxiliar. hoy extinta_ a.si '-=Omo el estabh .. ~imiento de: Ja suplencia de Ja queja en 

materia agraria. 

La rctbrma decretada el :!O de marzo de 1976. que causó sensación en 

materia penal .. se rctiere al tracción IV del articulo 5 de la ley de: Amparo. 

consistenae en darle Ja categoría de panc en el •:unparo al !\rlinistc:rio Público 

Federal_ lo que implica concederle at.·ibucioncs que no tenia y qus= en el tbndo 

dejaron de considerarlo como un simple regulador del Juicio de Amparo. Por 

ultimo .. tenemos la retOrma de: J 988 .. en la cual se tb.culta al Tribunal más Alto de 

la Nación para conocer únicamente de amparo contra leyes o cuando en la 

sentencia se establezca la interpretación dirt:cta de un precepto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos .. y cuando desee hacer uso de la 

Cacultad de atracción_ 

Tal y como ha quedado establecido. la evolución que ha suCrido nuestro 

país_ en sus diversas f"onnas de gobierno .. con respecto a Ja inviolabilidad de los 

derechos. que como garantías detenta el hombre en la soci.:dad .. logrando un grado 

de equilibrio mediante el cual se limitan: por una pan.e los excesos del gobiemo 

Crente a los gobernados.. y los medios de hacer valer tal limitación. que se 

u-aducen en un procedimiento dentro del cual ambas panes tiene el mismos 

derecho .. y por otra.. las delimitaciones o demarcaciones del gobiemo &ente a su 

gobierno. 

De tal suene que.. de una Co~a u otra.. la trayectoria del Juicio de 

Amparo ha venido a determinar una concepción filosófica diversa... de aquellas que 

se tuvieron en cuenta para su creación.. pues de individualista.. la institución del 

.Juicio de Amparo se ha convenido en def"ensora de todos los intereses SCK:iales... 

inclusive pennitiendo no solo la traanitac:ión del cilado juicio .. sino que tanlbién la 

suplencia de la queja en materia agraria.. laboral y penal. atendiendo necesidades 

sociales. lo que viene a c:o1TOborar la importancia y respetabilidad de esta 

Institución. 

-
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1.4.- El nacimiento leaal de la suplencia de la queja en el juicio 

Constitucional en Materia Penal. 

Es conveniente: precisar que: cJ concepto juridico que caracteriza la 

institución Je la Suph:ncia dii: la Dcliciencia d.: la Queja. ha ido teniendo sus 

perfiles di'-·crsos c:n su estructuración propiamente: dicha_ todos ellos encaminados 

a pertCccionar su debida regulación y alcances c:n beneficio de los sujetos de tal 

principio constitucional. De ahi la n-.:ccsidad de fij:ir para la comprensión de este 

tema que consaituye la parte central de c=sta tesis. los verdaderos antecedentes 

cronológicos y legislativos sobre su origen. 

t.4.1 Las ref"ormas que ha suf"rido la Suplencia de la Queja 

A este respec;:to cabe relatar que todos los 'lracadistas se han puesto de 

acuerdo en que esta institución nació en la Ley Oraá•ic• de los artlic:ulos 101 y 

102 de la Consti•ueióa de 11157.promulgada como ya se apunlo anlerionncnle en 

1 882 .. l.!'n cuyo artíc:ulo 42 se creaba por primera "·ez el principio de la suplenieia 

del error o la ignoranc:ia de la parte agraviada como ya se sei\aló y en c:uyos 

c:apitulos contenía entre otras disposiciones Ja precisada en gl •nk•'e 42 4s ata 
kl' doedg K ssghlsss ppr priWSQ vgz le flsvre prpssael dlF .. septgwc;ia Ñ .. 

gycje. pyp s ppsiM que la Suprema Cone y los Juzgados de Distrito en sus 

sentencias .. pueden suplir el erTOr o la ignorancia de la parte agraviada. otoraando 

el amparo por la garanlia cuya violación aparczc:a comprobada en autos. aunque 

no se haya mencionado en la demanda. Siendo este el primer antecedente palpable 

de la f"ac:ultad otorgada al Poder .Judicial. y en especial a la Suprema Cone de 

.Justicia. así como a los .Juzgados de Distrito .. para suplir el error o ianorancia. en 

que hubiese incurrido el quejoso al no mencionar concretanlente la garantfa 

violada o no hacer mención de la misma.. por el ÓqJano de control constihlCional. 
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tuvo la t'hcultad de otorgar el Amparo y Protección de la Justicia Federal .. por la 

garantía que real y objetivamente se violara en agravio del peticionario de 

amparo .. ya que en algunas ocasiones este a.rg.umcntaba como violada una garantía 

que no era la que en realidad se le hacia nugatoria por parte de la autoridad 

seftalada como responsable,; ..:sto en razón de la ignorancia o error del quejoso .. 

pero si el acto recJa.JTiado violaba ot.ra garantía diversa a la reclainada esta debía 

~...:r restituida. 

-ra.mbi&!n se comenta que esa institución ~4.! creo a raíz de las ejecutorias 

sustentadas por la Suprema Cone de Justicia y en las cuales estu'\.-o presente Don 

Ignacio L. Valla.rta... quien intervino en la creación de esta ley que le dio vida a la 

suplencia de queja ..:-n l 88.:?. 

Esa suplencia del error instituida por la ley Orgánica de los an.iculos 101 

y 102 de la Constitución de 1857 paso a tbrrnar pane del Código de 1909. 

Una vez creada la institución de amparo resulto dificil que se pudiera 

precisar y matizar debidamente las ideas que ahi se plasmaron por lo que la 

creación de la suplencia del erTOr o de la ignorancia de la pane agraviada.. 

resultaba por si sola una innovación a ese derecho que f"ue tomando mai:yor y 

mejor tbrma de aplicación e interpretación. cuando en 1917 se estableció la 

constiSuc:ió• de ._ SupleacU. de ._ Queja Deflc:-te. en su articulo 1 07. sin que 

a la tCc:ha se pueda determinar porque su inclusión toda vez que ni en la 

Constitución de 1857. ni en las Leyes C>rgánic:as del Amparo de 11161. 11169. 111112. 

y por ultimo el Código Federal de Procedimientos Civiles de 1909 .. rec:onocen 

f"acultades expresas a los Tribunales Federales para suplir la deficiencia de la_ 

queja. cualquiera que f'uere el acto rec;:laniado en la demanda de aan~ que se 

hubiere presentado ante el .Juzgador Federal. 

Se ha llegado a la conclusión que nuestros autores no han enc:ontrado un 

texto legal- nacional o extranjero .. que en f"onna indirec:ta la antec:cda. o princ:ipios 

jurídicos pn;,·ios que pudieran considerarse como ftacntcs reales de esta 

institución- por lo que se puede pensar ,·alidarnente .. que con la creación de la 

Constitución Politic:a de los Estados Unidos Mexicanos. n.c:c la Suplencia de la 
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Queja Deficiente. por lo que resulta idóneo considerar al constituyente de 1917 .. 

como su verdadero y autentico creador. 

Y no obstante lo anterior C!'I señor Ministro JUVENTINC> V. CASTRO V 

CASTRO. conjeturando sobre su posible motivación juridica lógica y filosófica 

de la creación de e-sta institución sei\ala que tales hipótesis son: 

a) Se lrul• de Mii• inslil•ción con .... 1ecede•les posi61trS e• ••• le.>• 

recopil•da • .,, .• que I• Audienci• de I• .1.V•e••o Es~••· le•cie .s_,.,e,.c••· co• 

espírilu o,..pl•silfto. e# n•-.era.sa.s caustas; 

b) Sus o•lecede,.le.s le11ülalivos •pGrecen direclt8#N!ftle e,. I• Ca•s,61Mciále 

de 191 7. por lftoli~ polálico.s _.. c:o#eta •••• rfl!acció• conlr8 I~ pters~MCiOMes 

c:onlro-oposioftÜlas. a 9Mie•e.s frecMenle,..,nle se 1'5 ac-.seb8 de sMp-.Slos 

delilo.s pa,.. ale,.iarlos d#!! sus •clivid•dtrS p•61icas. qMáte•trS rw!CMrrW•• • 

defenders~ i1Nprovis•#do q•e i•lerpo•i•n de,,..•d.s de ,.,..,..ro deflcieft''· 9Me 

por ello no prosprerwbG•; 

e) L• Supleacia i•e•e •• ori•e• .IMrispr•de•ci•I. qM#I! al PC!efe!Ccio••r I• 

inslilMció• .i•rl"dica del • ...,..ro. p.so pos1er#o,.,..,•I#!! e I• C01eslU..:hHe; 

d) L• .n1ple•ci• de la 9•e.J• corrrspo•de • ••• left-•cia de 1- ,,_,_ __ 

.J? de la JMrispr•d,,.ci• te•c•'"'••d• • tel¡,,.i••r los r#..,rls#eos.i•d~lcos. c:...allo 

se Ir••• de la .,..,. ,. de la 11-n•IL 

e) E:xisle .,,.. -l•cióa •lslóric• e••- 1- - slllp#e•clas. - ~ir •- I• 

SMplenci• de I• u-.í• De~ie•le. SM,..ió ~ -- i-..Cióle - ,. s~
del error; 

f) L• sMpleftci• lie19e .,,. ori6C'• -kol.S.ko 9Me e...,,...lrd fl...__ -• 
fo,....MllK!ió• JMddic• posili-. .......,_ e• el •~•o - •- el .i~· -. 
pMllie•- 116-rse e,,,..., __ _,, del pi•..,--"- _._,.._ • ~ el 

-
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proc'5o e• SMS e5P'Clos Íftle11ros. ••• los p#••l,-.#o.s. 1er,..i•••do por s11pllr los 

ele11•1os. i•.s.,,-lcie•h!'S• "°' los oweüi#llos ,,.., re.s•l18• procede••~:_,,. 

til) L• .sMpleNci• es 09u.!lle forlft• l•borel _,. o-.pl•.si,... del ._,..ro cltáko. 

e#les de q•e sil! acep1oro el .i•icio por i•e.xacle •pliceció,. #le le le,·. - t •.a• 

Es a.si como en c:I Pacto Feder-...al de 1917 .. la Suplencia de 1• Deflcie•cia 

de la Quej•. adquirió un perfil distinto al original de la Suplencia del Error de la 

Constitución de 1857 .. constituyendo desde aquella techa_ una verdadera y efectiva 

suplencia de la deficiencia de la queja_ pero tan solo evocada a la materia penal 

que es para los fines de esta tesis la que debe entenderse y fijar. 

El articulo 107 .. tracción 11 ultimo pán'a.tb de la Constitución de 1917. se 

estableció: ··La Suprema Cone podría suplir si había en contra del quejoso una 

violación manifiesta de la ley que lo hubiese dejado sin det"ensa o que hubiera sido 

por una ley que no le f'uera exactament.e aplicada al caso .. y que solo por torpeza 

no se hubiere companido debidamente t..al violación ..... 

Sin embargo dicha suplencia.... además de operar exclusiva.mente en 

materia penal .. solo podría ser ejercida por la Suprema Cone de ..Justicia de la 

Nación .. y ni siquiera en los amparos en revisió~ sino solo en los aJDpal'OS directos 

y ta.les principios se sustentaron y confinnaron en la Ley de .Amparo de 1919. en 

su articulo 93 y en la Ley de Amparo retonnada de 1936. 

Siendo hasta las ref"onnas de 1951 a uavés del articulo 76. cuando se 

a.nplio la Suplencia de la Deficiencia de la Queja a la materia laboral. solo c:uando 

el quejoso lo fuere la parte obrera y. operó también desde entonces para aquellos 

casos en que los actos n:clanuldos se fundaran en Leyes dcc:l....ias 

il'M:onstituciona.Jes por la Suprema Cone de 'ust:icia de Ja Nación. 



Postcrionm:ntc. el :! de noviembre de 196::? a iniciativa Presidencial de 

AdoHO LópcL Matcos. se presentó la rct'Orma constitucional. para adicionarse la 

fracción 11 del aniculo 107 constitucional. ampliU.ndosc Ja Suplencia aludida a la 

materia agn1ria misma que fue aprobada. publicándose en el Diario Oficial Je Ja 

Federación el 03 de enero de 1963. 
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CAPITULO 2 

GARANTIAS INDIVIDUALES 

2.1 Origen y concepto de las garantías individuales 

Por otro lado y en este orden de ideas se hace necesario precisar que son 

Jos derecho humanos. debiéndose entender por estos que son t'llcultades que los 

hombres tienen en razón de su propia naturaleza: para conservar. aprovechar .. o 

utilizar libremente el ambiente en el que vive y de sus propias aptitudes su 

actividad y los elementos de que honestamente puede disponer a tin de lograr su 

bienestar. progreso personal familiar y social. 

Por lo que en nuestro concepto las garantías individuales son: L .. 

distinta• pm·encionea que la Soberania del IEatado lla l•puea10 ea la ~ 

coaa1i1uli,·a como llmitacioan y obllpcioaea en la actunclóa de loa úrp

del Es1ado. pan que cstoa permita• que la• peno••• disfrute• y ejerzm• 

llbremea1e dea1ro del •arco lcsal; los dered1oa establecidos ea •-t ... 

Conalilucióa. 

Desprendiéndose de nuestra definición tres elementos a saber: 1. • La 

relación juridic:a entre el gobernado y el Estado: 2. - Emana a favor del 

gobel'Tiado: y 3 .• La Constitución regula esa relac:ión de Supra a subordinación. 
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2.2. ClasiRc11ción de las aaranrias indi..-iduales 

Podemos clasificar las g.arantías inJiviJualcs. en garanrfas fonnales y 

materiales dentro Je las materiales encontramos las de libenad cs~iticas del 

gobernado. de igualdad. y de propiedad:. y en las tbnnales tenemos las de 

sc:guridad juridica. entre las que dc!stacan primordialmente las de los artículos 14 y 

16 constitucionales. en las garantías materiales los sujetos pasivos (s;obt:rnados) 

asumen obligaciones Je no hacer o de abstenerse (no vulnerar. prohibir. no 

at'Cctar. no impedir cte.): en las garantias formales las obligaciones correlativas a 

los derechos públicos subjetivos correspondh:ntc:s son positivas. de hacer. es 

decir. el derecho Je exigir o reclamar algo. 

Como mera r.:terencia n:sci\aremos brevemente la suspensión de las 

garantías individuales contenidas en el anicuJo :!9 de la Ley Suprema. esta 

suspensión d.: las granitas individuales interrumpe la relación jurídica que 

importa la garantía individual. es decir. los derechos públicos subjeth,•os. las 

abstenciones. las obligaciones estatales que se derivan o emanan de una relación 

jurídica dejan de tener eficacia o flexibilidad jurídica. La suspensión es de 

carácter transitorio y solo el Ejecutivo Federal de Acuerdo con los Titulares de las 

Secretarias de Estado. los depanamentos administrativos y la Procuraduría 

General de la República y con aprobación del Congreso de la Unión. y en los 

recesos de éste. de Ja Comisión Permanente podrán suspenderse en todo el pais o 

en un lugar detenninado las garantfas que sean obstáculo para hacer frente. rápida 

y fácilmente a la situación: la suspensión de garantías debe ser como ya se 

menciono temporal y además general. es decir. no debe ser diri&ida esa 

suspensión a un grupo de personas o a una sola. Y se justifica la st.ispensión en 

la necesidad politica de que los órganos del Estado actúen de manera inmediata 

para restablecer el orden juridico y una •·ez hecha la suspensión el gobierno se 

enviste de facultades para decrccar las medidas convenicnces e indispensables a 

fin de prevenir los crascomos públicos y sociales propios de una sicuación 

anonnal. de cal forma que es cuando el Ejccud..-o Federal expide 1 .. llamadas 

leyes de emeraencia. 
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En este orden de ideas se adviene que existen tres casos en los cuales 

opcr..a la suspensión a sa~r: caso de invasión. penurbación grave de la paz 

pública~ o cualquier otro que ponga a la sociedad en peligro grave o conllicto. En 

cuanto al ámbito espacial de la suspensión pude ser nacionat estalal o regional. 

El uc10 que ordene la suspensión debe ser materialmente le&islativo~ que 

contenga prevenciones gcnl!ralcs. pues de Jo contrario seria una ley prohibitiva~ 

cabt: hacer Ja precisión d&!' qui: se dke que es una ac10 materialmente legislativo 

porque la emana de un funcionario cuya actividad principal es administrativa y no 

lcgislati\.'a. 

2.2.1 Garantías de Libertad 

La libenad es la Jilcultad del individuo de concebir los fines u objetivos 

que desea: y elegir los medios para lograrlos. Si esta libenad se exterioriza 

estamos ante la libertad S<X:ial que es Ja que le importa al derec:ho ya que establec;:e 

limitaciones y restricciones fundadas en un orden soc:iat ya que la libenad 

psicológica no trasciende 

Estas garantfas se encuentran en los artic:ulos S. 6. 7. 8. 9. JO. 11. 16 

párratO décimo segundo y 24 de Ja Constitución Polilica de los Estados Unidos 

f\-lexi~anos: el aniculo S de nuestra cana Magna consagra la libertad de trabajo. 

siendo la facultad que tiene el individuo de elegir la oc:upación que más le 

convenga para seguir sus fines vitales. siempre que su profesión. industria. 

comercio u otra actividad sea licita. Ja libenad de trabajo se puede ,.edar por una 

determinación judicial recaída en un proceso que c:umpla las fonnalidades del 

procedimiento. este anículo impliica una facultad para prohibir pero esta 

prohibición no es pennancnte sino tempOral ya que en el momento de que deje de 

realizar el trabajo o actividad que cause los efectos de la sentencia puede scauir 

realizándola: una resolución gobernativa es la que dii:ta una autorid8d 

administrativa debiendo estar debidamente fundada y motivada. la prevención de 

libertad de trabajo. constrifte al individuo a desempcllar ciertos servi<:ios aun en 
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contra de su voluntad por ejemplo sen·icios públicos. el de las annas. jurados .. 

cargos conscgilcs. elección popular directa o indirecta. funciones censales y 

electorales y servicios sociales de índole prot'Csional.. son obligatorios y 

retribuidos y cuando usi lo es1ablezca la ley: cxish! otra limitación para Jos 

profesionales sin titulo ya ~uc el Estado es quien determina cuales son Jas 

prof~sioncs que rcquicrcn de titulo para su e.fl:rcicio. y otras limitaciones que 

establece el aniculo 123 constitucional. como son la edad .. horario. restricción de 

trabajos insalubres entre otros. En este mismo sentido se establece que nadie 

puede ser privado del producto Je su trabajo sino mediante resolución judicial .. 

asimismo nadie puede ser obligado a prestar tr-Jbajos personales sin justa 

retribución y sin su consentimiento salvo el trabajo impuesto como pena por la 

autoridad j udiciat debiéndose ajustar a Jos dispuesto por el aniculo 123 

constitucional. y los sen·icios püblicos que ya citamos. El Estado no puede 

permitir que se celebren contratos. pacto. o convenio. que tenga como objeto el 

menoscabo .. la p.:rdida o d irrevocable sacrificio de la libc:-nad. proscripción .. 

destierro o que renuncie temporal o pennanentemente a ejercer detenninada 

profesión industria o comercio. 

Por su pane el aniculo 6° de la Cana Magna.. tutela la libenad de 

expresión y sus limitaciones establece que la manitCstación de ideas no será 

objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa. Por inquisición vamos a 

en1ender que es toda averiguación practicada con un detenninado fi"4 que puede 

ser establecer ciena responsabilidad y en aplicar la sanción que concsponda. Esta 

expresión puede ser verbal o escrita.. sin embargo esta Jibenad tiene cuatro 

limitaciones a saber: t. • Cuando se ataque la moral; 2 .... Cuando se ataquen los 

derechos de 1erceros: 3. - Provoque algún delilo. y .J. - Cuando se perturbe el 

orden público. Cabe seilalar que en los casos de ataque a la moral derechos de 

un ten:cro o penurbación del orden público no existe una definición o c:ritcrio que 

indique cuando se esta en presencia de estos supuestos .. por lo tanto queda a 

consideración y arbitrio de las autoridades judiciales y administnllivas. siendo que 

se ataca la moral a través de los delitos de lenocinio. conupc:ión de mcnon:s. 

entere otro.. y en los casos que atacan los dcrec:hos de un ten:cro serian •

injurias. difamación. falsedad· en declaraciones. y en el caso de orden público 

conspiración. rebelión. sedición. etc:écera. 
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El anículo 7º Constitucional. establece la libertad de imprenta y sus 

limitaciones. Es inviolable la li~nad de escribir y publicar escritos sobre 

cualquier materia. ninguna ley o au1oridad puede censurar o exigir fianza a los 

autores o impresores. sin tener mas limitaciones esta libc'nad de imprenta que las 

de respetar la vida privada: la nu>ral y la paz pública. 

Esta libcnad de imprenta tiene su extensión ya que tutela Ja 

manitCstación de pensamientos. ideas. opiniones. juicios etcCtcra por medio de 

escritos follc1os. libros. periódicos. revistas. intcrnct. etcétera. 

Por su panc el Mas Alto Tribunal de la Nación. la Suprema Conc de 

Justicia di! la Nación ha venido a aclarar que se cnti..:nde por ataque a la moral 

pública y es cuando existe un choque entre un hecho y un sentimienlo moral 

público. Eslo de acuerdo a las siguientes tesis jurisprudenciales que se citan 

textualmente: 

LEY DE /~#PltENTA. A TAQUES A LA MOllAL, A LA 
PAZ PVllLICA O A LA VIDA Plt/Vi4DA. De acuerdo 
con e/ ur1ic11/o 7o. ,;on.ui111ciunal e.'i in\•io/ah/e la libertad 
de 1..•.n.-rihir y P"h/icur 1..•scrilo~· ~·obre cualquier mu1eria, y 
ning11nu Ley ni uu1oridad puede coartar Ja libertad de 
imprenta, q11e no tiene más limites que el respeto a la vida 
pri\·ada. u la n1ora/ .)' u la pa: pública. Y si en el ca.so no 
e:ci.uen atc1qu1..·~· u la moral o a la pu: pública, debe 
examinarse si e.Tisten utaq11es a la \•ida pri\•ada. y, ~·egún 
el articulo Jo. de la Le.l' de Imprenta, consliluye ataq11es a 
la \•ida pril·uda 1oda mani_fi:stación o expresión maliciosa 
hecha por medio de la imprenta. que exponga a 11na 
persona u/ odio. al desprecio u ridículo. o pueda causarle 
demfirilo en -t·u reputación u en s11s intereses. Pero el 
articulo 5o. aclara que no ~·é considerarú maliciosa una 
expresión, aunque sean ofensi\.•os sus 1érminos por su 
propia significación. cuando se hayan tenido moli\.'os 
fi1ndados para consi*rur \.'enladeros los hecho.~ 
imputados y se hayan publicado confines ltoneslos. De lo 
t!Xpresado por la publicación moli\"O Je e.s1e asunto. 
resu/1a q11I! ella IU\."O por ubjelo protestar por hl!cho.s de 
que fue \"iclimu 11n grupo de estudiantes y no de injuriar. 
difamar o calumniar expre.su,,,en1e al Je111anJanre quien 
(ciertamente con 1,Jrminos ofen.si\'DS por su propio 
significado). fiw seitalado coWK> responsable de ellos. Y si 
es lf'tanif/e.sla la oposición exls1en1e entre la.s tendencias 



rc!J""c!.'t:entuúu ... · por c1111ho.<t, dc!.\ºÚc! el p111110 Úc! \'i.Wu políth'o, 
y f!/ c¡11ejo ... ·u llH'o 111oth'o ./it11clado puru ,·on ... ·idt!rt1r 
\'ercluúero.\· /u.\· he,·ho.v in1p111udt1.\· e1/ de1111111.:iu111e, '"'" 

.fi1111.Jun1en10 c!ll ,.¡ c1r1h·11Jo 5u. 1..le /e1 Lc!Y de lmprc:111u no 
p11ec.J,•n ,·un ... ·id.:rur ... e 1'1t1lh•icJ,\'U ..... \11.\' ,•xpre ... ·iu11es. 

Sexta Época: Primera Sala. Scn1anario Judicial Je la Federación .. Tomo: XXVIII. 

Segunda Panc .. Página: 82 

ATAQVES .-1 L-1 VIDA PRIVADA (LEY DE 
IAIPllENTA). El urtü·u/o lo. d1! /u L,•y cic: Imprenta .\'e! 

,.,~fie:n• dc!.<.-cJe .'>11 c!pigrt~f(! u tlluquc!.\' u /u riciu prh·e1du. nu 
uh.wunte 1..¡ue en ...-11 texto /u .1ru,·,·iú11 1 ulude 1.1 1.1u1.• lu...
n1u11{/t! ... ·1u,·ion.: ... · o c:xpr,• ... ·ium!.\" ,.;,,·u/en en público. 1.!llu nu 
de.s\•ir11ía su di ... po.viL'iún úe que la/e.\' c::'Cpre ... ·iune:.\· _...t! 

re.fie:re1n u Ju ,.;Ju pril'udu. Lu Le_l' no clu un ''0'1cepto de 
''idu pri\'uúu df! 1111u munera expliL·itu. peru _...¡ puedf! 
decir ... ·f! que lo ,.o,uiene implü·it<'· toda \'e= qui! en lo ... · 
ur1iL·11/u ... · .\·i¡.:uientc:s se ,,._fif!re u Jo ... · u1uq11e.\· d /u .\'u,·iún 
,.\fexü-unu. u /u ... · e111idudf! .... polilkus "'"' /u .fOrme1n. u las 
f!nliduúe~· 1..ll!I pui ... · y u /u ~·u,·ieúuú. Puru dt!1ern1i'1ur lo c¡ue 
e.... /u \•ida privada put!clf! ac11dir ... ·e e1J '11.!1odu ele /e1 
c::n·/11.vián y .vostener que \'ida pri\'UÚU t!~· aquella que no 
con ... ·1i111ye \•ida pública. Precfa·undo Ji,·110 L'Uncep10. puecle 
'!firmt1r.1t·e t/Uf! /u \•Ida t/Ue oh ... ·f!n•un /us jitncionurios L'on 
f!.)"le! curcicter. es decir. t!n el de.~entpeño de su ,·argo y que 
es Ju que intere ... ·a u la ~·ociedud, se opone a las t1cli\•idades 
del individuo como particular, u .)·u~· uc:li\•idade~· en el 
hogar J' t!n la.fUmilia. esto da la 11h:nü·u para ,·onsiderur 
cuales fueron lo~· utaqueJJ· que la Lf!J' de lmprtmlu quiso 
reprimir en la fracción J y .:11 la IV del ar1it:u/u lo. de Ja 
Ley de Imprenta. Allí se contiene una limitaciún u las 
garantías dt! /oJJ· unk·ulos 60. y 7o. corutit11cionule.s, pero 
se refiere a la \•ida pri,·ada. no a la que obsen·an los 
.fi1ncionario~· f!n el Jesempeifo de su cargo, pues es/o 
in1eresa a /u JJ'OL.'it!dud, _v la critica que la misma o ~·us 
,·omponf!n/f!.)" hagan. t!S legal ~·i no ... ·e ataca a la moral. u 
los terceroJr: o u/ orden público. El propio articulo 60. de 
la Ley de Imprenta uutori:a la critica u los funcionarios o 
empleado~· públicos. pues no dt!be ol\•idar.~e que la 
opinicjn pública es el medio de controlar a los 
depoJJ·itarioJJ· del Poder y que la libertad de pretü·u es 
necesaria pura la \•ida política y ~·Oí:ial y que debe! 
interpretarJJ'f! ,·un ,·riterio amplio ute11diendo ul fin qaw es 
el bien público. ~·ocia/. general. En estas condiciones. es 
indudable qUf! no existe 1!/ delito, si los hechos imputados 
por t!I q&Wiosa u las personas que menciona en sus 
p11blicaciones no se refieren a ~·us acli\•idud4!s particulares 



.•dno u/ ejer,·iciu de ... ·11 ,·<1r~o c!n ""ª in!.-titu,·iún 
ÚC!.\'L'l.!ntr1.1li=udu. pero por lo mi.wno. '""' in.uituc:itin de 
,·c1rÚL'lc!r púhlü:o; y uun c11u11d11. ''""'" .:11 Ju inmensa 
muyoriu dtt /o.\· "'''"·"' i/h·ilu ... ·. ,._ .. ·c1.:.· UL'li\•idadc!JJ' s.: 
reuli=urun c:n ./iJrmu º':11/tu. t.>l/o no les t/llilu s11 C"urúctc:r 
de UL'th•iúud plihlic:u c:n ut..:nciún c.1 ,\'11 rC!luc.:iún ,·on el 
,·ur¡..:o d.: .filnt:ionurit1.\' o ,•mph·udo.\' púh/ü·u!I.· de lo!J' 
pre ... ·111110.-. 1~/i!ndid1u. 
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Sexta Época: Primera Sala .. Scn1anario Judicial de la Federación .. Tomo VU. 

Segunda Panc .. Pagina: 1 O 

También el Código Penal Federal t:stablece cuando se ataca la paz 

púbHca .. conlcmpJando Ja lraición a la patria .. sin embargo este ilícito es un delito 

complejo comprendiente de varias conductas y resultados lesión antes o que 

ponen c:n peligro al EstaJo Mexicano .:n lo que se refiere a su integridad .. 

seguridad y paz social. con10 bienes jurídicos tutelados por esta ley penal. 

Es imponante hacer notar una limirante más de éste aniculo .. 

consistiendo en cuanto a las publicaciones religiosas .. ya que no pueden comentar 

asuntos políticos nacionales .. actos o funcionamientos de instituciones públicas. 

Por último se adviene que esta garantía no sólo tutela la libenad de imprenta. sino 

qu~ también al instrumento mismo pues existe la garantía de que en nina,ún caso 

se puede secuestrar la imprenta como instrumento del delito. 

Por lo que respecta al aniculo 8º .. tutela el derecho de petición .. pues los 

funcionarios y empleados públicos tienen la obligación de respetar éste derecho .. 

el cual es únicamente para los ciudadanos de la República) (mayores de 18 allos. 

que tengan un modo honesto de vivir articulo 34 constitucional): a toda petición 

deberá r~uer un acuerdo por escrito de la autoridad a quien ha)"a sido diriu,ido en 

un breve ténnino .. y nuevamente la Suprema Cone de Justicia de la Nación ha 

emitido jurisprudencia al respecto de que es un breve ténnino. seftalando que un 

bre'\.'C ténnino es de cuatro meses.. y que el acuerdo debe ser conaruente a la 

petición. misma que a la letra se insena: 



PETICION. DERECHO DE. CONCEPTO DE aREJ/E 
TEil.Ai/NO. Lu t!.~pre.dón "hrew.! 1.Irmi1w••. a que Se! 
r'{fit!re 1!/ ur1ic11/o Hu. ,·un.wi1udunul. c¡Ut! urdenu qui! u 
c.:udu pC!liL"ián 1.khe rt!c:w.:r el '"'uerdu ,·urn• ... pondiente. es 
ut¡u•!I c:n t/llf! indi\•iduuli=udo u/ c:aso 'ºº"'"reto. .'íeCI t!I 
ne,·e ... ·urio puru que /u u111oridud , • .>-111di.: y ucua.•rde la 
peticiún rc!.'•Pt!'"tfru .\·in t/llt.!, desd,_. lucJ:u, <.'n 11i11¡.:1in cu~·u 
C!XL01!d1.1 ci.: L'llulrtJ ,,,, ..... C:.\". 

Octava Época. Instancia: Tribunal&.:s CoJ¡,!giados de Circuito. Fuente: Semanario 

JuJicial de Ja Federación. Tomo: XIII-Febrero. Página: 390 

Sin en1brago vemos que nuestro ~fáximo Tribunal. pn:cisa que: el tiempo 

debe sc.:r el que naturalmenle se necesite para estudiar la petición ya que sostiene: 

PETICION. DERECHO DE. CONCEPTO DE aREJ/E 
TEllJt.llNO. Lu e:cpre.\'ión "hre\•e 1.Jrn1ino" a q11e .\·e 
re.fh•re el articulo 80. constit11donul. se refiere a aq11cd en 
t¡11e ra,·ionalmente pueda est"diarse 1111u petición y 
UL"ordar:.·e. 

Sexta Época: Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación .. Tomo: CVI .. Tercera Pane. Pá~ina: 74 

EJ aniculo 9 establece Ja Jibenad de reunión y asociación: no se puede 

coanar el derecho de asociación o reunión con cualquier finalidad licita de 

manera pacifica. esta libcnad se refiere a dos tipos de reuniones y de asociación .. 

entendiendo por la última la potestad que tienen los individuos de unirse para 

constituir una entidad o persona moral .. teniendo como consecuc~ia esta liben.ad 

la creación de una entidad con personalidad y sustantividad juridica propia 

distinta a la de sus miembros y la persecución de fines u objetivos pcnnancntes 

constantes. 

El derecho de reunión seo manifiesta en una pluralidad de sujelOS 

teniendo como fin uno concreto y detenninado lollfándosc éste deja de existir. 
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esta libenad de reunión es transitoria. Y para qu\! su ejercicio St:a valido es 

necesario que se lleve pacíficamente y que se pt:rsiga un objetivo licito. 

Asimismo se pueden congregar para hacer una pc:tición o presentar una protesia 

por algún acto de autoridad sin que se proflcn1n insultos. injurias. se hiciere uso 

de la violencia o amena?.-as apara intimidarla u obligarla a resolver en el sentido 

que se Jcsca. 

Tiene como limitaciones esta libc:-naJ de asociación y n:unión las 

siguientes: 

1.- Solamente los ciudadanos de la RcpUblica Mexicana podrán ejen:er 

esta libenad para tomar pane de los asuntos políticos del pais: 

::?:.- Cuando ésta se encuentre annada no tiene derecho a deliberar .. y 

3.- En el caso de los ministros de culto. que no pueden reunirse pública o 

privadamente .. ni en actos de culto o en propaganda religiosa hacer critica 

de las leyes fundamentales del país o de las autoridades.. no tienen 

derecho a asociarse con fines políticos. 

El articulo 1 O establece la libertad de posesión y porta<:ión de armas. Los 

habitantes de Jos Estados Unidos Mexicanos tienen derecho a poseer annas en su 

domicilio para su seguridad y legitima defensa. con excepción de las prohibidas 

por la Ley Federal de Arnuas de Fuego y Explosivos y las reservadas para el uso 

exclusivo Jel Ejercito. Anmula. Fuerza Aérea. Guardia Nacional. la Ley Federal 

determinará los casos .. condiciones .. requisitos y lugares en que se podrá autorizar 

a los habitantes la ponación de annas. Esta portación de annas debe ser en el 

domicilio y tener por objeto la seguridad del aobemado .. así como únicamente esta 

libenad se limita a los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos. 

El articulo 1 1 ConstilU<:ional tutela la libertad de trllnsito. todo hom~ 

tiene derecho de entrar. salir. viajar por el territorio de la República. y mudU" su 

residencia sin necesidad de Cana de Seguridad. pasapone. salvoconduclO u ouos 

requisitos semejantes. El ejen:icio de este derecho esta subordinado a iu 



13.cultadcs de Ja autoridad judicial .. en los casos de responsabilidad penal. o ci,·iJ. y 

a las autoridades administrati ,·as por Jo que impongan las lc:yes sobre emigración. 

inmigración y saluhridaJ general de.: la Rcpllblica o sobre extranjeros perniciosos 

resid..:ntes c:n el país. El dcsplazamiC"lllo a 4uc se refiere esta libenad es el 

desplazamiento fisico. 

Tan1biCn t.!Sta libcnad de transito ticm: limitaciones quc son: cuando las 

nutoridadcs judiciales tienen qu..: autorizar qu.: una persona salga o vaya a 

determinado lugar. en este sentido tambiCn autoriza la lt:y a la autoridad 

administrativa qu.: pucd.: in1pc:dir que: una persona que s.: in1roduzca a nuestro 

lerritorio nacional y pn:tenda radicar en t:L cuando no reúne los requisitos 

establecidos por al Ley General de Población .. usi como expulsar extranjeros 

perniciosos .. o por razón de higiene y salubridad prohibir que entre. salga o 

pennanczca en un sitio. 

Por lo que respecta al aniculo 24 de nuestra Cana l\.1agna establece la 

libenad de credo .. ya que sei\ala que todo hombre es libre de profesar la creencia 

religiosa que más le agrade y para practicar las ceremonias devociones o actos del 

culto respectivo siempre que no constituyan un delito o falta penados por al ley. 

La libenad religiosa comprende dos libe-nades: 

1.- La de protC:sar que c:s un acto ideológico de sustentación de principios. ideas. 

etcétera.. y no tic:ne limitación alguna: y 

::!.- La cultural que se uuduce en las practicas externas que trascienden 

socialmente. por lo tanto deben ser de acuerdo las nonnas que regulan Ja sociedad 

ya estable<:idas. 

Tiene como limitación: Que no constituya un delito (actos privativos de 

la vida de sacrificios humanos). ahora por lo que toca al culto público la 

limitación constitucional consiste en que deberá celcbranc p~isamente dcnll'D de 

los templos y bajo al vigilancia de la autoridad confonne al anlculo 130 

Consti1ucional. Tiene como seguridad jurídica que el Poder Le11islativo. no podrá 
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expedir ninguna ley que establezca o prohíba cualquier religión. la regulación del 

culto público sólo puc:Jc establecerse por Jos Poderes Federales. 

El aniculo :!8 Constitucional. establece la prohibición de la existencia de 

monopolios o estancos. Jcjundo al gobernado en la posibilidad jurídica de 

dedicarse a cualquier ocupación circuns1ancia qur.: surge como fenómeno natural 

de la libre concurrcnciu. Para ganuuizar la libcnad de concurrencia prohibe 

tarnbien la exención de impuestos. c-n los h:nninos y condicion-.:s qur: fijen las 

leyes:. tampoco habrá prohibiciones a título de protección a la industria. ya que 

con ello las autoridades no pueden prohibir que otras actividades económicas del 

mismo ramo se desarrollaran so pretexto de proteger detenninada industria. 

Teniendo las siguientes excepciones Ja libre concurrencia: la acuftación de 

moneda .. telégrafos .. correos. radiotdegrafia y la emisión de billetes de banco .. a los 

que se les denomina ··monopolios estatales··. así como existe una excepción de 

exentar imput:stos por un tic:mpo detenninado a los inventores o pertCccionadores 

de algún aparato o procedimiento industrial. asi como Jos privilegios que por 

detenninado tiempo se conceden a Jos autores.. anistas.. inventores y 

pertCccionadores que la Constitución los instituya como excepciones a la libre 

concurrencia .. el anículo ::?8 en comento impone al Estado por conducto de sus 

órganos legislativos y no legislativos la obligación de dictar y ejecutar 

disposiciones y providencias tendientes a asegurar dicha libenad la ley castiaará 

se'\·erarnente y las autoridades perse¡iuirán con eficacia toda la concentración o 

acaparamiento en una o en pocas manos de Jos aniculos de consumo necesario 

que tengan por objeto obtener el alza de los precios .. todo w:to o procedimiento 

que e'\'ite o tienda a e·vitar la libre concurrencia en la producción de industria o 

comercio .. o sen·icios al público.. todo acuerdo o combinación de cualquier índole 

que hagan Jos proda.w:tores.. industriales. comerciantes y empresarios de 

transpones o algún otro servicio para e\titar la competencia entre si obligar a los 

consumidores a pagar p~ios exagerados y en y,eneral todo lo que constituya una 

ventaja exclushra indebida a favor de una o varias personas detenninadas y con 

perjuicio del público en general o de alguna clase social. 

No se consideran monopolios las asociaciones de trabajadores fonnadas 

para proteger sus propios intereses. así como las asociaciones o sociedades 



cooperativas de productores para que en dclCnsa de sus intereses o del interés 

general. \'cndan dircctami.:me en los mercados cxtranjeros los productos 

nacionales o industriales que sean la principal fuente de riqueza de la región en 

que se produzcan y que no sean aniculos de primera ni:cesidad. siempre que estas 

asociaciones cstCn bajo la vigilancia del Gohierno Federal o de los Estados y 

previa autori7.ación que al cfocto se obtenga de las legislaturas respectivas de cada 

caso. 

Tampoco constituyen monopolios el petróleo los hidr<X:"arburos .. 

pctroquimica bllsica. miner •. dcs. radioactivos. y gem.:ración de energía nuclear .. 

electricidad y las actividades 4ue expresam&:nte scftalen las leyes que expida el 

Congreso de la Unión. 

La comunicación \'Ía sah.Hite y fcn-ocarriles son áreas prioritarias para el 

desarrollo nacional .. el Estado protegerá Ja seguridad y la Soberanía de la Nación .. 

y al otorga concesiones o J":nnisos mantendrá o establecerá el dominio de las 

respectivas vías de comunicación de acuerdo a las leyes de Ja materia. Las leyes 

van a lijar precios máximos a los artículos.. materias o productos que se 

consideren necesarios para la economía nacional o el consumo popular .. agilizar su 

distribución y e"·itar intermediarios innecesarios ya que ello une consigo el alza 

Je precios. El Estado no puede concesionar Ja prestación de servicios públicos o 

la explotación. uso y apro'\.·echarniento de bienes de dominio de la FedetcM:ión. 

2.2.2. Garantfas de propiedad 

Es la facultad o el dere<:ho que tiene el titular de una propiedad pública o 

privada de disponer de dla con exclusión del ajeno arbitrio y de redamar la 

devolución de ésta si está. en poder de otro. por lo que .. en si la aarantia de 

propiedad es el derecho que ejerce el gobernado sobre sus bienes ya sea frente al 

Estado o terceros. 
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Al respecto Ignacio Burgoa. sci'lala que la propiedad ya sea pUblica o 

privada es: •• Una fonna o manera de atribución o afoctación de una cosa a una 

persona (fisica o moral. pUblica o privada). por vinud de la cual esta tiene la 

fücult.ad jurídica de disponer de ella ejerciendo actos de dominio. Dicha facultad 

de disposición es jurídica. pur4ue implica para su tilular. la potestad de imponer 

cocrcitivumentc su respeto y acatamiento de todo sujeto y para éste la obligación 

int:ludiblc. correlativa de abs1enersc de vulnerarla o entorpecerlaº. 

En este mismo apanado analizaremos las garantías sociales que son las 

relaciones en las que intervienen sujetos que integran Ja sociedad. que thme el 

carácter de gobernados. caracterizado por la posición económica. política y social 

en que se: encuentra el sujeto acti\!o de las garantías sociales .. debiendo entender 

como activo al trabajador y pasivo al patrón. surgiendo estas garanlias por la 

presión que ejercen quiénes fonna pane de Ja clase desprotegida. 

Es muy imponante la posición del Estado frente a las garanlias sociales 

ya que es el regulador .. pues éste ha creado órganos específicos como Jos son Ja 

Secretaria de Trab~io y Previsión Social. Juntas de Conciliación y Arbit~ie; 

ProcurJ.duria de la D.:fensa del Trabajo .. entre otras. No omitiendo seilalar que Jos 

principios constilucionales de las garantías sociales goz.an de supremacía y 

rigidez Constitucional. de contbrmidad a lo previsto en Jos páttafos séptimo y 

octa'\.'o del aniculo 5 de la Constitución Política de Jos Estados Unidos Me>eh:anos. 

2.2.3. Garantías de iaualdad 

Se manifiestan en la posibilidad y capacidad que tiene una persona 

indi'\.'idualmente considerada de ser sujeta de derec:hos y obliaaciones. que 

corresponden a otros sujetos numéricamente indetcnninado que se encuentran en 

una misma posición jurídica. No debiendo confundir la igualdad jurídica con al 

proporcionalidad; ya que esra última implica la fijación de deMChos Y 



.. 6 

obligaciones. para una persona desde un pun10 de vista cuantitu1ivo. dentro de una 

misma situación j uriJica. 

Estas garantías ~ encuentran en los aniculos 1. :!.4.. 1.2 y 13 de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos: el aniculo 1° de nuestra 

Ley Suprema establece que lodos los hon1bres sin excepción son titulares de 

derechos subjetivos públicos que esta nti:sma ley les otorgue. el primer anículo es 

muy amplio ya que va dirigido a todo humano sin importar raza... sexo. religión. 

costumbres c1cCtcra .. así tambiCn se hace cxh:nsiva a las i>'!'rsonas morales del 

público y privado. cont'brmc al aniculo 9° de Ja Ley de ..-'-rnparo. siendo aplicable 

en todo el territorio rcliriéndosc este precepto que hay suspensión en los casos 

que establece el anículo :!9 Constitucional. en los 1Cnninos )'a citados. 

Por su pane c:J aniculo :!º de nuestra Lc:y en comento.. prohibe la 

esclavitud .. exigiendo al Estado y las autoridades una estimación o trato igual 

para todos los hombres como talt:s .. en tanto por el sólo hec:ho de que un esclavo 

entre al territorio nacional y por el solo hecho de entrar a territorio nafi:ional 

gozará de esta garantía de libenad perdiendo su condición originaria de esclavo en 

otra nadón y adquiriendo su absoluta libenad. 

En este orden de ideas vemos qu.: el anicuJo 4° Constitucional. establ~e 

una garantía de igualdad enlre el hombre y Ja mujer .. protegiendo el desanollo de 

la familia .. así como la libre decisión sobre el número de hijos y esparcimiento. y 

a toda Ja familia Je 01orga la protección de la salud y dere«:ho a disfnalal' de un 

hogar digno y decoroso. 

El aniculo 12. establece que no existe diferencia entre los individuos 

integrantes de la población mexicana. ya que todos los hombres se encuentran 

situados "º una misma igualdad social. sin que sea obstaculo para ello los litulos 

de nobleza. prerrogativas. y / o honores hereditarios o bien otora¡ados por 

cualquier otro país.. toda ,,.ez que todos los integrantes de nuestra nación son 

i11uales. 



Por lo que respecta al aniculo 13 de la Conslilución Poli1ica de Jos 

Es1ados Unidos J\.tcxicanos. cs1ablccc varias guran1ias cspcciticas de igualdad 

saber: 

J.- Nadie puede ser juzgado por lcyes prh·ativas: 

-, - Nadie puede ser juzgado sx1r tribunales especiales 

3.- Ninguna pc;rsona o corporaciún puede tener fuero 

..i.- Ninguna persona o corporación 1endra más cn1ulunu:n1os que los que sean 

compensación de servicios públicos y que cstCn tijados por Ja ley. 

Enlcndicndo por una ley priva1iva aquella que le titile alguna 

característica: absrracción: generalidad e impersonalidad. Por Jo que respecta a 

los rribunalcs cs1os dcbt:n conocer de un número indercnninado de asun1os. esto 

de acuerdo a Ja marcria. territorio. cuantía etcC:rcra. y estos tribunales son 

pcnnanenles. esto es que no debe crearse un tribunal especial para resolver un 

asunto dctcnninado ya que esto vulneraria Ja garantía de igualdad que tutela el 

articulo cn comcnto. El fuero. es todo privilegio o prerrogativa de cualquier 

especie y contenido otorgado a alguna persona o corporación. salvo el fuero 

militar. En cuanlo a la prohibición de emolumentos el Estado pre"·é que por una 

retribución económica un sujeto o persona moral goce de este beneficio: 

estableciendo los aniculos t to y 111 Constitucionales. algunos privilca;ios de 

los t""uncionarios públicos. 

2.2.4 Garantf• de Seaurid•d Jurídica en amplio sentido 

Las garantías de seguridad jurídica son un conjunto general de 

condiciones requisitos. elementos o cin:unstancias previas a que debe sldctarsc 

una ciena actividad estaial auditoriada para generar una afec:tación válida de 

diferente índole en la esfera del gobernado. 
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El aniculo 14 Constitucional. implica..¡ cuatro garantías individuales que 

son: 

1.- lrTetroactividad legal: 

:!. - Garantiu de audiencia: 

3. - Lt:galidud en materia judicial civil: y 

4. - Lcgalidad en nuah.:ria judicial penal. 

l. - La lrretro•cti,·id•d leaall. nuestro texto constitucional Jo plasma de la 

siguicnte fonna: 

.. A ninaun• ley se le dará ef'eeto rctroactiwo en perjui.:io de person• alau•a ... 

Estriba este principio en que una ley no puede nonnar actos. hechos o 

situaciones que hayan tenido lugar antes de que adquiera fuerza una Jey. Al 

resp:cto se citan criterios jurisprudenciales: 

M/IETllOACTIVIDAD. TEOlllAS DE LA. Sobre lu 
mut.:ria de irretroucli\•idud. e.Tü·ten diver~·idaJ de teoría~·. 
siendo la.'i mus_trec11en1e.<r. /u de lo~· dere,·hos aúq11iridu~· y 
dt! las expe,·1u1i1•a!• de derecho y /u de /u ... · .d1uucione~· 
genera/e~· de derecho y .!i'ituuciones con,·rt:tus o 
. ..-i1uucione ... ub ... ·1rac1a~· y .!i·ituacione ... c:on,·reta.!i". ~·iendo la 
primera. el mandan1ien10 de la Ley. ...-in aplicación 
concreta de /u mi."ima. El derecho udq1'irido es definible. 
,·uundo el ~"·10 rf!ali:ado introd1'Cf! un bien. unafac1'ltud o 
un pro1·e,·ho u/ patrimonio de una persona. y el hecho 
efec1l1ado nu puede qfecturse 11i por Ju 1·0/untud de 
quic:nf!."i inten·inieron en el uc10. ni por di.!ipo~·ición legal 
en contrario: y la expec1uti1·u Je derecho es una 
c:speran:u u una pre1ensión de que ~·e rea/i,,.·e una 
sil1'u,·ión jurídica concreta, de acuerdo con Ju legi:.·/ación 
1·i¡.:ente en un momenlo dado. En el primer cu.so. se reali:a 
el derecho y en1ra al palrimonio: en el segundo. el 
dere,·ho es/a en potencia. sin reu/i:ur una situu,·iún 
j1'ridic:u ,·oncrela. no for1t1ando parle integran/e del 
pa1rimonü.1: e."i/os ,·onceptos han :.·ido acogidos por la 
Suprema Corle. como puede 1·erse en las páginas ~26 _v 
:!:!7 del Apéndic:e al Tomo L del Semanario Judic:ial de la 
Federa,·ión. al e:i·tablecer: "Que para que una Ley sea 
re1roac1i1•a. se requiere qlM! obre sobre el pasado y que 
le.-ione derechos adquiridos bajo el amparo de leyes 



u11teriort'.\', y t:'.\'ltl 1'/1imu L"irc.·11n~·1u11,·iu , .. _,.. e .... ,.,1'.iul". "La 
Li:-y .: .... rt•trou«tiw.1 ,·uundo 1·ueh·e ul pu.~udo. puru L0un1hiur, 
mod{fiL•1.1r o .\·11primir lo.\· dt:rt•,·hos i1u.JJ,•id11ules 
adquiridos••. "A I t..:eli:-hrur.n: un ,·0111rut1.~. se L'r.:u una 
... ·it11u,•Jij11j11ridiL"t1 '"'""rt•ta. que no put•d.: de ... ·truir.\·e por la 
1111.:vu L1..'.'" _.,¡ no t:.•• in,·urrh:ndo f..'n t.•/ \•ü·iu de 
rc..•truu,·ti1·it.Jud. . ... ¡ 111w ohligu,·iá11 hu "'""ido ht..f.jU t.•/ 
impt•rio d.: lt1 Ley 1.1111ig11u .... ·uh ... ·b•tir ,.,,,, lo.\· ,·uruct.:re~· )' 
/u ... · L'Oll.\'f!L"llent·iu.\· c¡uc /u 111i.v11a L&.'_1.· l.: utrihuy.:••. 

Sexta Éi'º''"· /11..,·1u1u:iu: Plt...>110: Fut.•nte: .\'enwnurio JudiL"iul de lu Federación 

To1110: c:\:\:\'I "/. Pri11u:rt.1 Pt1rtt/. Púginu: .VU 

IRRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. SU 
DETER,tl/NACIÓN CONFORll/E A LA TEORIA DE 
LOS COMPONENTES DE LA NORlllA. Cun/urm" a la 
L"itudu teorit1, pt1ru d.:ternli11ur _.,.¡ 1111u l.:y ,.,,n;p/e con fu 
J:t.lrantÍLI de irretruu,·tivit./ud preri~·ta en el prinrer párrqfO 
el.:/ t.1rtíc.•11/u 1-1 c:on.\·tit1"·iu1rc1/, d.:be preci~·ur~·e que todu 
11orn1u juridic:u L'ontiene un .supuesto y unu ,·on.~e,·uenciu. 
d.: .suertt.• que _,.¡ uc¡uí ~·e reali=u. éstu debe pruducir.-.·e. 
gem:rúnclo ... ·e. u~·i luL... cl.:re,·ho!J· y ohligu,·iune~· 
curre ... pundiente~· y. con ello. los de.\"linu1urio.3· de la norma 
e.\·tén en pu.\·ihi/idud de ejer,•itur c1q11el/u~· y cumplir con 
é.wu . ..,·: sin t•mburgo. .:1 ... ·11p11e . .,;10 y fu con.secuencia no 
.demprt.,. .\·e generan Je modo inmedit.Uo. pue.<r puede 
su,·,:d.:r q11e . .,;u reu/i:uciún ocurra fraccionada en el 
tiempo. E.3·to acontece. por lo general, cuando el ~·upue~·10 
y la ,·011sec11en,·iu !1·011 ac1os complejos, ,·ompuestos por 
,Ji,·er.,·o~· uc10 ... · parciale!J·. De esta forma. para reso/\•er 
.\·obre /u retroucli\•idud o irretruacli\•üJud de una 
disposi,·ió11 jurídica, e~· fi1ndumental de1ern1inar las 
hipólesis que p11eden pre.3·en1arse en relación con el 
liempo en q11e .<re realicen /os ,·omponenles de Ja norma 
jurídica. Al respecto cabe señalar que. genera/men1e y en 
principio. pueden darse las ~·ig11ien1es hipótesis: J. 
Cuando durante la \•igenciu de una norma jurídica se 
uctuali:un. de modo inmediato. el supuesto y la 
conse,·11enciu e~·1ablecidos en e/Ju. En es1e caso. ninguna 
dispt'.!J·ición legal poslerior podrá \'ariar. suprirnir o 
mod!ficar aquel supuesto o esa con.secuencia sin \•lo/ar Ja 
guranlíu de irrelrua,·ti\0idad. uten10 que fue anles ck la 
,·igenciu de ·1a nue\·a norma cuando se reali:aron los 
componentes de la norma suslituida. 2. El caso en qlW la 
norma jurídica establece un supuesto y lYll'ias 
,·om·ecuenci~· sucesi,•a.s. Si den/ro Je la \•igencla de es/a 
norma se uctua/i:a el supuesto y alguna u algunas ck las 
consecuen,·ias. pero no todas. ninguna norma pos1erior 



pudrú \'urit1r /o ... · cu•to.\· yu eje'·"tudo.•• _,.;,, ... er retrouc•tfra. 
J. c:uundo Ju norma j11ridic·u <00111t.•n1plu 1111 .t111p11e.,·10 
L'tmrpleJo. integrado por di\•er.\·o.'i <IL'IO.\' parc·iulf!!i' 
.\"llc.'e.!I.·iro.'i ,\.' '""' c..'ull.\t!1.:11t:'1ciu. En c!.\/f! c:u.,·o. !u norma 
pu.\·terior no podrá muú~fi,•ur /o.\· '"'IO!i' Jc,4 .'i11p11c.\·to t/llc! 

.\·e hu_••u reu/i=mlo hcy'o /u l'i¡.:c,•n<.·iu ele la norma anterior 
t/UI! /o...- pre\•ifÍ .. 'fin ,.;u/ur /u guruntiu i.le irretrouc·tit•itJud. 
Pt•ro en '°""'"" u/ resto de lo.\· '"''º·"· componf!ntes dc!I 
.rnp11e.-.·10 t/11•! 110 -'•e! ej1.•c·111uron d11ru111e /u \'igc.•11c·iu de Ju 
non'1a '!'": lo...- prc:l'iÚ, ,,·; .-.-011 11101./¡fkadu.\· por una norma 
po.ua.1 rior, L'.\'/U 110 P"''"'' consitJ.:rur.n• re1roa<'lit·t1. E11 l!slu 
dr,·11nsta11':iu. /tu: "'º'"-" o ~•,.puestos huhrún de generur.\·e 
hc{io c!I imp .. ·rio de Ju normu po.,·1f!rior y. 
L'tm.,·..:c111.•n1i:m.:11/e, .\·un /u.\· düpo.\·h·ic,11e.\· ,/&! c!.'i1'l /u ... 'l"f! 
Úl!hl!n regir s11 reluc:ián, usi ,·omo /u de la.\· ''Ull!U!''"f.!llc.'ÜI.\º 
t¡lll! u tult:.\' .01p11e.\·to~\· .•;e \'Ín'·"Jun. 
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Nm·,•na l:./10,·a: Íl1.,·1unL"iu: Pleno: F"ente: Sen1unurio Judi,·iul de /u Ff!derución y 

Mt Gu,·,•11.1: Tonto: i·1. 1'1/0,•iemhre de /9SJ7. J. 87/97, y Pú¡.:inu: "'":' 

2 .... Ganntia de Audiencia.- El segundo párrafo previene: 

"Nadie ¡HH/r8 srr prl.,..#lo dr le vld11. lillr,,.d. 
propied•des. pos'sio11's o d'recllos. si•o 1'fftli••I' j11iclo 
s~1111itlo ,.,,,, los tri61111•les prc!Vi•WH!lll' ,st•6/~illos ,,. 
el 911r ''" c11Mpl11• /.u fo1WM1id11dn drl procrd/,../r,.10 .)' 
1:011for~ ,. les ,,,.rs expltl.s co11 11111,riorit/1111 111 •ft:•a" 

Esca ga.ranlia de audiencia tiene 4 garantías especificas de seguridad 

jurídica a saber: 

a) Mediante un juicio previo se debe privar o tratar de privar de aJguno de los 

bienes j uridicos por Ja Constitución: 

b) Que el juicio se substancie W1le tribunales previamente establecidos; 

e) Que "" obsen·en las fünnalidades esenciales del procedimiento (""'" 

emplazado. ofrezca pruebas etcétera) y 
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d) Que el fallo respectivo se dicte confonne a las leyes cxis1cntcs con antelac;::ión 

al hecho o circunstancia que hubiere dado motivo al juicio. 

Existen tres cxc-.:-pciones a esta garantía d&.! audiencia. a saber: la primera 

pre\.'ista por el aniculo 33 Constitucional en d sentido de que los extranjeros 

que se estimen indeseables pueden ser expulsados sin pre\.·io juicio. la segunda 

rctCrli!'nte a las expropiaciones por causa de utilidad pública y la tercera en 

materia tributaria en Jo rctCrcn1c de que Ja autoridad fiscal no tiene J3 obligación 

de escuchar previamente: al causante. 

3. • Garantía de eaacla aplicación de la le)· en materia penal, en el párTafo 

tercero establece: 

•• E11 /o.•; JlllCIO.)' del ordt!n criminal queda 
prohibido imponer por ... imple unulogiu y uun por 
mayoría de ra=ón. pena alguna que nu e~·te 

decretada por unu ley e:ct1ctamentc: uplkuhle ul 
d.:lito de que .)·e trata" 

Debiéndose precisar que por analogía se entiende Ja semejanza que hay 

entre un caso regulado por la ley y uno que no .. aunque fuese relathro. Asi las 

cosas vemos que en este texto constitucional se esta consagrando para la materia 

penal la llamada garantía de exacta aplicáM:ión de la ley que es precisamente la que 

con mayor frecuencia resulta violada y da origen al amparo penal .. teniendo en el 

derecho procesal penal su campo de mayor "'igencia y aplicación. Por tanto esta 

garantía lle,·a implícitamente el principio tradicional de: .. Nllll• P#M•• NW.., 

O,liclM• Sl111t L.,.,". (no hay pena sin delito). por cuya razón en materia penal 

sólo se deben imponer penas. aplicando estrictamente la ley al pie de la letra. pues 

por disposición expresa del párrafo a estudio queda excluida la posibilidad de 

aplicación de la misma. por analogía o mayoría de razón • 

... - G•ra•li• de Leplid8d.,. _,...., civil. 

" E• 1- }Mklt# ""1 _.,, chlil 
.,,_.,, ur .,.,..,_ • t. ,.._ ,.--~ o • ,. '-~-"'-



J11ritllc• de I• le.J' y • 111 f11/t11 de .!~111 $1! f1111d11rá en lus 
pri11cipios lt'lleroltts del dttrec•o.. .. 
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No solamente son sentencias definitivas sino que la Suprema Cone de 

Justicia de la Nación a reputado tambiCn a las s~ntcncias int.:rlocutorias. autos o 

proveidos en el juicio. sin embargo por no ser la malcría de la presente h:sis. nu ~e 

nbunJani sobre esta garantía. 

Por su panc el aniculo 15. prohibe la celebración de Tratados para Ja 

extradición de reos politicos. ni para la de aquellos delincuentes del orden común 

que hayan tenido en el país dondt: cometieron d delito. la condición de esclavos. 

ni de convenios o 1ratados en vinud de los que ~ alteren las garantías y derechos 

eslablecidos por la Constitución para el hombre y el ciudadano: entendiendo por 

deli1os polilicos los comelidos para derrocar a los que de1en1an el poder. 

2.2.S. Garantía de Seauridad .Jurídica en estricto sentido 

El articulo 16 Constitucional contiene las garantías de seguridad 

jurídica en estric10 sentido. pues este aniculo en el pármfo primero establece: 

wAnícM/o 16. N•tlil! p•~ ""' "'°'ª'•"º "" s• /lf!rso11• 
f•111Uia, tlolllic:Uia, /MPf!ln o JIOSl!SÚHll!S, silla,,. vin- 111! _,.....,,,,.,º -.:rilo 111! I• •-ti ,,,,,,,,.,,,,,,.,,,, .,_ 
f•11111! ,. _,.,. ,. c•_ l,,..l tld procl!lllMll!111D" 

Así pues el acto de autoridad se encuentra condicionado a las garantías 

precisadas en esle articuloe este m:to de autoridad consiste en una mera 

penurbación o aJCctación a cualquiera de los bienes jurídicos. 

Podemos decir en síntesis que los actos de autoridad podrían ser: 
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aJ Los actos materialmente administrativos que causen al gobt::rnado una 

afoctación o pc:nurbaciún en cualquiera de sus bicn.:s jurídicos: 

b) Los actos 1natcrial1ncntc jurisdiccionales penales.. civiles. mercantiles. 

adn1inistralivos y del trabajo: y 

e) Todos aqudlos actos dt: privación indcpcm.licntc de su indole tbnnal o 

material que produzcan una mcnna o mcnoscabo en la .:stCrajurídica subjetiva de 

la persona. 

Dentro del primer caso que encuaJr...1 Ju primera pane del anfculo 16 

constitucional y en las dos n=stantcs el anículo 14. Los bienes jurídicos 

comprendidos dentro de Ja esfera subjetiva dd gobernado son: su misma 

persona .. su familia. su domicilio. sus papeles o sus poscsiones. 

Entendiendo como persona la personalidad jurídica del gobernado ya sea 

fisica o morat por fiunilia entendemos que son derechos de fh.milia por ejemplo 

sucesiones. situación de padre a hijo. entre otros: por domicilio es el sitio o lugar 

en donde la p.:rsona tenga establecido su hogar y en el caso de una persona moral 

en el sitio o lugar donde halla establecida su administración .. por papeles se 

entiende que son todos aquellos documentos de una persona de algún hecho o 

acto jurídico y por posesiones entendemos que son todos aquellos bienes 

muebles o inmuebles bajo el poder de propiedad de una persona se protegen de 

todo acto de molestia. ya sea de posesión deri\.'ada u originaria. 

La autoridad competente .. ti!S el órgano del Estado que la ley faculta para 

emitir cienos actos de autoridad.. la fundamentación legal .. radica en que debe 

encontrarse contenida en una ley que autorice el acto de molestia... es decir los 

órganos del estado solo pueden hacer lo que la ley les pennitc. 

La exigencia de fundar legalmente el acto de molestia impone a las 

autoridades diversas obligaciones que son cuatro a saber: 
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t. - Que el órgano del Estado del que provenga. este facultado expresamente por 

una nonnajuridica para emitirlo: 

:!. - Que el propio acto se prevea en dicha nonna: 

3. - Que en su sentido y alcance se ajusten a las disposiciones nonnativas que Jo 

rijan: y 

""· - Que el aclo se derive de un mandamiento escrito. en cuyo texto se expresen 

los prccr:ptos específicos 4ue lo apoyen. 

La motivación son circunstancias y modalidades del caso particular que 

encuadren dentro del marco general. correspondiente establecido por la ley. La 

garantía de mandwnicnto escrito. es en cuanto a la forma del acto de autoridad 

que debe ser por ntandamiento escrito. 

La orden de aprehensión dcbt: reunir los siguientes requisitos: que sea 

librada por la autoridad judicial (Juez Penal). debe preceder de una denuncia. 

acusación o querella de un hecho detenninado que la ley sei\ale como delito que 

se encuentre sancionado cuando menos con pena privativa de la libenad. que 

existan datos que acrediten los elem&:ntos que integran el cuerpo del delito y la 

probable responsabilidad del indiciado y que sea por escrito. 

Existen dos excepciones a los requisitos citados: 

1. - Cuando se trate de un delito. cualquier persona puede detenerlo con 

obligación de ponerlo sin demora a disposkión de la autoridad inmedi~ta. y 

2. - En c;asos de urgenc;ia c;uando no haya en el lugar ninauna autoridad judicial. 

puede el Ministerio Publico bajo su responsabilidad ordenar la detención. 

fundando y expr..:sando los indic;ios que moth.·en su proceder. 

La orden de cateo también debe reunir requisitos y a saber son: que debe 

ser autorizada por la autoridad Judicial. por escrito. debe cspccific:anc el lupr que 

~ a=-- ~ ::r:=-
c:::i ~ 
!::=:! e;; 
e::> ~ 
C.? e::> 
e::> ~ 
~ 
~ 



va a inspeccionarse. Ja persona o personas que hayan de aprenderse. Jos obje1os 

que se buscan y levanlarse una ac1a circunslanciada en presencia de dos testigos. 

La autoridad adminislraliva podrtl practicar visilas domiciliarias que 

deben reunir Jos siguientes rcquisi1os: d..:be ser expedida por la autoridad 

administr..uiva con1pe1en1c debe ser por escrilo. expresarse el lugar y el objeto de 

la visila. debe observar las fOnnalidadcs prcscri1as en la orden de caleo y leyes 

rcspcclivas. Teniendo con10 objelo cerciorarse que se han cumplido los 

reglamentos sanitarios. de policía. revisar libros y papeles fiscales. 

El cateo y la visita domiciliaria liencn objetivos diferenles el primero 

1ienc como finalidad inspeccionar algún Jugar. aprehender a una persona. buscar 

algún obje10. y la puede expedir un Jur:z únicamente; por su pane la visila 

domiciliaria tiene como finalidad revisar el cumplimiento de disposiciones 

fiscales .. revisar que se ha cumplido con reglamentos sani1arios y de policía. 

Se establece también la inviolabilidad de las comunicaciones privadas sin 

embargo cuando la autoridad judicial federal o el titular del Ministerio Público de 

la cn1idad federativa correspondien1e lo solicile fundando. motivando y serlalando 

el tipo de intervención. tiempo de duración y sujetos de la misma se podra otorgar 

la autorización teniendo como excepción ~uando se trate de materias de canicter 

electoral. fiscal. mercantil. civil. laboral o administartivo. ni en el caso de las 

comunicaciones del de1enido con su defensor. Así mismo se tutela la libenad de 

circulación de correspondencia.. ya que la correspondencia que bajo cubiena 

circule por las estatCtas estará libre de todo registro y su violación será penada por 

la ley: entendiendo por estatCtas. es el coneo público. 

!"%:2 

Con lo que podemos concluir validamente. que los anic:ulos 14 y 16 ~ 
constitucionales se complementan uno al otro. puesto que los derechos que no ~ ¡;;1! 

e::::i 5!3 
füeron mencionados en el primero. lo son en el scaundo. lopándosc así que no 1 1:=3 ~ 

quede ningún derecho sin protección. e::> 8 
20:!~ 
e:> 
f'":'c.':J 
~ 

Es importante hacer la precisión que en tiempo de paz ninaún miembro 

del ejen:ito podrá alojarse en casa panicular contra la voluntad del ductlo ni exiair 
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alguna prestación. en ticn1po de.! guerra los mili1ares podrán &:xigir alojwniento. 

bagajes. alimentos y Olras prestaciones en ténninos Je ley marcial 

correspondiente. 

Por su panc d anículo l 7 constitucional establece una obligación para 

los particulares pues no deben hacerse justicia por si mismos. ni ejercer violencia 

para reclamar un hecho: y otra obligación a cargo del Estado de administrar 

justicia expedita dentro Je los plazos y términos que fijen las Jcyes procesales. de 

una manera imparcial. pronla expedita y gratuha. reafinnllndose así la seguridad 

jurídica del gobernado. lo n1ismo el p&irrafo cuano que prohibe las deudas de 

carácter civil. 

El anículo 18 cstaluyc: 

- Sólo por d<!lito """ _,,,;u:,. P*•• c:orporril ll•6'd 

prisió11 p~~11liV11. El sitio d~ esl• seré disli1110 del 911~ se 

des1i1111N ,,.,,. I• exti11ció• 11~ llB ~Itas .Jº rsl•rwi11 

co•pl«•111r111~ .sr/Hlrwllos. ••• -

Con lo que se demuestra que nuestra Ley Fundamental otorga las 

garantías de libertad y seguridad juridic:a. ya que es lógic:o pensar que el mez.:lar 

a los sentenciados .. con presuntos responsables se prestaría a que en razón del trato 

con indi\o'iduos que compurgan penas se adiestraran en la delincuencia. 

Los siguientes párrafos del aniculo en comento otorgan otra aarantía de 

seguridad jurídica .. pues establece como tin la pena corporal. la readaptación de 

Jos delincuentes a la sociedad.. para ser reintegrados a ésta. e incluso a ser 

trasladados aquellos que estuvieren fuera del territorio nacional al mismo. si están 

compurgando una pena en algún otro país y viceversa. 

El ani<:ulo 19 c:onstitw:ional sellala: ""Ninauna delenc:ión podrá exceder 

de setenta y dos horas. a panir de que el indiciado sea puesto • su disposi<:ión. sin 

que se justifique con un auto·..., formal prisión. en el que se expresaran: el delito 

que se impute al ...,usado; el lu¡rar. tiempo y c:in:unstancias de ejecueión. · asi 



como los datos que arroje la averiguación. los que d..:bt:rtln ser bastantes para 

comprobar el cuerpo· dd dcli10 y hacer probable la responsabilidad del 

indiciado ... ·• 

Los preccplos J 9 y 20. consignan y coinciden en su contexto 

conslitucional .. con v..:rdadcras garan1ias de Seguridad Jurídica. ya que protegen en 

Jbnna complc:la a las pcr!iOnas contra los abusos del poder. pues obligan a las 

autoridades a satisfacer una ~cric de requisitos indispensable:s antes de dictar un 

acto de: molestia .. la cual es la que: da inicio al proceso penal. o sea al auto de 

tennino constitucional. 

El objelo dt:I auto de formal prisión. no es solamente el llc\.'ar a cabo la 

detención .. sino que también Jo es el producir los siguientes cJC:ctos: precisar el 

delilo por que se Je insuuye proceso: ficha de identificación: sei\alar la fecha en 

que comenzara a correr el término para la conclusión del proceso. si procede. la 

libertad provisional. Y al respec10 resultan aplicables los criterios que mediante 

jurisprude:ncia ha sustentado la Primera Sala de la Suprema Cone de Justicia de la 

Nación. 

-AVTO DE FOIUIAL PltJSION. ltEflVISJTOS DE 
FOllMA Y FONDO DEL Al hacer el análisis 
e:chuu~·1it•u del aniculu J 9 dt! la Con!i·1ilución. esta 
Suprema Corle ha de1erminado qlle la/ preceplo .rreñala. 
para moli\•ar lln au10 Je formal prisión. req11isi1os de 
forma y requisilos Je fondo, que es preciso cumplimen1ar 
en un mandamiento Je 1al na1urale:a. para que ésle no 
res11/1e \•iolalorio de garan1ias. debiéndose anular. como 
Je /oJJ· primt!rus: a). el delilo que .l"f! impula u/ acusado y 
JJ"US elemen1os con.l·1ilu1il·os: bJ. las circuns1ancias de 
t!Jec11ción. Je tiempo y de lugar: y c). los da1os que 
arroje Ju al-eriguación prel•ia; y colf'lo de Jos segundos; 
que esos dalos !i·ean JJ·uflcienles pura comprobar el 
cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad 
del inculpado. ·· 

Instancia: Primera Sala. Quin1a Época. Fucn1e: Semanario Judicial de la 

Federación; Tomo: CVll; Pá&ina: 253. 



••.-tVTO DE FOll,tlAL Pll/S/ON •. \·¡e:/ u11t<1 Je: fi,rmul 
prfa:üi11 .u~ limite: u hu,·c:r u11t.1 ,."."""iti" de: /,, .... lte:,·J~''·"" ... ·i11 
//c:nur lo.\· r,•qui.-.·ito ... · '' t/llt! ulude: e:/ urth·ulo 19 
con ... 1i11"·iunul. yu </lw. "'""''". c:s ,·h·rto t/llC: .n.• in1p111un 
c:n dü·ho uuto /,, .... dc:lito.'t dt.• t/ltC: ... ·e: tr"tu. tt1n1hié11 lo e:.\· 
que: no '/UL'tluron 1..•xprc:.'tudo ... · lo... e:lt:n1~nto.'i que /o ... · 
,·on.\·titll.\'L•n. ni J?;t1dux e:/ /u~"r. el th•111po y 
c:ir,•111utu11,·iu ... · ,__.,, q111..• jw:rtJll ,._~¡,__.,."''"'"·"·· ni 111c:no.v ... e: 
"""'e u/11.'iiÚ11 '' /o.,· dt.1111,\· ,._.,, "'"' .\C: .f1111dt! Ju prohahlc: 
rc: ... po11 ... uhi/idud de:/ ""'11.'iudo. ,__.,, ,__.¡ "'"" de: pri...-iti11 
pr,••·c:111il'u no '/U&!duron '"""prohu .. i'u ... · ni 1..•I c111..•rpo d,• lo ... · 
dc:lito ... · u t/11'--' ,,.¡ 111i.w110 '""" .... &: n~Jh•rt.•. ni h1 proht1hlc: 
re ... pon. .. ·uhi/it.lutl de:/ q11c:jo ... ·o. y,.,,,, 1.•/10 rc: ... 11/lu 1·iolu1urio 
de:/ i1n•t1t.'t"Jo ur1ic11/o i!J tic: /u c_·o11.\'/Íll1t.·ió11. ·· 

Quinta Epoca: Instancia: Primera Sala: Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación: Tomo: CIV: Página: 993 

También se consigna otra garantía de Seguridad Jurídica. al obligar a los 

Jueces a seguir todos los procesos. precisamente. por el delito o delitos expresados 

en el auto de tCrmino constitucional. pues si durante la secuela del procedimiento. 

el procesado. cometiere otro delito. éste será juzgado por separado. sin perjuicio 

de que después pueda decretarse la acumulación si fuera procedente. Finalmente 

el último párratO. al igual que el anículo 2:? constitucional tutelan el principio 

relativo a la dignidad y el respeto que merecen los indi'\'iduos. y por supuesto otra 

garantía de seguridad juridica que posteriormente analizaremos. 

En fi!Ste orden de ideas advenimos que las garantías estable<:"idas en el 

apartado A .. del aniculo 20 Constituc;:ionat vigentes tanto en el proceso penal 

instruido contra el inculpado .. así como en Ja etapa de averiguación previa.. en 

beneficio del mismo dentro de dicho prCK:eso .. se establecen en 1 O fracciones que 

son: 

/.- Jnmedia1umente que lo so/i,·ite el J11e: deberá 
u1orgarle /u /ibenad pro•·isional bajo caución. siempre y 
, ... ,,ando no se trule de delilu~· en que por ~-u gr1n·edad. la 
lf!_l. expre~·a1nen1e prohiba conceder esle henejlcio. En 
caso Je de/ilos no ¡;:ra\•es u solicilud del Allnislerio 
Público. el jue: podrá negar la libertad pro.-isional. 
cuando el inculpado hu}·a sido condenado con 
anle,.ioridad. por ulgún delilo ca/i.ficado como grave por 



/u ley u ''llundo ,.¡ .\Jini.\"/eriu Plihlico uportc! f.!iemenlo.'J· ui 
j11L·= pura es1uhh•cc!r t/llc! /u /ih,·rtud df.!/ i11c11/pado 
represen/u por .o,·11 ,·011ci11c1u prec,•clc!nlf.! o por /u.\· 
circ1111.,·1un,·ius y c:uru,·1L•ri.\·/iL·u.\· d11l dl!/ilo ,·umc!lido, un 
rie.\·gu puru .:/ 1~/encliclu o puru /u .\·u,·iedud 

El 11101110 y /u .fi1rmu de ''""''iún '/llf.! se .fije 
deherci11 ·'·c!r U.'tequibh• ... · puru e:/ in,·11/puúo. En 
c:irc:1111.\·te111,·ic,u· c¡uf.! /u h!y lo dc!1L'rnli11,•. /u u111uridud 
judiL·iul puclrú 11wclifkur ,.¡ mo1110 di! /u '''""'iún. Puru 
re ... ·o/\•,•r .w>hre h.1 .fárnru y ,.¡ ll1tJ11lo clf.! Ju ''"'"'i1:111. el j11,·= 
d,•herú 10111ur c!n ,.11,•111u h1 11u111ruh•=u. 111t1Ciulide11.le.'J· l' 

L0 irc.·1111.'ttu1u·ias ,,,fL-/ dc:lilo: lu.v ,·uru,·1eri ... ·1ku.'i d;i 
illL'llipudo y Ju po ... ·ihi/idud ele ,·11mplimie111u de Ja.\· 
uhJi¡.:uL·it1nt!.\' pro,•e.'t"u/t.!.\' u .\·11 ,·ur~o: /o.o,· cluñus _v 
perjuiL•io ... · ,·u11 ... ·udu ... · u/ 1iji!ndiclo: u.o,·i '"'"'" /u .'t"UnL•ión 
J'l!'-'1111iuria que f.!11 .su ,·u.su pueda impuner_.,-,. al inculpado 

La ley dt.'/c!rn1i11urú Jo.o,· ,·u.-.u ... · gra\'e.'J· en los 
c11u/.:.o,· el jue= pudrti rf.!\'tJL'ar la libertad pro\•isionuJ: 

IJ.- No podrci ..,·er ohligudo u c/e,•lcJrur. Queda prohibida 
y ... ·erú ... ·un,·iu11udu por la ley penal. 1uda incomunicación, 
in1in1icl&1dón. o 1urt11ru. La ,·01yi! . ..-ión rendida un1e 
L'llu/q11ier u111oridad distinta del .\lini.\·terio Público o del 
J11e:, o un/e t.•s·1os ... ·in la U.\·;,,·tenL'iu di! ,\'11 de.fi?n.~or 

curl.?'"erú ele todo \•uft;1r proba1orio: 

IIJ.- Se/.: hurú saber en audiencia púb/i,·a. y dentro de 
len· L'uarentu y °"'ho hura:,· .l·iguientes a .,·u c:onsignación a 
/u Í"-'·tü·ia, el nombre de .\'U €1cusador y la naturaleza y 
c:a1u·a de la acu.,·ución. u .fin de que cono:cu bien el 
hecho punible qui! .o,·e le a1ribuye y pueda contestar el 
cargo. rindiendo en este ª''to su declaración 
prepara1oriu: 

II,:- Siempre que Jo -''Olicite. será careado en presencia 
del jue=. c~1n quien deponga en !i'U L'onlra. salvo lo 
disp11e.,·10 en la fracción V del apartado B de este 
ar1ic11lo: 

i-:- Se! le recibirán los testigos y demds pruebas qNe 
<Yi-e:cu. ,·unc'CdilinJos·e/e el liempo que la ley esti1'H! 
nece~·ario u/ efecto y uuxiliúndosele para obtener la 
comparecencia Je las personas cuyo testimonio solicite. 
siempre '/"4! se 1tncuen1ren en el luga,r d4ll proceso: 
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VI.- Serú Ju=>:uúo 1.•11 u11dienL0 iu plih/ic.:u por un }1111= o 
jurado ck• 1.:i11duduno.\· que ... :epu11 !l!er y e ... ·crihir. \'f!Cinu.'t 
úe/ l111:ur y purtülu en t¡llf! .\·e t:on1e1iere el Úl!lito, .'fi.:n1pre 
que 1l!ae pu.:du ,,·er ,·u.•>ti¡.:udo 1.·on 11nu penu n1uyur de un 
uñu de pri:t;ián. En todo L'Cl.\"U .verún L'U.\"tis:udo L'on una 
IPIUJ-'or de 1111 u1lo de pri ... ·iUn. En todo L'U.\"O sercín 

Ju=gculo.\· por un jurudo lo.\· dc!litu ... · cometido.\· p1Jr medio 
di! /u pren.\'tl 1.•ontru e:/ orden plÍh/i1.·<J o /u .01eg11ridud 
exterior o i111erior 1.lc: Ju J\luc·ión: 

r ~//. - L&: ... ·c:rtin Jil1.·ili1udo ... · todos lo.•• du1u ... - que .<w/i1.·ile 
pur ~·11 de.fi!nsu y.que 1.:un.wen en el pro1.·c:.vo; 

VIII.- SerliJu=¡.:udo unie...- de ,·11u1ro 111e.'it:.s _,.¡ ... e trutare de 
cielito.\· 1.·11yu pt!nu mú.:cin1u 110 ex,·cdu ,¡,. dus uño~· de 
pri.\·iún y untes de un uño .,-¡ la penu exc11diere de e~·e 
tien1pu. su/\·o que .\·o/i,·ite mu_i·ur plu=o para ~·u deji:n.,·u: 

/..\:- Des·de el iniL'iv de su pru,·e.,·o .\·erú i~fürmado de los 
dc?r,·cho.\· que en s·11 fal'or con.\·ignu e ... tu C'on.\·titu,·iún y 
tendrú derecho u unu de_fi!nsu ade,·uuda. por si. por 
abogado, o por perJJ·ona de !HI ,·onjiun=a. Si 110 quiere o 
no p1111de 110,,1brC1r d4!_fensor, de.vp11t!JJ' de haber .\·ido 
requerido pura hacerlo, el jue: le designará un dl!fensor 
de oficio. También tendrá derecho a que .\'11 defensor 
c..'ompure:,·u en todo.\· /v.\· uc10.f ele/ proL'l!.\'O y éste tendrú 
vhliguciún de hacerlo cuuntu.\· l"eces se /1! requiera: y 

.\:- En ningiin L'aso podrá prolongur.,·e la prisión o 
de1ención, por falta de pago de honorarios de deji!nsores 
o por c11u/q11ieru otra pre~·1ación de dinero, por ,·ausa de 
responsabilidad cil•i/ o algún otro molil'O análogo. 

Tampoco podrá prolongarse /u priJJ·ión prel·entivu 
por mcís tiempo del que como máximo .fije la ley al delito 
que motil'are el proceso. 

En toda pena de prb:ión que imponga una 
sentencia .. ve ,·umputarú el tiempo de la delención. 

Lu.\· garantlus pre••iJJ·t~· en lasfruccione.s J. Y. Y// 
l' L'\:' también serán obsen:adas durante la a\•eriguución 
Pre••iu. en /os 1érminos .l' con los requisitos y ll111ites qlM! 
las leyes estab/e:can: lo prel•isto en las fracclo~s //no 
estará sujeto a condición alguna. 
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A panir del 21 de septiembr&! del afto 2002. en este aniculo 20 

constitucional se insertaron también las garantias de la víctima o del otCndido 

marcándolas con el apanado B .. constantes Je seis garantías que deben observarse 

durante el proceso penal instruido contra el inculpado. usi como en la etapa de 

averiguación previa. mismas que se transcriben a continuación: 

l. R'"cihir 1.1.••e ... :oríu J11ridku: ."ót!r il~li1rmudo de lo.\· 
derecho.\· qw.! t!n .... ,, .fil\•tJr t!..,,·ruh/e,·11 h1 <:011 ... 1i111,·iún y. 
,·uund<J lo .•m/i,·ite. ser i11fi>rniudo d&.:/ J.:.\·e1rrollo del 
pron!dinJi.:1110 pe11ul: . 

//. Cuut(\'l"'ur L'On c!I .\fini.werio Pliblü·o; u c¡m: .\'f! le 
re,·ihun todo.\· /u ... · cluto.'J· o elen1ento.\· e.le prua."hu con /u.v 
que cuenre, 1u111u en /e1 U\'erig14uciún pre\'iu ,•on1'> en el 
proceso y que .\·e d1:.r,;ahoguen Ju.\· di/i¡:en,·ias 
corre.\pu11ciil!111es. 

C11u11do el .\li11fa·1eriu Púh/ku ,·on.l·idere que 110 e.\· 
m:cesurio I!/ c/e.l·uho¡:o de /u diligen,·iu. deherú11 .fi1ndar 
y moli\'ar s11 nl!J:Uli\'U. 

111. Recibir. desde Ju ,·omi.l·ión del delilo. utenL·ión 
mt!dica y psü·o/ógicu de 11rgencia: 

IV. Que se h• repare el daño. En los '"U.)ºO.)" que .)·ea 
pro,·eden1e, el .\.linisterio Público es1arú obligado u 
:w/icilur Ja reparu,·ión del daño y .:1 ju::gadur no podrá 
uh.,·o/\•er al .1t·en1enciado de dii:hu reparación si hu 
emitido una sen1enciu condenuloria. 

Lu ley fijará procedimientos úgile!.l" pura ejecu1ur 
lu.'i se!nlttncius ttn mu1eria de reparación del duilo. 

J.': C11undo Ju victima o el ofendido sean menores de 
edad. no eslarún obligados a "carearse con el inculpado 
cuando .)"C tru1e Je de/i1os de 1.•iolación o secuestro. En 
e~·tos ,·asas, se lle\•UTún a cabo Jeclaruciones en las 
L"ondiciones que eslable:ca la le_v: )' 

1·1. Solicilur las medidas)' pro"idem:ias que pre\•ea Ju 
le.v pura s11 seguridad y auxilio. 

El aniculo ::? 1 const.itucional. cstablec:c dos aarantlas de sc11uridad 

jurídica a saber: la primera. en que la imposición de las penas es propia . y 
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exclusiva facultad de Ja autoridad judicial y la segunda rctCn:ntc a que la 

persecución de los delitos incun1be al ~tinish:rio Público. "luicn a su mando tiene 

a Ja policía judicial. tambi~n cn esu: concepto. se estubl4:ce que la autoridad 

administrativa puc:dc sancionar las infraccionl.!'s a los reglamentos gubemati,·os 

y de la policia: en el entendido de 4uc L!'n caso Je ser jornalero. obrero. o 

trabajador el infractor. no podrá ser sancionado por cantidad mayor a un día de 

trabajo o uno de su ingreso. 

El aniculo :?:? constitucional. consagra dos garantías de Seguridad 

Jurídica. desprendiéndose la primera de la prohibición que hace al 5'!ñalar: 

.. Qued•n prohibida• la• penas de 1nu1Hació• de inra•i•. la marca. los azo1es, 

lo• palos, el tormento de c:u•lquier e.pccle, la mulla excniv•. la co•flKacióll 

de bienes ~· cualesquierai otra• pe••• inuail•d•• ,. lnaace•de•lales"• estas 

prohibiciones n:cogen sin duda alguna. el vivo deseo de todo integrante de la 

sociedad .. que se pn:cie de serlo. para evitar pena de tal naturaleza que por simple 

enumeración chocan contra Ja dignidad humana. y sus derechos humanos. 

Asimismo. se establece en este articulo la facultad que tiene la autoridad judicial 

para realizar decomisos por la responsabilidad civil resultante de la comisión de 

un delito .. recalcando así la prohibición de confiscar bienes a los paniculares. 

La se¡;unda garanlla de seguridad jurídica está constituida por la 

prohibición absoluta de la pena de muene por delitos políticos contenida en el 

párratb tercero. aunque se pennite la pena de muene para la tipificación de los 

delitos que en ese precepto se detallan. Aunque en la actualidad la pena de muenc 

no se aplica. 

Por ultimo el anlculo 23 de nuestra ley Suprema dispone: •Nlllp• 
juicio crimlaal dcberi lc•cr más de lns l••la•claa ... con ello enc:aminlldo a 

.:vitar que se prolonguen indefinidamente los juicios de carácter penal. 

estatuyendo nuevamente otra garantía de Seguridad Jurídica. También de esta 

aanintia se adviene un principio del derecho penal .. NON •IS IN IDEM". 

consistente en que : •Nadie puede acr J ........... "- por el ••- dallle. 
ya - q- - el J•lcio ac le aba9clva o ac le COlldcme ... ". -

\ 
TESIS CON \ 

. FALLA DE ORIGEN 
-~~~~~~~~--1~~=====--
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Por otra panc lambién se cstablc:!cc una obligación la autoridad judicial 

consis1entc: en: .. Qued• prohibida la práclica de •h•ol,·er de la i•••••ciai". 

por ende se obliga a la autoridad fod..:ral a resolver el fbndo del asunto 

mcdianlc sentencia confom1c u Ju \·crdad histórica Je los hechos. 

Las garantias individuales consagradas en nuestra ley suprema 

constituyen un h:gado e.Je la lucha social que: dcsdc la primcrJ Constitución hasta 

!a Constitución actual. se libró y que ha dejado claro el actuar del gobierno frente 

al gobernado en un plano de supra u subordinación y que a fin de garantizar aun 

mas este respeto que el Estado le debe a su pu.::blo a creado los órganos de control 

constitucional dándole así nacimiento al Juicio de Amparo. 



CAPITUL03 

EL AMPARO INDIRECTO PENAL EN LA LEGISLACION NACIONAL 

3.1. Marco .Jurídico 

Hemos precisado con anterioridad que el Juicio de Amparo es el medio 

legal de control constitucional .. por órgano judicial y por instancia de la pane 

agraviada. previo ejercicio de Ja acción de amparo. lo que tiene como 

consecuencia la anulación de actos de autoridad que conculquen las garantías que 

nuestra Ley Suprema. 

3.1.1. Constitución Politlca de los Estados Unidos Mexlca•os. 

Nuestra Ley Suprema. la Constitución Política de los Estados Unidos 

:'\-lexicanos. constituye el fundamento juridico social de convivencia ciudadana y 

base del Estado Mexicano. 

En el Pacto Federal .. se establec:ió con sensatez.. el prirx:ipio del dominio 

de la Nación sobre Jos nxursos naturales del país que son estratégicos para su 

desarrollo y bienestar .. así como los principios de una economía ac:tualizada y 

modernista. 

Tiende a establecer dentro de un sano y conveniente equilibrio el papel 

rector del Estado para impulsar su desarrollo con justicia social y respecto a la 



iniciativa privada en aras de su prosperidad y progreso afi~iento de sus 

instituciones nacionales y principios democráticos y soberanos. 

Sus modificacion~s tienden fundamentalmente a reafimin.r el resp¡xto a 

libenad individual y colectiva y a los principios estrictos de su soberanía. 

Recientemente se Je dio r..mgo con~•itucional a los derechos humanos. se 

im:n:mcnta el n:spcto u las personas .. cnadicando así la impunidad y a su "'ez se ve 

fonalecida la seguridad personal y jurídica de todo habitante de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Asi Jas cosas.. podemos decir que nuestro país cuenta con un 

ordenamiento jurídico fundamental que además de ser producto de una de Jas más 

trascendentes revoluciones del siglo XX.. representa un medio idóneo y 

democr.itico para el desarTOIJo y afianzamiento de su Estado de Oc:re<::ho .. que 

simboliza la tradición cultural e ideal del pueblo mexicano .. así como el debido 

reconocimiento de Jos derechos fundamentales del ciudadano que consignan sus 

postulados y sin los cuales no sería posible contribuir y afianzar nuestro presente 

y nuestro futuro .. concretizando nuestros mas ansiados ideales populares. 

Por ende los artículos 103 y 107 de nuestra Ley Suprema garantizan el 

Control Constitucional del Estado frente a los gobernados surgiendo así la Ley 

Reglamentaria de estos anículos constitucionales. 

3.1.2. Ley de Amparo TESlS CON 
FALLA DE ORIGEN 

La Ley Reglamentaria de los anlculos IOJ y 107 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. o Ley de Amparo reaula el 

procedimiento del juicio del mismo nombre. en 243 anlculos. siendo una 

institución mexic111111. que concentra todo el sentir del leaislador de pretender 

enconaar un instrumento que equilibre a la esfera de poderes autoritarios. en 

contra de los intereses de justicia de los paniculares. que ftcc:uenlementc son 



66 

lesionados en sus derechos y privados de las garantias consagradas en la Cana 

Magna. 

El Juicio de Amparo después de habi.:r sido consignado en nues1ro 

derecho positivo por los Constituyentes de 1857. al ponerse en conlaf:10 con la 

realidad y pasar al campo de la dinámica jurídica.. ha sufrido transtOnnaciones 

esenciales. bien sea porque se haya degenerado la institudón. o bien porque ésta 

haya seguido el cauce que Je seilalaba la real id ad social en nuestra patria. el 

hecho es que la Ley de Amparo. impulsó la aceptación de la garantía de ex¡u::ta 

aplicación de la ley. cambiando totalmente su tisonomiajuridica. 

Es así como la Ley de Amparo. entre las insthuciones jurídicas es la que 

mayor dinamismo presenta. constantemente evoluciona. y no solo mediante los 

criteriosjurispruJenciales sino a rra\.'és Je las adiciones. retbnnas que con ciena 

frecuencia se inlroduccn en su estrucrura nonnativa .. conslitucional y legal. 

3.1.3. Ley Oraiínic• del Poder .Judicial de I• Federación 

La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. es un 

instrumenro idóneo que el panicular tiene para conocer a profundidad todo el 

aparato jurídico que tiene a su disposición. así como toda la ¡puna de 

procedimientos relativos al manejo personal. sus tCnninos y en general es el 

medio que ~i\ala cuales y quiénes son los que ejercen el Poder Judicial. 

En efecto la Ley Qraánica del Poder Judicial de la Fede111eión 

seftala el aniculo primero como esta integrado el Poder Jwlicial. a saber: 

Artfclllo l. El ,..,., JwlkMI • I• F-*Nt:l#Ho 111 

~fe~por: 



11. El TribM1tel El,,ctor•I: 

111.. Los Tri61111oles colct6illllus de circ11i10: 

IV. Los Tri61i1n1i1/es 1111i1•rius de ci,-cMito: 

V. Los J11::¡¡11dos de Distrito; 

V/. El Cu11sejo de /11 J11,¡ic11111r11 Fede,,,I: 

1 ·11. El JMradu Feder11/ de t.. .. i111/11da110J.· • .)' 

1 ·1 //. Los Tri61111•les de los Es111dos )' el Distrito 

Fede,..I e11 los c1nos prel'istus por el orti'c11/o 107 

fracció11 XII de 111 Co1utilML0id11 Polític• de lo.~ Est11dos 

U11idos Jtl~ic•110.~ .)' en los de1111is q11e por dhposiciú11 

lle I• le>• delHl11 11ct1111r e11 11..xilio de I• j1a1ici• 

f"""''"'· 
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El Congreso Je la Unión expidió la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Feder..ición. que rige la estructura y funcionamiento dt:I Poder. para que it:I mismo 

pueda ejercer de modo etCctivo las facultades que le otorga Ja Constitw:ión 

General de Ja República. introduciéndose en esta Ley las facultades que atribuyen 

a los tribunales de los Estados de la función de órganos auxiliares de Jos federales 

por estimar que sin el auxilio de la justicia del fuero común. Ja justicia federal se 

vería en muchos casos retardada y entorpec:ida. Por lo que a estas disposiciones no 

puede desconocerse su constitucionalidad. ya que si el Congreso de la Unión las 

consideró necesarias para hacerse efectivas las facultades constitax:ionales del 

Poder Judicial de la Federación. se sigue de ello que fueron expedidas en uso de 

las fin:ultades impllcitas que aquél concede en la fracción XXX del anlculo 73 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

3.1 .... Cócliso Federal de Procedimie•t- Civi 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 

La aplicación supletoria del Código Federal de Procedimientos Civiles 

que en materia de amparo establece el anlculo 2° de la Ley de Amparo. procede 
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nu súln rcspc:c1u de instituciones comprendidas en la Ley Je Amparo 4uc tengan 

n.:glamcntach.'m o '-IUC conteniéndola. sea insuficicn1c. sino también con relación a 

instituciones que no cstc!n prt:vistas en ella cuando las mismas sean indispensables 

al ju,.g:ador para solucionar el conflicto qui; se le plantee y siempre que no cstC en 

contr:u.licciún con el conjunto de num1as legales cuyas lag.unas deban llenar. sino 

1.¡uc sea coni;.n1cntc con los principios del prnccso Je nmparo. 

En cti:cto c:I c-,·u.Jigo l!n comento. regula a~pcctos de la Ley c..h: amparo 

i.¡uc no tit;n~n una clara secuencia. ni precisión o 4uc en su caso adolecen de 

omisiones o ambigüedades cn su redacción. como por ejemplo podemos sei\alar 

el l1himo párratb del aniculo 2" de la Ley Reglamentaria c..lcl articulo 103 y 107 

e.Je la Cunstitucit.'m Política de tos Estados Unic.Jos '.\1exicanos. que C"stablece la 

folla e.Je disposiciún expresa. se cstara a las prcvcncioncs c..lt:I Cúdigo Federal de 

J>ruccdin1ien1os Civiles. t!llcontrando como ejemplo la pn1eba pericial no se 

encucntrJ regulada en la Ley de Amparo. y en este caso debe aplicarse 

suph:torian1cnte el Código Federal de Procedimientos Civiles. fonnando pane del 

marco jurídico del amparo. 

3.:!. Ámbilo del derecho al que pertenece TESIS CON 
FAL.LA DE ORIGEN 

3.l.1. Derecho Público y Privado como forma reauladora de 

poder. 

El poder es la capacidad de un individuo o grupo de llevar a la proictica su 

'\'nluntad. incluso a pesar de la resistencia de otros individuos y grupos. Una 

persona puede lograr el poder por el hecho de ser tlsicamente mas fuene que 

alguno de sus congCneres. por ejercer una influencia psicológica sobre otras 

personas o multitudes entre otras. A lo largo de Jos allios diversos investigadores 

juristas y fik~sofos entre otros. se han dado cuenta de Ja tremenda imponancia 
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del concepto de poder para en estudio de la vida humana. tanto en su aspecto 

social como el que nos in1crcsa. es decir. cJ aspecto juridico. Autores como 

f-lobbcs. y Spinoza. fundamcnraron sus sistemas filosóficos en el supuesto de 

que todo scr vivo se ve impulsado por un instinto natural a extender su poder Jo 

mas lejos de 4uc es capaz. Fricdrich Nietzsche consideraba la '\'Oluntad de poder 

con10 la fuerza motivadora bósica de la naturalc7..a y la sociedad humanas: sin 

embargo por lo antcriornn:ntc expuesto surgen conllictos que muchos autores 

observaron y que incluso nosotros en la vida diaria de fonna muchas Vef;es 

impt!rccptibh: dch!ctan1os. Jo cual es el llamado abuso de poder o como algunos 

otros lo llaman abuso de autoridad. figura 4ue ha sido conocida de acuerdo al 

devenir de los años y que pensadores de la 1alla de Montesquieu conocían. De lo 

anlcrior se desprende que como la energía déc1rica o el gas. el poder liende a 

extenderse o avanzar has1a donde puede 11..:gar. hasta que se límite su extensión 

mediante una barrera la cual no pueda traspasar. 

3.2.2. Anarquía y Despostismo. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Hay dos formas Je vida social y humana en las que el poder tiene una 

intluencia ilimitada.. una de .:llas es la anarquía. la cual es una situac:ión social en 

Ja que se da a todos los miembros de la comunidad un poder ilimitado: la otra 

fonna de poder ilimitado es le despotismo que es la fonna de gobierno en la que el 

hombre goza de un poder ilimitado sobre Jos súbditos a los que rige. antbas 

tbrrnas de abuso ilimitado de poder han sido las causantes de araves transtornos a 

Jo largo de la historia de la humanidad en todo el mundo en especial en nuestro 

país ya que basta recordar algunas etapas de nuestra historia. podn:n1os detectar 

fácilmen•e a estas fisuras. Sin embarao cuando todo ~ía perdido SW'IJC .:omo 

medio de control y como el único camino para evitar el caos total una sola figura 

que con sólo nombrarla la relacionamos y ubicarnos conio sinónimo -s-. •
,._"de justio:ia y la equidad. esta figura es el DEltECHO. 
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La propia naturaleza del derecho. es un h.!nnino medio entre Ja anarquia 

y cJ despotismo. trata de mantcm:r un equilibrio entre estas dos figuras 

contrapuestas por su naturaleza. Para evitar la anarquía el dereclto. limita el 

poder de los individuos paniculares: para c\.'itar el despo1ismo enfrenta el poder 

del gobierno. La limitación legal dd poder de las autoridades públicas se 

denomina Derecho Público. La función general de ambas ramas del derecho es 

esencialmente la misma. consistente en la crl!ación de restricciones al ejercicio 

arbitrclrio e ilimitado del poder. Y es de esta fbnna de donde por medio del 

Derecho Público. se limita la esfera del poder de los órganos del estado quiénes 

det.:ntan el poder frente a los gobernados y es aquí desde donde surge el medio 

regulador por excelencia .:n nuestro país para el control de la legalidad en materia 

constitucional el cual no es otro más que el .luieiu de A•paro como controlador 

de la constitucionalidad de los actos emanados de las autoridades frente a los 

paniculares. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

3.2.3. Finalidad del .Juicio de Amparo en el derecho público y 

poder supletorio de éste en relación con las el•- desprotesid••· 

Una vez hecha la división del derecho. conesponde sei\alar la 

imponancia de ese tema en panicular. con relación a la materia que nos oc:upa. es 

decir la materia de amparo y es que lo anterior era necesario para comprender y 

analizar situaciones muy paniculares ya que es de este estudio de donde se 

desprenden datos como los siguientes: 

Contbnne a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

no todo ór~o judicial es competente para declarar la inconstitucionalidad de 

una h:y. sino solamente el Poder Judicial Federal. a través del juicio de ¡pll'alllÚIS 

donde la definición de inconstitucionalidad emitido por la autoridad federal se 

rodea de wia serie de requisitos que tratan de impedir wia desorbitada actividad 
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del órgano judicial en relación con Jos demás poderes: aun en el caso del anículo 

133 constitucional en relación con el 128. que impone a los Jueces de los Estados 

la obligación de preterir a la Ley Suprema cuando Ja ley de su Estado 

contrJvenga Ja Ley Fundamental ello en razón de la Supremacía constitucional. el 

precepto se ha entendido en relación con el sistema segian el cual es únicamente el 

Poder Federal el que puede hacer dcclan1cioncs de inconstitucionalidad. Esto es 

así. porque nuestro derecho púhlko admite implicitamcnle que. contOnne al 

principio de la división de poderes. el órgano judicial ti!sta impedido de inten·enir 

en la calificación de inconstitucionaJidad de los actos de Jos otros poderes. a 

menos que a .:se órgano se Je otorgue una con1pctencia expresa para ese eti:c;:to. 

como ocurre en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos cuando 

dow al Poder Judicial de la Federación de Ja facultad de examinar la 

constitucionalidad de los actos de cualquier autoridad. 

FinaJmente para concluir el presente estudio es necesario entender que el 

seitalrunicnto constante de que si nuestra materia se encuentra dentro del campo 

del derecho público o privado. es con la finalidad de conocer protiJndamentc al 

Estado. sus diferentes facetas y a sus autoridades que son las causantes de 

violaciones constitucionales hechas valer en los juicios de amparo. esto es en 

vinud de que el Estado puede asumir dos posiciones: una. en que se advierte su 

índole de entidad soberana: otra. según la cual obra de modo análogo a como lo 

hacen los paniculares. Esta distinción está reconocida por la Suprema Conc de 

Justicia de la Nación 

FEDEltACION. CUANDO ES PltOCEDENTE EL 
AlUPAltO PltOMOVIDO l"Olt LA. El Estado. cuerpo 
político Je la Nación, puede maniji!starse en su.s 
re,!;o/ucione.s con lo.s particulares, bajo do.s fases distintas: 
,·omo entidad .soberana. encargada de 1•e/ar por el bien 
,·umlin. por medio Je dictados cuya ub.sen•uncia e.s 
obligatoria. y como entidad jurídico. pon¡IW poseedora cite 
bi.:nes propios q11e le .son indi.spen.sables para ejercer sus 

.!Unciones, le e.s necesario lalJlbién entrar en relaciones cite 
nu111rale:a ci,•i/, con lo poseedores de otros bienes. o con 
las personas encargadas de la adlftinistración de aqwl/os . .. _,,,,,_.f._,- ... d E...-,,_~ 
_,., ~ • *'9llilir ~·- y ,,__ ...,._ ..... ..., - ""'*"" • - ,.,,_ ....... 



#M'lllos 911r I• ley co•cede • l•s persu11•s <.¡,,.;les., ,,.,.,. le 
lllfe•s• #le 1111os -" otrws., e111rr ellos., el J11iciu de A,,,,,.ro.· 
,wru coMO r111il/11d sober•n•. no p11edr Mlili:.r 11111•11•0 
M esos IWe*lüu. si• descu11ucer s11 propi11 solNl'fl11••· 
"'111llo I•••' • 911e sr descu11ucie,.,. IOl/u el ;,.,p.!rlo, tode 
I• •11lorill•ll u los 111ri6111os propios de 1111 11c1u so6'1'f1Mo. 
11delft#á lle 911r 110 ._.. ... posible co11ceder • los ú,.1111os dtel 
Est•llo. ,.,,.,,ifrst•dos • tNv.!s dr airo de 5·11s ó'11•11os. 
po"llle .te est•61ec,ri11 ,,,.,, co111le11d• dr pode~s 

sokr1111os. sle11tlo ""'' el j11icio de •""'"';" ,.,, es ,,..s 
911r ,,,.,, 911ej11 de 1111 /HlrticMl•r 911r se lt11ce •••ler co111re 
._.,, ""'"º de 1111 poder". 

Quinta Epoca. Instancia: Pleno; Fuente: Semanario Judicial de la federación. 

Tomo: LXVI. Página: :? 18 

ESTADO •. -tAIPAllO PEDIDO POll EL. Cuando el E..tado. 
11u obstuntt: c¡ut.~ ohru en ejercido de: ·'"'' ~·(Jberuniu. ,·onsien1e 
que ~·w.- u<.·to~· .\·eun di.n·11tiJos unte otra autoridad. en un 
procedinii.:nto en que lu per!ionu q11e /u.\· contradiga. p11ft#• 
oleM11r co•tro de ellos e• defrns• de los 1111e esa ~n,,,.• 
rrp11111 sMS deucltos 1111eb1Wlll•tlos; en estos c11Sos., el Es1811o. 
si• ,_~, SM c11rtlc1er de '"''""" so6'1W11•. ,,,,.,.,,,, 911e se.• 
rrvis•dos los 11ctos 9tw "" l/ú:tlHlo e11 ple•o '"º lle s• 
sollti!"1ni•. pero 11 los 911~ 5C'! In •lr/611.)~ el vú:io M "º nMr 
<1)_1_os ., las /'J-n 9111• "' lllÚ- Est•tlo •• ~18; _,,. 
co•si~111e '" s11}d11n' ,. llll ~ol11chnln 9a.1 llkk11 los 
1ri611••ln corrnpo•l/ie11tes. en estos cuso.v, 110 obstante que 
el Estudt:> fig11ru ,·omu purte en una cantro\•er.)·ia. no put:de 
u,·udir al /uicio de umpuro. porque /u que se ha dis,·utido y el 
EJ;tado defiende .. n.1n actos de soberanía. q11e. ,·omo tales. no 
pueden ~·er atributo Je un particular. usi e., que no basta que 
se di¡,:a que el Estado fig14ra como parte en un /uicio, para 
que Je esto .se pueda deducir que esta equiparado a cualquier 
particular y que. por lo mi,)·mo, puede e/ercitar todoJ' los 
recursos que al particular conceden las leyes. 

Quinta Época. lnstan<:ia: Primera Sala; Fuente: Semanario 'udkial de la 

Federa<:ión. Tomo: XCVIII. Página: 375 

Se ha llegado a alirmar que el Estado tiene dos distinias pcnonalidades: 

una de dere.:ho públi<:o. <:uarulo ao:túa <:omo entidad soberana y usa de su imperio; 

otra de derecho privado. <:uando obra como los partic:ullll'Cs. La ccrminoloafa 
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adolece de: imprecisión: d Estado es sicmprc entidad publica: no tiene dos 

personalidades. sino sólo una. 4uc es el derecho pUblico en todos los casos. Aun 

así la distinción cs real. puesto 4uc hay dos aspc:ctos diversos dentro de Ja 

personalidad única del Es1ado. Con la 111ayor frecuencia. el Estado presenta un 

aspccto según d cual obra en ejercicio de su suhcrunia o Jc su pod~r de mando. y 

usa plcnan1c:nh: de su fa&:ultad de- impcriu. es c..Jccir. actúa unilah!ralmcntc:. como 

entidad superior a los panicularc.:s. quiCn..:s. por ello. le cstün subordinados: pero 

en otras ocasiom.:s. sin dejar de ser persona Je derecho pilblico. trata con los 

paniculares sobre bases J..: igualdad. en virtud c.k un concierto espontáneo. y no 

impuesto: sin que la autoridad haga uso de: sus a1ributos de mundo: en suma. d.: 

una manc.:ra muy unUloga de cón10 obran entre si Jos paniculares. En el prim.:r 

caso. sus aclos son aclos d&: autoridad. y contra ellos procede el juicio de 

garantías: en el sc:gundo supuc:sto. no son actos de autoridad para Jos efectos del 

amparo y contra dios no cabe el juicio constitucional. 

3.3. Procedimiento y suspensión del amparo indirecto penal 

El amparo es el procedimiento a través del cual se pretenden anular aclos 

d.: auloridad contravenlorcs del orden conslitucional. por lo tanto adquiere 

plenamente Ja condición de medio de detCnsa constitucional. Este juicio no 

impera frente a actos de paniculares Jo cual como es sabido se encuenlra 

sustentado por diversas jurisprudencias emanadas del Alto Tribunal de Ja Nación. 

luego cntonces vemos que Seo! trata de un verdadero medio de control 

constitucional. ya que éstos s.: erigen exclush·amente th:nte a las au1oridades. 

El amparo indirecto prospera contra leyes. tratados.. internacionales .. 

reglamentos administrati,·os. actos de autoridades ad.minis1rativas en tiJnciones de 

ta.I o resolviendo recursos administrativos. Ktos de tribunal.:s judiciales. 

adminisuativos o laborales que no constituyan aquellos que dan~pa=u~la~a~l~am~;paro:;:~;:;¡¡::;~(--1 
directo y Ktos que imponen Ja interpolación de comp:tencias TESIS CQN 

FALLA DE ORIGEN 



El umparo pcnul. al igual que el de otras ramas del derecho. puede 

tran1ilars&: ante distintas autoridades. scgUn las carat.:tcristicas del acto que les da 

origen. y es por eso que nnh: la pr:ictica tt.uensc.:. al Juicio Je .-\mparo que se 

tramite ante d Juez d..: Dis1rito de .·"\.n1puru en ~1mcria Penal. se le denominará 

como dice el n1aestro Ignacio Burgoa .. ..f1np11r•# Indirecto o Biins11111C"i•I". 

Por lo anterior. c.:I muc.:stro Ignacio Burgoa define al Amparo Indirecto: 

••En efec111. C!ll 1o·e: 1/e l/11m11r 11/ juicio de 1:11,11nti11It· de 'l"e ,·unoce 1111 J•e:: tlie 

Distrito en prilneru /11s1u11cia J' la S11prem11 C••rte o l•#S TribM1111/es Culs!•i•llos 

de Circ.·Milo en !t·e1111ndo lftedia11te el recun·o de ~1o·isiú11. 11111/Hll"U i11lli~c10. se le 

pudría •lesillnur 1ooenta}•uallh!11te con el 110,.,bre de Ullf/H61'U bii11s11111ciel por 

des•rrollan·e !t'M tr11mitociú11 1nt16' e11 dos i11s11111ci11s •• 4 1 ~ 1 

Como ya se apunto d Juicio de Amparo indirecto o de dos instancias. 

rcprcscnta un juicio propiamcnh: tal. que se inicia con una acción. surgiendo Ja 

fonnación de un cxpt!'dicntc autónomo y en el que se dictan resoluciones que no 

dependen d.: otra instancia proc.:sal. En este expediente se desarTollan di"'ersos 

actos procesales d~ las panes y terceros que dan tOmia a una contro'\.'ersia 

independiente de cualesquiera otra. ofreciéndose pruebas y dcsahogfuldose una 

audiencia en que se dirirnc la controversia planteada. 

El amparo indirecto pc:naJ es eJ juicio constitucional que se entabla ante 

Jos Juzgados de Distrito de Amparo. y la Suprema Cone de Justicia de la Nación 

.:n su caso. y es sin duda alguna eJ dt: uso más frecuente en nuestro medio 

Judicial Fedcr-Jl. no sólo por la imponancia que tiene toda violación de Garantia.'i 

Individuales. si no por referirse en el mayor de los casos a la libenad personal. la 

cual es violada en ocasiones por los órganos encargados de la procuración e 

impanición de justicia. 

La acción constitucional de dicho amparo se ejercita ante el Juez de 

Distrito. cuando los actos de autoridad que se reclamen no sean sentencias 

definith:as. 

(15) BurgoaO.lgnacio Op. Cit. Página 643 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



El unículo 1 1..a de la LC"y de Amparo establece Jos casos de procedencia 

di.:I juicio indirecto di: garantías. el cual ~e procede u analizar: 

l. Cu111'" L~,J"es Fede,,1/es /0<·11/e.116. ''•l11dos 
i111e,nuci1111ules. 'ellldme11tus e.Apedidos "°' el 
p,esitlen1e de lu ltepliblicu de uc11e,du co11 lu f,-ac,·iú11 / 
del aniculo 119 co1u1i111ci,1n•I. n!lllll•entos de le.,1·es 
lt.1cule.,; e.~pedido.ti por los 11ube'6•wt!'•re.'6 de los Es111dus, 
u º'"'·'· regl•lfle111os. decreto~· u t1cuenlus de 
ubseri·a11ci11 llener•I 911e por SM s11I• entNd,. ~" 1·i1111r o 
c·11n lflu1i1•11 del prilffl!r acto de aplicación c•11se11 
perjuic-ius al q11ejusu: 

La fracción 1 del citado aniculo comprende la procedencia para 

impugnar tanto las leyes auto-aplicativas como hctcro-aplicativas. dentro de cuyo 

concepto se incluyen los ordcmunicntos que. con independencia fonnal. de~n 

intrinsi:carncntc reputarse .. lcycs.. por comcncr nonnas jurídicas abstractas. 

impersonales y gcncrJlcs como son los tratados internacionales. decretos y 

acu.:rdus de observancia general y reglamentos federales y locales. 

La prescripción constitucional de Ja cual se deriva la fracción 1 del 

uniculo 11..a de la Ley de Amparo. está implicada en la fracción VII del aniculo 

107 de la Ley Suprema. al consignar la competencia de los Jut..-ces de Distrito en el 

conocimh:nto del Juicio de Amparo. 

11. Contra ucttMº ql4e no pro\•engun tie lrihl4nule~· 
J14dá•iuh.•s udmini.\·truti\•o.v del trubq/o. 

En e!Uo ... - casos. c11undo el ª'''º re,·lumudo emane 
de 1111 pro,·edimiento seguido en jOrmc1 ,/e juicio, el 
umpuro .oró/o podrá promtn·er.ve 1..·untru Ju re~·o/11ción 

de.finilit-u por \'io/uciones ,•ometidus en la misma 
reso/ul..'ión u durante el proc:edimiento. si por \•ir111d de 
1..·~-u~s 1Utimu~· ltuhiere quedado ~·in d.:ji!nsa el que.Jaso o 
prirudo de lo.ti d~rech<'.'J que la ley de la materia le 
1..·011L·c:tiu. u no ser que el un1paro .\·ea pr11mo'\0ido por 
per~·ona extraña u la 1..•ontro\•ersia; 

Como una medida.. a que se multipliqu.:n innecesariamente los juicios de 

amparo y que: por Jos mismo sean reclarnables por la vía constitucional todos y 

cada uno de Jos actos autoritarios que integran un procedimiento unitario: por ello 
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en casos con10 d previsto en la fracción JI antes transcrita ha sentado bases pura 

que la única resolución con1batibl..: en el amparo sea la última la que en definitiva 

ponga fin ul asunlo ya sea que se le impugnc por vicios propios. es decir radiquen 

en su texto o bien por violaciones cometidas en d procedimiento que le preceda y 

en que Lh:scanse: salvo naturnln1en1c 4uc los actos at'-:ct&:n a un extrallo al 

prnc&:dimicnto por que entonces el at"cctado esta cn aptitud d&: rl!clamarlos en 

amparo tan pronto como tiene conocimiento Je ellos. 

fil. C. ·11mr11 ª'"'º·" '/UC: ch: Trih1111u/c:.•; .ll1dh·iu/e...-. 
Admini.•ari11i1•0 ... · o di!! 1re1h~io l:jt.'l'll/Ut/11.\· .filc:r11 dc:l _iuh·io 
dc:.\pué ... · d,: l'Ont-·l11iilo . 

• 'ii .w 1rult1 de dl.'IO.\' ,¡,,.. l'.ic/''"'·iún Úf.! Sf.!ntf.!11cit1. 
solo ptJIÍrli pro111tJ\'C:rsc: .._.¡ tlntpartJ l.'t1111ru /u liltilna 
rc:.w>luc.·iún dü·1adt1 en c.•/ pru,·c:dilnü.•1110 rc:.,pf.!L'liw> 
pudif.!ndtJ rt•c.·/un1ar ... ·e '-'" la 111i ... ·mu den1undu /u.,· df.!mti ... · 
l'iolucio,,,.:s ,.u,netidw; clurunre &.'.\."&! pro,·edimic:1110 que 
JmhiC!ren tÍt'.it1do _.,..¡,, dt:..l¿.,,,,.u u/ 'l"''.iU.RI 

Trmándose de: rt.>ma/f.!~". súlo pudrú protno\"f.!r~·e el 
juido <.'ontrt1 la rt.• ... ·u/11dú11 dL:/ini1i1·u en q11f.! ... ·e t1pr11ehf.!l1 
o tk...-upruehen: 

En l!sta fracción 111. se confiere competencia a los jueces de Distrito para 

conocer de los juicios de garantias qu.: se: enderecen contra Jos actos de los 

mencionados tribunales ejecutados fuera de juicio asi como de los realizados 

despuC:s de concluido dicho juicio. se hace necesario establecer cuando comienza 

y cwindo concluye un juicio. pues sólo así podrá detenninarse si el acto de que se 

trata fue producido dentro de:I juicio o fuera de él 

n·. Contra UC:IOS en t!l juicio que tengan sobre /u.v 
pl•rsuna~· o /u~· c.·o~·a~· unu t!Jec1'ción qutt sea de impo:dhlt! 
r&.'pt1raciún: 

o~ acuerdo con esta frw;:ción el amparo indirecto es procedente para 

e:"·imr qu.:. por un aclo judicial ~produzcan situaciones fisicamente irreparables 

para las panes o para los bienes materia de controversia. 

TESIS CON · 
FALLA DE ORIGEN 



I~ c..:011tr1.1 /o.\°'"-"'"·'· c.~ic..•c111t1do.'t dc..•111ro o/11,•rt1 ,¡._.¡ juit.:io 
t/11~ C4ff:,·tl!ll u pe:r.\"tJlltl.'O c.:.l:lrt1Fit1.•i ti .!/. 1.:11c111do h1 h:y 110 

L'.\"luhlt!=,.,, t./ .fú,·or 1./L•I c'/C.•c.•tt1clo 1.1/gli11 ,.,.,·111·.,·o ordinurio 
o 111.:dio cit.• d1.!/L''1.\"t1 t/111! pw:du ,,.,,,/,. por ,:fi .. ,·ro 
11uul{lh·urlo.\· o rc:roc..·ur/o.\· .\h.•111pr1..• <JUL' no .\C: /rt1/1/ c/1..•/ 
juic:io dt.: tL•rc.·c..•ríu; 
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C>c contOm1iJad csla frucciún. el amparo indirecto o bi-instancial. es 

proccdcnlc a tavor del tcrc.:ro cxtrai\o a juicio 4uc sea afectado por actos quir: se 

ejecuten Jcntro o fuera Jc d. cs proccdcnh.: sin 4uc el agraviado cstC obligado a 

promover la acción de tercería cxclu}cnte de dominio. Si la h:rccría ya ha sido 

intentada. la acción cunstitucionaJ será improcedente mientras aqudla no se haya 

resucito definitivamente: .. en este caso. c:I juicio de garantías se podrá entablar .. 

contrJ la sentencia definitiva que resuelva la cuestión de dominio planteada por el 

tercero extraño .. ante la propia autoridad responsable. El tc:rccro extraño a juicio 

es aquella persona moral o Jisica distinta de: Jos sujetos de Ja controversia que en 

el se ventila. 

I '/. Contru lus lt!n~~· o '"··tos tÍt! la u"toridud fi!dt!rul o 1.le 
/us e ... ·u¡dos en h.~ .... cU.\O.\" d1.t la.\· truL·ciune.\: JI \' 111 del 
L1rti1..·11/o I de t!~·tu Ley: · · 

Por su pane la fracción VI. seftaJa Ja última hipótesis en la cual procede 

el amparo indirecto .. }' es contra lc:yes o actos de autoridad Federal o de Jos 

Estados .. en Jos casos de las fraccionc:s 11y111 dd aniculo 1° de la citada ley. De 

aquí se desprende que el quejoso en este caso no es el Estado o la Federación 

cuyas órbitas de comp.:tencia se vean vulneradas recíprocamente.. sino el 

individuo. la persona moral o fisica a quién se le infiere un agravio por medio de 

la vulneración de dicha competencia. adoptando la acción constitucional de 

amparo indirecto o bi-instancial ante el Juez de Distrito. 

l '"JI Conlra /u.\· re~·<Jl1"·iunes Út!I ,,\linistcrio Púhlko que 
1..•o,~firn1c:n el 'Je' ejercicio o .:1 desi~·timit!nlo de la acción 
p.:nuJ en térmiflo ... · de lu di.\PUt!Slo por el párru.fU ,·11ar10 
del ur1iculo 21 ,·on.nit"':ionul. 
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En ..:stc último supuc:sto se cstahh:cc una tOm1a de con1batir una 

n:soluciün J&:I Organo Investigador mcJiunlt.: la cual si: desista de la acción penal 

o bien no st.: ~h:rciti.: acción p..:nal. 

Por ultin10 el aniculo 1 t 5 Je la Ley c.h: Amparo contiene: una regla 

¡:.c:nc:rul. "{UC rige. para los juicios lk garanlias en mutcria civil. en los casos de 

procedencia consignados en el aniculo 1 14 Je la le:~ en consulta. n:gla que 

reproduce la garantía individual consu.grmJa en el Ultimo pUrralO del aniculo 1-' 

constitucional. 

Ahora bien es convi:nicntc sct'lalar cada una de las panr.:s del proceso. 

siendo di! la siguiente forn1a: 

1. - La demanda d-: amparo. que c:s c:I acto procesal por vinud JL!I cual se ejercita 

la acción n:spcctiva por su titular. con el fin de obtener Ju protc:cción de: la Justicia 

Fcdcr.d. 

El anículo 116 e.Je la Ley de Amparo señala todos y cada uno de los 

dcn1cntos 4uc integran el contenido de la demanda de wnparo. y que a 

continuación se tr..anscribi:n: 

l. El nolftb,e y dolfticilio del 1111ejoso J• d~ 1111ie• pn111111~•-e elf s11 ntHRbre. 

Quejoso es aquel en cuyo bc:neficio se solicita la protección de la Justicia Federal. 

y ésta puede ser interpuesta por el propio interesado o por otra persona en su 

representación. 

Cuando no haya tercero perjudicado su inexistencia debe seftalarsc en el 

texto mismo Je Ja demanda.. así el promovente evita que el Juez de amparo lo 

prevenga para que aclare su demanda en ese punto y que se le aperciba para que 

en el caso de que no satista¡;a la pre\'ención se le tendrá la demanda como no 

interpuesta.. de conf"ormidad con el aniculo 146 de la Ley de Amparo. 
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111.- Lu u111uridod u u111oridudes n!sponsable!j·: el q11ejosu dekrá s'il•l•r" los 

1i111/11res de los Ó'llllllOS de Estado u los q11e /11 1~,. e11c:o•ie•d' s11 

pro#IMl11ac:ió11 c111111du ~e trate de a111parus co111ra le.a·es: 

Se haci: la precisión de que cuando haya autoridades ordenaras y 

cjccutor..is. es convc:nh:nh: que el quejoso puntualice. si le.: cs posible. quiénes son 

aquéllas y quiénes Cstas. ya que dio ad&:m&is t.fo pcm1itir una dislinción pennitir.i 

dctcmtinar una mejor prt.:cisión los &:ti:ctos dc la sen1cm;ia que conceda la 

protccción deseada. resulta panicularmcntc orientadora cuando se solicita la 

suspensión. ya que ..!sta opera cxcJusivantentc por Jo que atañe a los actos de 

ejecución. 

Siendo esta distinción Je gran rdcvancia ya que de tal circunstancia 

dc:pcndcn . entre otras. las consecuencias siguientes: 

1.- Si las autoridades ejecutoras no rinden su infOnne. ~ro aquellas a quienes se 

atribuye haber ordenado d acto lo niegan es incuestionable que la autoridad 

ejecutora no puede ejecutar una orden inexistente. y. por lo mismo. la falta de 

infonne. no trae la presunción que: establece c:I pánatO tc:rccro del articulo 149 de 

Ja Ley de amparo: 

2 .- Si la sen1s:-ncia de amparo considera violatoria de garantías la resolución que 

ejecutan (las ejecutoras). igual declaración debe hacerse respecto de los actos de 

t!jecución~ 

3 - Los actos de las autoridades ejecutoras. relativos a mandamientos que se 

ajusten a Ja ley. no pueden considerarse viola1orios de garantías 

4 .- La ejecución que lle'\·en a cabo (las ejecutoras) de órdenes o fallos que 

constituyan una violación de garantías. impona también una \tiolación 

constitucional. 

ES'T,~ 'TESIS NO SALT 
DE LA BHT~X·c-:--·-,-
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5.- Si el amparo se niega contra las autoridades que ordenan Ja cjccución del acto 

que st: estima violatorio Jc garantias. debe tambi&!n negarse resp.:cto de las 

autoridades que sólo ejecutaron tal acto por razón Je su jcrarquía. 

6.- DccrctaJo d sobrcscimii:nto por Jo que respecta a los actos dictados por las 

autoridades rcsponsablcs ordenadoras. dcbc tainbi..!n decretarse respecto a los de 

las autoridades 4uc sean o tengan carách!r de .:jt:cutorJs porque debiendo 

sobreseerse por uqu.:llos. es indiscutible 4uc no puc-Jc examinarse la 

constitu..:ionulidad o inconstitucionalidad de los proccdimit:ntos 1.h: ejecución. si 

cs1os no se combaten por vicios propios. 

7.- Si la revisión se interpone Unican1l!nte por la autoridad ejecutora. respecto del 

acto que Ja autoridad que: lo ordenó. debe: desestimarse cualquiera que sean los 

ag.r..1vios que invoque. puesto que la única pane que podría expresar agra\'ios seria 

la autoridad de quh.:n emano el acto. 

8.- Si la revisión se interpone por las autoridades ejecutoras .. y no por las que 

ordenaron el acto. d recurso de revisión carece de fuerza ya que si las segundas 

consintieron la sentencia. por no haberla recurrido.. respecto de ellas 

necesariamente. debe quedar ejecutoriada y .. desde ese momento. ya no hay nada 

que ejecutar y thlta materia para la revisión. 

/J-';. La le_1· o OCIO 9111! C•d• ""'°''""" ~I! Hcl•#W: l!I 'llll!}oSo -•ifnt11N. IJwjo 

protesta de decir •"enl•d. c111iles so11 los lll!cllos o ••s1e11cl011es 9ae le co11sM• >º 
que consti111 .. •·l!11 a111ecede11tes del 11c10 recl11..,.do o f1111~•IOS • los 

conceptos de ••iolación. 

También aquí.. en cuanto a los actos reclamados.. debe procurarse 

precisar el que concretamente se atribuya a cada una de las autoridades sella.ladas 

como responsables. 

Es imponante hacer la precisión. de la ..,._,. B "-Ir _,,,,.,,". ya que 

la misma debe hacerse a propósito de Ja narración de los hechos o abstenciones 

que consten al promo~·ente del juicio y que sean antecedentes de los actos 
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rcclwnados y no como algo que condicione la exposición de Jos demás capítulos 

de la dt;,:manda. como erróneamente suele: hacerse. 

Y. Los preceptos cu11stit1i1cio11ules f/111.' con1e11gun los gur,,111/IU i11dltJlll1H1I~ 'I"' 

el f/Mejus11 e.s1i111e •·i1Hed•s. 11~·; e"'"° el c.•11ncep10 11 cu•H:eptos de l11s viol•cio11e.s. 

si el 11111P11ro .'ie pide con f 11nd11mentu en 111 frucciún I del urticMlo 1 •de e.si• le,·. 

Para un mcjur estudio de la demanda de tunparo es conv.:nicn1c que el 

solicitante d.: amparo haga cJ scñalamicnto de h.>s preceptos constitucionales que 

contengan las garumias violadas. sin deslizar consideración alguna acerca del por 

quC. cn opinión dd quejoso. fueron infringidas: y. que en un capitulo separado. se 

expongan todos los razonamientos que cs1imc- penincnh:s y que precisamente 

tiendan a dcmostr..ir que tales garantias resultan vulneradas por los actos 

reclamados. que es exactamente en lo que estriban ··los conceptos de violación"": 

existiendo Jos fom1as de violarse Ja Ley Suprema. directa o indirectamente. 

siendo el primer caso cuando se transgrede una disposición constitucional 

directamente y d segundo caso cuando su desacato resulta ser simple 

consecut:ncia de una violación u las normas ordinarias o secundarias. 

J'/. Si .. 1 ,,,.,,...,,, s .. p,,,,..,. .. ..., co,. f,.,..,,..,,.,o .. ,, I• fracciálO 11 fhl •rliclllo 1• 

de esta ley deberá precbars' I• f•c11lt•ll ~,,.,,.,¡. a los Est•llos 9111 ,,., •• sido 

;,,,,.tlid• por I• 1111toritllUI fnkNI. ,. si « ,..,,,..,., s' pro..,,,~ co• apo,-o ,. I• 

fr11cciólf 111 ,, .. die/to 11rtic11lo, s .. s .. llttl•rti .. 1 prrc..,.,o ü I• CO#lslilllCiólt 

Gen .. ra/ ,, .. I• Replibllc• 1111 .. co,.,..,. •• I• f•cllllatl 11 .. I• 11111orid•tl fftll,..¡ 11-

lra.1·• sido ,.,,¡,.~retl• o nslri••itl& -

En cuanto hace a esta última thM:ción no se luM;:e scilalamiento alguno 

dio en razón de no ser milteria del presente trabajo de tesis. 

L• oportu•id ... p11no pedir el ••pmrv. dc.confonnidad con el anlculo 

:? 1 de la Ley de Amparo es de g•Ñ'SC dlea. que se ~ontará a panir del día 

siguiente al en que haya sunido .:tCc:tos. confonne a la ley del acto. la 
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noliticación ul t.1ucjoso Je la resolución o u~ucrdo 4uc reclame: o.11 en 1.1uc se haya 

h:nído conocinlic:n10 Je ellos o Je su ejecución o al en que se hubiese ostentado 

sabedor de los rnis1nos. No ohstantc los casos en 4uc u partir de: la vigencia de 

una IL:y csta si:a rcclamablc. d tém1ino pnra la imcrpusiciún di: la demanda es de 

treinta días (artiulo ::?:! Je la Ley en consulta>~ y en los casos en 4uc Jos actos 

importen pcligro de privación Je Ja vida. ata4ui:s u Ja libertad pc:rsonal (en el 

juicio o fuera Je éste>. dcpunaci•ln. destierro. cual4uil.:ra de los actos prohibidos 

por el articulo :?:? constitucional. o la incorporación fOrzosa al ejército o annada 

nacionales. Ja demanda put:dc inh:rponcrsc en cualquier tiempo. 

Son hUbilcs para Ja promoción. substanciación y resolución de Jos juicios 

de amparo todos los dias del año. con exclusión de los sdhados y domingos y de 

los dius 1° de enero. 5 de fi:brero. 1° y 5 de mayo. 14 y 16 de septiembre. 12 de 

octubre y :?O de noviembre. de acuerdo u lo previsto por el aniculo 23 de la Ley de 

Amparo Y 163 de la Lcy Org&.lnica del Podcr Judicial de la Federación: pero tal 

exclusión no opera si se tr .. ua de actos que imponen peligro de pri"·ación de la 

vida. ataques a la libenad personal. dcponación. dé:stierro. o cualquier otro de los 

prohibidos por d aniculo :!:::? Constitucional e incorporación forLosa al ejercito o 

annada nacionales. porque .:n estos casos el juicio puede promoverse en 

cualquier día y a cualquier hora. 

El aniculo 1 16 de Ja Ley de Amparo impone al quejoso como obliBación. 

expresar en su demanda de amparo todas y cada una de las circunstancias que 

tbnnan el contenido de la misma. so pena de que si se considera oscura por el 

Juez Federal de Amparo. dicte una prevención con el fin de aclararla. salvo lo 

dispuesto por el aniculo 1 17 de Ja misma ley que establece: 

-. .. nlc11/o 117. (. "uundu ... ·e 1rat.: de u,·to~· q11e importen 
pt.~l(S!ro de pri''"''icin de la \•ida. utaq"es a la libertad 
pt!r ... ·onul ./llera dt! pro,·.:dimiento judicial. deportación. 
destierro u ul¡.:11110.\· d.: lu.v prohibidos por el arti,·ulo ~:! 
de la Cunslil"'·ü.jn Federal. bu.s1urú para lu admi~·ión de 
la demanda. que se expresa en ella el acto reclamado: /u 
autoridad q"e lo h"biese ordenado. ~-¡ fUere po.'iible al 
promo\•ente: el lugar en que ~·e encuentra el ugra1•icuitJ y 

... 
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En cuanto la tOnna de la demanda d.: amparo indirecto o bi-

instancial. 4:1 cituc.Jo articulo 1 1 b dispone que .!sta debe tbm1ulur~ por escrito. con 

sus salvedades legales. pues cuando los actos n:clumados consisten en peligro de 

privación de la vida. ataques a la lib.:nad personal fuera dd procedimiento 

judicial. dcponación. d..:sticrro o ulgunos de Jos prohibidos por d articulo ::?::? de la 

Ley Suprema. la dcn1anda como se ha visto. puede fom1ularsc mediante 

compan:ccncia. 

El anicuJo J 18. establece que": 

.... -fníc11lo 1111. En cu.\·os c¡m: no ud111ite111 d,•,,1ore1. Ju 
peth•iá11 ele/ c1111pc1ro y ele Ju .\·11.\·p,•11.,·frjn ele/ e"·to p111:d.,•11 
huc,•rse c1/ .111.:= de Dütrilo uún por tel.Jgre~fi..> ..... iempre 
'/lit! ._.¡ ª''ttJr t.'llL"Uf.!11/re ulgún inco1n-e11iente t!ll Ju j11.\lh-iu 
h1,·u/. Lu dc.:111undu c11brirá /cu ree111iSito.\· -e¡11t.• le 
c.:orrc:.\pt111clu. con10 ,\i ,\·.: ,•111uh/ure por e.n·riro. y ,.¡ 
peticionurio cleht.•rú rutUkur/u. tumhi,J11 por .:~·,·rito. 
e/entro de /tJ.\" tre~· dius ... ·;g11ie11tf.!.\" u Ju ft!chu 4!11 que lti=o 
/u petkitjn por 1el.J.fTu1:0. ·• 

En el caso de que no se lleve la mencionada ratificación. se tendrá por no 

inh:rpucsta Ja demanda.. quedando sin efectos las providencias decretadas. 

La demanda de amparo debe constar de un encabezado. en el cual. se 

manifieste la comparecencia del quejoso ante el órgano de control y el objeto de la 

mencionada comparecencia: anterior a Jos conceptos de violación. debe ir un 

capitulo denominado antecedentes. en el cual se hará una narración de los actos 

reclamados: una vez que se hayan relatado dichos hechos se deben tOnnular 

enseguida Jos conceptos de '\'Íolación tendientes a demostrar que la actividad de la 

autoridad responsable cs nugatoria dc las ¡;arantias individuales o bien del sistema 

Je compctencias e:ntre las autoridades federales y locales: y posterionnente el 

capitulo denominado ··Derecho··. constituyendo los preceptos jurídicos que aludan 

a la procedencia de la ac:ción intentada. 
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Dicha demanda se presenta ante el Juez de Distrito competente. si es 

único en la n:sidr.:nciu. o bi.:n . por conducto dr.: la oficiulia de panes común si 

existen mús de uno. u c:n su cuso anti.: la autoridad responsable a fin de que le sea 

turnada la pc1ición de amparo al Juc....: Federal en tumo~ así como las autoridades 

del fuero comün cuando actúen como auxiliares Jt.? la Justicia Federal. en el 

supuesto del artículo JH y 39 de la Le,.- de Amparo. en la llan1ada ··competencia 

Auxiliar··. 

Se deben adjuntar a dicha demanda las copias de traslado para cada una 

d.: las panes Ji:I proceso. así como para d cuaderno incidental. exigidas por el 

precepto citado. si se pron1ucve a non1brc o en representación del ugra\.·iado. 

dcbc:rá acomparlar Ja documentación qu~ justifiquc- su ~rsonalidad. siempre que 

no estC en el caso del aniculo 17 Je la Ley de Amparo. ya que en los ténninos de 

Jos aniculos 1S1 y 155 de la Ley en consulta. Jos documentos pueden exhibirse en 

Ja audiencia constitucional y. en d supuesto di.: que se: hubieren presentado an1es. 

en dicho ucto procesal Jebe hacerse una relación <.fo Jos mismos para que se: 

tengan como probanzas del quejoso. 

El quejoso tiene el dcrci:ho de ampliar la demanda de amparo. Dicha 

ampliación se puede retCrir a los actos reclamados. a las autoridades responsables 

y a los concc-plos de: violación. y se debt= promover ya sea 31ltes de que las 

autoridadc:s responsables rindan su informe jus1ificado. o bien después de que se 

hayan rendido los infonnes justificados. pero antes de Ja audiencia constitucional .. 

si de estos int'Onnes aparece que los actos rechunados pro"·ienen de autoridades 

diversas de las señaladas originalmente o emanan de actos no impugnados en la 

demanda de garantías. 

La ampliación. tanto en su ex1ensión como corn:cción o 

complementación. tbnna pane integrante de la demanda.. teniendo el quejoso que 

.:xhibir tantas copias sean necesarias para notificar de ello a las demóis panes. de 

Jo contrario se tcndci por no fonnulada dicha ampliación. 

Cuando los actos reclamados están ligados entre si~ debe admitirse o 

desecharse en su totalidad la demanda.. pero si entre ellos no existe la citada 

-
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vinculación .. esta permitido al juzgador examinarlos separadamente .. pura rfi!'chazar 

o udrnitir tal demanda. en relación con unos o con otros. 

El Juez Fcdt:ral Jcbcrtl revisar si es o no compchmtc para conocer.. por 

tratarse de amparo indirecto .. lo mismo que por h:rritorio y materia. 

2. - El aulo inil:ial en el .Juicio de Amparo Indirecto. cslc auto debe dictarse una 

vc:z que el Juez Federal no ha encontrado n:quisitos d..: improccde:ncia. de acuerdo 

al párrafi."l prin1cro del aniculo 14-7 d.: la Lcy Je Amparo que a continuación se 

transcrihc: 

••,A,tíc11lo 147. Si L'/ juc:= l.IC: Di.'>lrilo no tmcon1rurc: 
motit•o dt! i111pro,·1..•,1t.•1;,.it1. '' ·''"' Jmhic:st:tl llc:naclu /o ... · 
rt•t¡11i.\·iJu.<t 0111iliJo ... -. udmitirc.i /u tlc:ntandu. y ''11 ,.¡ 1t1i.\:1110 
""'"· pedirá ilrti>rme c.·011 ju.,·1/fic.·uc.•iún u /u.\· cmtoriúude.\· 
rc..•.\po11sahle.\· y hurú .••uhc:r dü.:hu lÍ&!1'tc1ndu 1.11 ti..>rcc:ro 
pc..•f':f1"lkudo. si lo hubiere:: Sc!flulurti diu y hora pura /u 
ce/ehrm.:iún ,¡&! la u11dil.:11c.·iu. u nuis lardar denlru del 
1r!rmino ele 1rc!i111a dius _,. dic1urt.i lu.\· clc:tnús prol'idc!nc.·iu.<• 
'/lle! procc!dc1n con urrc!glu u&!-'"'ª lr:y ... ·· 

Es imponante sella.lar que en los casos en que d Juez de Distrito de 

Amparo se encuentre impedido para conocer del Juicio de Amparo. debe: atender 

las medidas de urgencia. a pesar de dicho impedimento de acuerdo al aniculo 54 

pane tinal de la Ley de Amparo. y a lo dispuesto por el aniculo 72 de la misma 

h:y en consulta. por tratarse de actos que imponen peligro de pri"·ación de la vida. 

ataques a la libenad personal fuera de pnxedimien10 judicial. deportación o 

destierro o alguno de los actos prohibidos por el anículo 2:! de la Constitución 

Politica de: los Estados Unidos Mexicanos. 

Una vez admi1iJa Ja demanda.. se mandará registrar en el libro de 

gobh:mo Jel Juzgado. y se fijará t«ha para la celebración de Ja audiencia. y se 

solicitar.in los intbrmes justificados a las autoridades sei\aJadas como 

responsabl~s. y se ordenar.i Jar vista al Ministerio Público Federal de la 

adscripción para los ctC:c1os de su representación. y si t'Ue solicitada la suspensión 

del acto reclamado ordenar que se tbnne por separado y duplicado el incidente de 

suspensión. y cuando así p~eda r:n lénninos del aniculo 123 de la Ley de 

... 
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Amparo. ordenar la suspensión de oficio precepto 4uc preve dos hipótesis a sa~r: 

cuando se traten dt: Sfi: actos que imposten peligro Je privación de la vida. 

dcponación o destierro o alguno de los prohibidos por el aniculo ~:! constitucional 

Y cuando si: trate J.,; algUn otro acto que. si llegare a consumarSt.!. haría tlsicamcnte 

imposibh: restituir al quc:-_iosos en el goce Je la g.aruntia individual reclamada. 

Una vez que se ha acordado en el cuaderno principal. se pasan los autos 

al Secretario Actuario quien JcbcrU notificar a las uutoridaJcs n:sponsablcs. a 

éstas mcdiuntc oficio: al solicitante de an1paro pcrsonullncnte. y al tercero 

pt.:rjudicado también pcrsonalmcntc. 

No se omite precisar LfUe los moth:os de improcc:dcncia deben ser 

evidentes por si mismos. el uuto de descchamienlo se rige por d aniculo 145 de 

la Ley de Amparo. ya qut.! si el Juez de Distrito encontrare n1otivo munifies10 e 

indudable de improcedencia. Ja desechará de plano sin suspender el acto 

rcclun1ado. La notificación del auto que dr.:scche la demanda de amparo. deberá 

practicarse pc:rsonal al quejoso. para que éste en condiciones de in1erponcr en 

tiempo el recurso de revisión procedente. 

Es import•nt~ se6•lar ~uando surt~a efecto• las notifk•cio•cs y a 

saber son: a) Para la autoridad seftalada como responsable desde la hora en que 

c!sta haya recibido el oficio de notificación y. b) Las demás. el dia siguiente al de 

la notificación personal o al de la fijación de la lista. El Juez podrá ordenar que se 

haga personalmente detenninada notificación a cualquiera de las panes cuando lo 

c:stin1c conveniente. en casos urgentes cuando lo requiera el ord~n público o fuere 

necesario para la mejor eficacia de la notificac;:ión. el Juez podrá ordenar que la 

misma se haga a las responsables por via telegráfica. sin perjuicio de hacerla por 

oficio: el mensaje se transmitirá .iratuitamente si se trata de ac1os sei'81ados en el 

aniculo ~3 párratb segundo de la Ley de Amparo .. y a costa del inl~rcsado Jos 

demás. Las no1iticaciones que no fueren heehas en Ja fonna sei\alada serán nulas.. 

Las panes p"rjuJicadas podrán pedir la nulidad a que se refiere el aniculo 32 de la 

ley en consulta. antes de dictarse sentcm:ia definitiva. en el expediente que haya 

motivado la notificación cuya nulidad se pide y se reponp el procedimiento desde 

el pun10 en que incurrió en la nulidad. 

-
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Las autoridadc:s responsables. tic:n.:n el dcrcchc..l procesal de contestar la 

demanda instaurada en su contra. 4uc es la rendición dC"I informe justificado. ya 

sea rcconocii.:ndo el acto rci.:lamado. o negando lu existencia dd mismo. y l!'O caso 

di.! ser cic:no. se esgrime su dC"ti.:nsa abogomdu en todo m<.'uncnto por Ja declaración 

de constitucionalidad y. pt."r cm.Je. la tH.•gación de Ja prulccción li:dcral al 

in1pctran1c del amparo u por c:I sobreseimiento dd juicio. ncompaftando las 

constancias que estime convenientes para sustentar d acto d..: autoridad emanado 

de Csla: harán vah:r si existen ra<'-ones h:galcs. la incompctcncia di:I Juez para 

conocer del juicio: solicitarJ la ucumulación del juicio a 01ro que se: tramita ante el 

mismo juzgado c,l ante unu difon:ntc: objclara si hay bases para ello la 

pc!rsonalidad o capacidad dc:I qui:joso:. argun1l!'ntaran el imp;dimcnto del Juez 

para conocer del juicio cuando consideren que se da alguno de Jos supucslos del 

aniculo 66 de la Ley de .-\n1paro y l!'n su caso intOrmaran la c:xistencia de otro 

Juicio de An1paro promovido por d mismo quejoso contra las mismas aUloridadcs 

responsables y respecto de los mismos actos reclamados. 

Por su panc el aniculo 149 de la ley de _..\.mparo prev&.!' la naturaleza y el 

contenido del intOnnc justiticado. al cslabkcer que las auloridades responsables 

dcbenin rendir su informe con jusliticación dentro del término de ciaco die•. pero 

el Juez de Dislrito podrá ampliarlo hasta por otros cinco dias si estimar.i que la 

imponancia del caso lo amérite. excep1uli•dose de ne lé .... i•o dos •upunloa 

cuando el quejoso impugne la aplicación por pane de la autoridad o autoridades 

responsables de leyes declaradas inconstitucionales por Ja Jurispruedencia 

decretada por la Suprema Cone de: Justicia de la Nación. o cuando se reclamen 

violaciones a los aniculos 16 en materia ncnnl 1 Q v :!O apanado A fracciones 1 

VIII v X parratOs primero y segundo de la Constitución Federal. en cuyos casos 

el h!rmino se reduce a eres diaa i•prorropblea y la celebrac:ión de la audiencia 

se sei\alará dentro de los diez días contados desde el siguiente al de la admisión de 

la demanda. En todo caso las autoridades responsables rendirán su infonne con 

justificación con la antic:ipación que permita su conocimiento por el quejoso. al 

menos CH:ho dias antes de la tCcha de la celebración de la audiencia constitucional: 

si el infonne no se rinde con dicha anticipac:ión. el Juez podrá diferir o 

suspender la audienc:ia.. scgUn lo que proceda.. a solicitud del quejoso o del 

tercero perjudicado. solicitud que podrá hacerse verbalmente al momento de la 

.. 
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audiencia. Las autoridades responsables 1.khcrán rendir su intbnnc con 

justificación. cxponh:nJo las razones y 1Undar111.:ntos lc:gall!s que: estimen 

pcnincntcs. para sostcncr la constitucionalidad del acto reclamado o la 

improcedencia del juicio ,.. m:ompañarán. en su caso. copia ccniticuda de las 

constancias que sean necesarias para apoyar dicho infomn~. 

Cuando la autoridad rcsponsabk en su citado infum1c niega la cxish:ncia 

del acto n:clamado. el qu.:juso ticnc la obligación procesal J..: comprobar Ja 

ct:ncza de éste y su inconstitucionulidad. 

INFOIUIE JVSTIFICAOO. o,•llSIO,'\' DEL 
(CONSTITVCIONALIDAD DEL ACTO 
llECU,llADO). L" d&!mu.\lrc"·iú11 tic: /u 
i1u·o11 ... ·tit11L·io11uliclud de:/ '"º'º r,•,·/umudo. L"lumdo .:.wf.! .'it! 

pr«!.\'llmf! L"ic:rro por.fil/tu d.: itrli,rmt.> jwil~fh:utlo. tllf!nto t:I 
rex10 d.:/ urth·ulo l .JY de /u Ley dt: .-l111pi.1ro. i11c11111ht: u/ 
'/ueJoso. ,·11u11do t:I "'º'" r,•,·/umatlo. en ... -; 1'tis1110. 110 e.'ti 
\"iulutorio d.: J.:Urun1ius. pc:ro i11L·11mht: u ¡,, r11spo11 ... ·uhle 
1..•n el ,·u.\·o ,·0111rurio. , ..... d.:dr, c11u11do dh·ho uclo .: .... t!/1 J.'Í 
111isnw \ 0iolutori11 tic! guruntiu.'>. y pura prt!L"isur cuúndo 
un""º'º rec/u1111.1do 1..•11 u111puro .. _. ..... ,.,, si 1nisn10. riolu1orio 
o '"" de guru111ia ... · . .:1 propio artic11/o l .JSJ de ¡,, Ley de 
A111paro propur,·it111u """ bu.o;e muy in1portun1e u/ 
expre ... ·ur qui! un """'" 110 es. f!n !iÍ 1ni.vmo, l"iolutoriu de 
guruntius. ,·11u11du .\·11 con.'titill1cionuliúud o 
inco1u·1if11cio11u/idaJ Jt!pend.: de lo.\· moli,•o ... -. duloJ.· o 
pru.:hu.\· c!/1 q11e ... ._.. huya .Ji1núudo t!!J'f! propio aclo. de lo 
,·11ul resulta. ,·on10 L'U11.'it!L'llC!l1c:iu. que de ª':uerúu ,·011 el 
pre,·eplo u111e.\· in'""'""º· ,·uando el uctu reclun1ado 
plle,le !J't!r rt.•uli=udo por /u uutoridad re!JJHJn.\·ahle 
media11tf! el ,·umplimiento de de1erminado!J· requisito!J-. 110 
pue<le ser tenido, e11 si mi.,·n10. como \'iolutorio de 
~urantia!J·. y en ,·umhio. cuando en 11ing1;11 ,·uso la 
re ... pon!J·ahle puede reali:ur el acto reclumudu. llenando 
u 110 requi!J"ÍIO alguno. debe e.\·timurse como violatorio de 
guruntia!J·, en .... ¡ mi.,·mo. 

Q11i111<1 Épo,·u. ln!J·tanc·ia: Primttra Sula. Fuente: ~l!munariu Judicial de la 

Federu,·iú11. Tomo: Cll. Púgina: 1649. 

INFOllME JUSTIFIC4DO, OMISION DEL. En 
términos generales. atento al t.:Xlo del ur1ic11/u 149 de /u 
Ley de Amparo: cuando la e:cistl!ncia di!/ acto .!O! 

• 



prl.!.\·11111c: por .ti.1/1e1 de:/ i1,fiJrm,• jwu(fkucJo. Ju 
df:llU>.wrc"·iún de: s11 in,·011.witucionu/iúucl i11cu1t1hc! u/ 
t/111.~jo.<to. ,·11u11t,/f) t.d '"º'" rec:Ju111udo. &!11 .•iÍ 1111sn10, nu e.\· 
l'ÍtJ/utorio de gt11·un1it.u: p ... ·ro inc11111h'! a /u re ... ·pon.vuhle 
en t.•/ ''"·""' 1.·01ururio. ,,._.,. 1.lc:1.·ir. 1..·uunt.lo dic:ho u1.·10 e .... en .•d 
mi.'t1110 \ 0iolut111·io ele guru111h1 .... f>aru rrr1..•1.·i ... ·u1· ,·11u11Ju 1111 
"'''" r<.•1.•lc11'1t1du 1.le e1111puro t.'.\' t.'11 ... ¡ ,,,¡_.,.,,,º \•ioluturiu. u 
110. de gc1ru111iu . .,·. el propio tlrth·ulo J-lt.J cit.• /u Lt:y de: 
•. J111pur11 propor• . ."ionu 111u1 ha ... ,. 11111y ilnportuntt.• u/ 
c!Xpre.\·ur t/llt! 1111 '"''" 1111 e.\·, '-'" .\l· 111H1110. l"ioltuorio ele 
J.:Uruntü.1.1t. '''""1'/o su ,·011.wi111c:ionuliúud o 
inco11. .. ·1i11"·io11t11idud ,/,!/h!nd.: d.: lo.\· 1'101il·o.\·, du1u.\· o 
pru.:hu.\· .:n '/"'-' .\·c.· huyu .fi111dudo c:.\"c.• propio '"''"· de.• Ju 
,·uu/ rL'.\""""· ''"'"º L'Ol1.\"l..'L'llL''11.·iu. 1/llC: "'-' UL'llC:rtlo L'On 1!/ 
prt.'L'L'/'10 Ulll&.'.\" ;,,,.,,,.,"'º· L'llUllÚO c:J LIL•fo ,.,,..,·Ju111udo 
pu.:de .\·c:r rc.•uli=ado por Ju 1.111/oridud r.:.\pon~·ublc: 
mt.•diuntl.! c:J ,·11111pli111ie1uo de dt.•ter111inudo ... rc:qui.\·ifo~•. 110 
J11U!dt: .n•r IL'nhlo. en ... 1 1ni.n110, ,·01110 \'iult11orio de 
g1.1runtic1.\·. y ,.,, c1.11nhio. '"""""'" en nillJ.:IÍll L"u~·u la 
,.,._.,pu11.\·1.1hJc: puc.•dc: reuJi=tir el uc.·10 ,.,.,·Ju11u1do, l/enudo o 
no requi.\"ito uJJ.:11110. tlc:he l!.\"limur ... ·e ,·01110 l'io/uloriu de 
gurt11111"us. c.•11 ... 11111.\·1110.\·. 
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Quinta Épo,-c1. J11.\·f1.111,•i1.1: Prim.:ru Su/u: F111.:111c:: Semunuriu Judü-iuJ 1.le Ju 

Ft:dt:ruciiJ11. Tu1no: Cll·: PúMinu: 671. Ampuru pL·nul '-'" rt:\•i ... ·iún .J559/4H. 

En cuanto a la audiencia Constitucional. es un acto procesal. en el cual se 

ofrecen y desahogan las pruebas de las panes. se fonnulan al.:gatos y se dicta el 

fallo correspondiente. La audiencia de mérito recibe el nombre de 

··constitucionar· .. ya que en ella se etCctúa la aponación. por partes. para la 

solución de Ja cuestión constitucional. Como se ha dic:ho esta audiencia consta 

de tres periodos a saber: 

l. - El prob•lorio. c:n el Juicio de Amparo es admisible toda clase de pruebas. 

~xcepto la de posiciones y las que fueren contra la moral o contra el derecho. las 

pruebas se ofrcc.:n y rinden en la audiencia del juicio. con excepción de la 

documental 4uc puede presentarse con anterioridad {pública o privada): y la 

testimonial. Jk:ricial e inspección judicial que debe ofrecerse cinco dias antes de la 

audiencia hábiles y completos antes del s.:flaJado para Ja audiencia sin contar el 

día del anuncio ni el de la audiencia. 

.. 
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LM prue-b• doCUftlt!Rl•I púhli.:a o pri,·•d• pucdc.:n pn:senlar~ con 

anlcrioridac.J tl la cclcbrución de Ja audiencia constitucional. sin perjuicio de que 

en Csta se haga Ja rc:lación con dla -.m dicha audir.!ncia y se tenga como recibida 

Cstu aunque no cxisrn. gestión l!xprcsa del inti:rc-sado: por otro lado por lo que 

respecta a Ju Jocun1cntal pública. es imponantc sc-ñalur que Jos funcionarios o 

autoridades 1h:ncn la obligación Je expedir oponunumcntc las copias y o 

documentos que h:s soliciten. en caso Je 4uc no le! s.:an expedidas estas a la pune 

4uc: las solicita se hura saber al Juez de Distrito quien pn:via acreditación que ya 

han sido solicitadas JlOr cJ ot'C!rcnlc di: la prueba solicitara a los omisos la 

expedición de las constancias solicitadas y a su vez hura uso 'h; medidas de 

apremio con d fin Je hacer cumplir sus determinaciones. y por consiguiente 

aplazara la audicnda por un tennino que no exceda de diez días. o más cuando el 

cuso usi lo n;quicrJ. esto cs. que la au1oridad no cun1pla por alguna causa con la 

solicitud que h: ha hecho cl Juez Fcdcr.d en el tiempo cstablccido. 

La pruebaa leslimonial o periciael. estas deben ser anunciadas. cinco días 

hábiles y complc1os previos al señalado para la audiencia no contando ni el día del 

ofrecimiento. ni el de la audiencia . el oterente de estas pruebas deberá exhibir. 

original y una copia para cada una de las panes. de Jos inu:rrogatorios al tenor de 

los cuales deban ser examinados los testigos. o del cuestionario al tenor del cual 

debe rendirse el dictamen de los peritos. cuando no se acompañen estas copias se 

rc4ueriró al ot'Crcnte de la prueba para que subsane su omisión: no se admitirán 

mas Je 1rcs tcsligos por cada hecho a probar. los peritos no son recusables pero el 

designado por el Juez deberá excusarse cuando Je asista alguno de los 

impedimentos señalados cn el aniculo 66 dt: Ja L.:y que rige Ja Materia. 

Cabe hacer la precisión que en el Juicio de Amparo cuando se anuncia 

una prueba pericial inmediatamente el Juez de Distrito debe designara Wl perito o 

los qu.: estime con'-·enientes independientemente de cada pane pueda designar 

laJTibit:n un periro para que se asocie al nombrado por el Juez o rinda dit0:tamen por 

scparJdo. 

-
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1 ... a im,11cccicin judicial. esta se debe nfn:ccr al iguul l.JUC la IC'stimonial y 

pericial. con cinco Jias Je a111icipación ello cnn d fin Je que el JuLg:ador pueda 

Ji..:t.ar las mcJiJus cnnn:nicntcs para 4uc se Jcsahl11,mc antes de la audü:ncia. 

14u prueba prcsuncional lca:;al ~- humana. cumn ya es sabido 

Jcducciuncs lúgic¡¡s de las circunstancias prohaJits legalmente y e.le la naturaleza 

de lns hechos que se cnnlrnvicrtcn. es Jccir a¡n-cdacinncs subjetivas que hace el 

Juzgador fumJadarncntc Je los elementos de autt1s l)llC constituyen conjeturas o 

indicios. t..HvidiCndosc en dns estas prcsuncinnc:s en la legal o Je dc.-echo y Ja 

hum.ina que es Ja 1.1uc se fonna el Juez por 1t1s circunstancias. antcccdcntes 

concnmi1untcs u subsiguict11es al hecho principal que se examina. sin embargo 

esta pnu:hn t!n el juicio constitucional debe manejarse cuü..ladosamcnte toda vez 

que cxistc d principio de estricto derecho. pues basta decir 4.1uc las causales de 

improccdcncia deben c:-star ph:namt!ntc probadas y no inferirse a hase de 

presunciones 

No pasa inadvenido que actualmente se cuenta con otros medios de 

prucha como lo son medios mag:n...!ticos. las fotogralias. escritos y notas 

telc:grtlficus. \"idcofitmacioncs. archivos electrónicos entre otros. a los cuales se 

les h;1 llnmado elementos aponados por los descubrimientos de la ciencia. y si 

hien es cieno que la Ley de Amparo no los contempla. sin embargo el articulo 2 

di: Ja misma ley. pt!nnitc la aplicación de las prevenciones del Código Federal de 

Procedimientos Ci\"iles. quien si hace dicha prevención en la fracción VII del 

aniculo 93 • por lo tanto tambic!n son medios de prueba en el Juicio de Amparo 

!. - El p~riodo de aleaatos. estos se rccibirlln formulados por escrito. o 

\"erbalmente por el quejoso. ascntandose en autos extracto de sus alegaciones si Jo 

solicita. las otras panes pueden alegar también verbalmente pero sin exigir que 

sus alegatos se hagan constar en aulo$ y sin que tales alegatos puedan exceder de 

media hora por cada pane. incluyendo las rCplicas y contraréplicas. recibiéndose 

1..•I pC"dimC"nto del !\tinisterio PUblico. ordenándose que la secretaria recabe 

marginal mente las finnas Je las personas que estuvieron presentes y acto continuo 

se dictara: 

-



3. - ~nlenci•. que es la decisión legítima del Jue:.t: sobre la causa controvenida en 

su tribunal. por consiguh.:ntc la sentencia es la culminuci1..ln del proceso. la 

rcsolucil'>n con la 4uc conduye el juicio. en la que el juzgador dclinc los derechos 

y las obligaciones Ji: las partes conh.:ndicntcs. 

En el juicio ~onstitucional hay tn:s tipos de scnt..:ncia que ponen fln a 

dicho juicio: 111• qur lllicthre!liC'C'A. h1• que nirKllR 111 qurju!llO la pru1ccción de la 

.luslici11 Federal por él solicituda )' las que !le 111 cuncrden. 

La audicncia constitucional se suspende: 

a) Cuando durante su transcurso se presenta un documento por alguna de las 

panes que sea objetado de falso (anículo 153 Ley de Amparo): 

b) Cuando no es posible que se desahogue en ella la prueba de inspección 

judicial. 4uc 1cnga que practicarse fuera dd local dc:l Juzgado. o fuera Je: la 

jurisdicciOn del Juez de Distrito. y se reanuda una vez que dicha probanza ha 

4uedado desahogada. 

c) Cuando las autoridades responsables dt:ban rendir su informe con justificación 

dentro del lénnino de cinco días .. pt:ro el Juez de Distrho lo amplié hasta por 

otros cinco si estima que el caso lo amerita. En los b;!rminos que ya se 

apuntaron con antelación. 

d) Cuando alguna de las panes promut:van ante el Juez de la causa y sea 

necesario que las demás panes sean enteradas de ello para que manifiesten lo 

que a su derecho con,;enga. 

Ignacio Burgoa sobre el procedimiento del juicio constitucional nos dice: ·· 

A.si. t!I prol.·eJimiento en el Juicio de Amparo(directo e indirecto) l#lfllk• Mii• 

st!rit! o s11cniú11 ordt!n•d• "" aclos jlUf.tlc:os rwllizalos ,..., t!I 9~ 

AtldOri.., llnpo11sablt!: Tt!rr:ero ""''Jll#lk•llo. Ml11ls#rio Nlllko F,,.,_, y 

~•o JllriSl/kciOlt•l dt! co111rol. lt!11dk111n •,.,.,..,-.JI•.,_,;,. consis1en1es 
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f!n """ sc!lllc!llL'iu o rf! ... ·oluc·itjn Út.~/in/lf\"CI. &.·11 '/lle! .\e! o/orguc! u 11it!J:lll! /u pru/l!'''"ión 

Fc!d .. ·rul o .\e! .•1ohr11 ... ·c:u c!l .luiL•/o ••• i IM 

Por su .pune Alfonso Noricga scilaló que: ·· l.!/ pro"i:1.limi.:1110 i:~tu 
regido por el .•1i ... -1,•111u :/>;~,¡,~~nint.11Ut.' cli.\f'O.\"ilil·o ,\' c.'/ de! 1111 ¡,,,p11/.'riu proc:l!!iU/ 

t.'urre ... ponde! <I /u.\· ·µur/L•.\· •. ·.'.1ud~1 \'t.•: t/111! ·'"" ... : ... "/a.\· &.'I cJttf!jU.'rill, /u A111uriduti 

Re.v1011 ... ·ahl1! y .:/ T_e:rc:c:r1~· Pt.•1:j11dic:culo- t/llfl!llt!.\", c!.l:c:bu"i\'un1c:11tl! c111r1:gu11 u/ Jue: 

di: Di.\·trilu ,.¡ mut~,:.iul _ ele! '~·oni1c•i111ic:1110 t/111! ... ·11 Út.•,•üitj11 rec¡uicr,•, y .'UJl1 c..•llu.\-, 

u ... ·imi.wno. /u.\· <JllC! ,.~~,··.~:,~~- uc:tos c•u11d111:c:11 /u '"'tfridud clc!I Ju:gudur d1!.'t1./e 1.:/ 

ejercicio dc! /u· u"d,;11. · <JW! ,Jebe sf!r. ,·011w /u.\· t/llf! hu1.."&!l1 11.\·o d&!I i111p11/.•;o 

pru1..·&!.\"U/ nc:cc!.\"Uri~ pura ,·0111i1111ur el Ú&!S&!1n-oh•in1ic:111u dt.•I pro1..•eúimi.:1110 ··· 1171 

Al referirse ni procedimiento en el Juicio de: Amparo Eduardo Pallares 

apunta: ·· Sus trumil&!s y nuturul.:=u .\·e tl.:t.:r111i11un por dO!i 'ºª"·""·" princ:ipules 

1..•omo .von: Lu matf!riu tic:/ J11i1..·io o .\·&!u. /u l!.\pe1..·ie ti. .. •/ ucto rc:1..·/umuúo t/W! .\"I! 

impu>:nu . • i-· tumhién por Ju Autoriclatl u111e /u ,·11ul se: 1r~1111itt1 e:/ Juil..·io. Por .\"11 

mut.:riu e:/ pruc.:.\·u c:on.\·ti111ciu11u/ pued&! ,\·er ,·ivil. /uburul. p.:nu/, uxrariu. 

udmini.\·trutivu o 1..·ontru Ley1:.\·. Esta.\· Dfrer.w.J.\" e~pe1..·i.:s 1..~.wán .\·1~j1:1u.\' u tramites 

&!.\p.:ciu/es ... ,ixi 

3.3.1. Tipos de suspensión. requisitos; efectos y recursos de la 

misma 

La suspensión tiene por objeto paralizar o impedir el desarrollo de algo o 

que &!sta por desarrollarse. Por ende diremos que Ja suspensión c:s el acto procesal 

por vinud del cuaL se paraliza. el acto reclamado. hasta en tanto no se resuelva 

sobre la constitucionalidad del mismo. 

( 16) Bw-goa Ignacio Op.Cit. Pá&- 645 
( 17) Noricga Alfonso Op.Cil. Piig. 631 
( 18) Pallares Eduardo. Op.Cia. pq . .:? IO. 

• 



Es un ucicno Jel legislador haber contemplado y cstructur.ido csm 

inslitución. ya que in1pidc que el Juicio Je Amparo quccJ..: sin materia como 

consccu\!ncia de la ejccución en rnuchos casos irreparable. del acto reclamado 

t!Vita que el quejoso sufra molestias mientras no Sli! dctennin!i! si el acto que se 

impugna es o no constitucional. Una Je las car..actcristicas principales de la 

suspensión en el juicio constitucional cs 4uc es 1c1nporat ello en razón deo que 

sólo dur..1r..í '-!I tiempo que dure la tr.imitación Jcl juicio. Jcsdc que es concedida 

hasta que: se pronuncit! la sentencia definitiva. ejecutoria. 

Por su panc el maestro Ignacio Burgoa. afirma que: ·· La .\11.••pen!'.-iún .'ierú 

clC/1tL•I e1c:ontet.•i111ie11to (ucto o hL·,·hoJ o "'/llL'lla situuL·iún <Jl4t! genera la 

paruli=uL'itln o L'C!.\C1L'it';11: t1.:111poru/111entL' li111itc1clo.1t· ch• c1/go ¡n>~·iti\·o. ,·on.vütenle e11 

i111pedir purt.1 lo ./i1111ro L'i L'omien=o . .:/ IÍC!.'turrollo o /u.\· L·un."iet.'llt!l1'.'ia~· ele e.ve 

"ulKo", u partir de e .... u puruli=u,·ián o t.'C!SU<.'iún ...-in t¡ue lo u111eriorme111e huya 

tru11."i<.011rrido o rL•cili=uúo. ·· f 1'111 

En lo que respecta Soto Gordoa y LiCvana Palma sostienen: '"La 

~·11.'tpen.dón. ''º""' ...-u nombre lo inclicu. tiene por ubjeto paruli=ur o im~dir la 

ª''li\0itle1cl tJllt! d.: ... ·urrol/e1 o t!~·tú pur clese1rrol/e1r la uutoridad rf!.'tpon~·able y 

precisamentt!, no \'i.:n.: u hacer si11u ""u "'.:didu precu141oriu que /u parte ql4ejo!i·u 

solicitu, c:u11 t!I ubjL•ttJ tJlll! el daño u lo.\' petjuiL•ios que pudit!ran cc111 ... ·urle la 

L"ft!CUL'iÓn ele/ c.IL'I<' C/111! reL·lc1"1u. no ~·e reu/i,·en .. 1:!01 

Analizando la Ley de Amparo se ad'\-'icne que no define la .. suspensión·\ 

si no que sólo. el aniculo l.::!::?: de la ley en comento dispone: ""En los casos de la 

competencia de los Jueces de Distrito. la suspensión del acto rechunado se 

decretará de oficio o a petición de la pane agra,,·iada. con arreglo a las 

disposiciones relativas de este Capitulo ... y a su \.'CZ. en la fracción X. del aniculo 

J 07 Constitucional. s.: apunta apenas Ja existencia de la suspensión. al 

establecerse: ··Los ac1os reclamados podrán ser objeto de Susp.:nsión··. 



Lo que si sci\ala la Ley de Ja J\.1ah:ria .. son las distintas modalidades en 

que. dentro dd procedimiento del amparo indirecto. surge el Instituto de la 

Suspcnsión. clasificándola como ~iguc: 

l. - La suspcnsiOn Je Olicio (aniculos 1 :!::?: y 1:?:3 de la Li.:y de Amparo); 

2. - La suspensión provisional (articuh.>s 1 :?4 y 1301: 

3. - La suspensión definitiva (anículos 1:?:4. 130 y 131 >: 
.a. - Suspensión por un hccho supcrvcnicnti.: (anículos 1 :::?.4 y 140): 

!'. - Suspensión Je Plano &!O d Amparo Dircclo: y. 

6. - Suspensión otorgada por Jueces del Ordcn ComUn 4ue inh:rvicncn en el Juicio 

de Amparo en auxilio d&! Ja Justicia Fed..:ral (anículos 38 y 1°'44). 

Ahora bien. analizaremos cada una y las distintas fOrmas del 

otorgami..:nto d.: la suspensión. siguiendo d orden qu&: nos impone Ja misma ley .. 

tratando de fijar su naturaleza y verdaderos alcances. 

l~M ~u,.nrn•ition dg oDsig.- Se encuentra prevista y regida en los casos a que se 

refieren Jos aniculos 122 y 123 de la Ley de Amparo. recibiendo dicho nombre .. 

porque se concede con la sola presentación de la demanda y aún sin que existiere 

alguna petición al respecto por el quejoso. 

Eduardo Pallares. Ja analiza y estudia. en fonna clara diciendo; 

a) Que este regida por los aniculos 122 y 1 :?3 de la Ley: 

bl No obstante d nombre que tiene .. también puede decretarse a petición de pane 

(aniculo 12:'?): 

e) En cieno modo es contraria al principio enunciado por Ja fracción 11 del 

aniculo 107 Constitucional. según la cual el Juicio de Amparo se inkia y 

persigue a petición de pane. Sin embargo. está plenamente justificado por 

que hay casos bastante graves en que la autoridad que conoc:e del Juicio de 

Amparo .. debe de inmediato decreaarla de oficio para evitar Ja consumación de 

los mismos o por lo menos que no sigan causando danos y perjuicios 

trascendentales al quejoso: 

-



d) Se decreta dt! plano. al admitirse la demanda. sin necesidad de substanciar 

lncidc:ntc ulguno. Jada la urgencia que presupone: y: 

..:) Ti..:nc Jugar cn los casos enunciados ror el aniculo 1 :!3. 4uc debe inlerprclarsc!' 

restrictivamente. por establecer un rCgime;:n cxtraon.Jinario··. i::.ii 

LA SUSPENSION PNO\.'ISIONAL.- Procede conccd..:rla en los casos y con las 

limitaciones 4ui: pn.:vicncn los aniculos 130. 138. y 139 de la Lcy de Amparo. 

SVSPElVS/ON PllOV/SIONAL. Puru t/llc! pro<:c.:du. , ..... 
necesurio lJ"'-' .\·e trau: de un ''ª·''º urg.:111,• y ,A· notorio.\· 
JJc!':iuic:ios pura el c¡11,~;u.w~. 

{]11i111u Época. ln.•.-1u11,·ü1: Pleno. F11e11w: Semunuriu Judicial de /u 

Feclerac:iún. Ton10: 1: Ptiginu: 1 7 

Es evidente. primeramente destacar que dicha sus~nsión provisional es 

una verdadera providencia precautoria 41uc produce el efecto inmediato y 

necesario de mantener las cosas (actos). en el estado en que se encuentran a partir 

del momento en que se le dC a conocer a la autoridad responsable y esos efectos .. 

th:nc:n un car3cter transitorio en cuanto al tiempo de su duración que queda 

supeditado hasta la oponunidad procesal que la misma Ley de Amparo contempla.. 

en la que el Juez del conocimiento .. resuelva lo conducente conforme a derecho .. 

respecto a la otra clase de suspensión que lo es la llamada definitiva. 

Cabe destacar también. dentro de las caracteristkas que distinguen a la 

Suspc:nsión Provisional a estudio. las siguientes: 

a) Que en algunas ocasiones c:s necesario para su otorgamiento que el quejoso 

constituya una garantía relativa a la indemniza.;:ión que le pudiera co1TCsponder al 

lercero perjudicado por Jos c:laa1os y perjuicios .. que sufra por vinud de la misma 

suspensión otorgada al solicitante de amparo: 

.. 
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b) Que el Juez al conccdi:rla. se cncucnlrJ investido de: una amplia facultad 

discrecional distinta u Ja utili:l'~da para otorgar la suspensión Lh: oficio. en la que:. 

como ya hemos precisado. se encuentra obligado a concede-ria en d mismo auto 

donde se admite la Jl.!'manda. sin mas r..:qubito que: con la demanda que se solicite 

se actualice alguno de los ca~"''s previstos i:n el aniculo 1 :!3 Je Ja Ley que rige la 

materia. 

e) Que prccisamcnh.: en la suspcnsión de parte quc cstudian:mos. d Juez Federal. 

nom1a su criterio en los requisitos que al cfocto deban colmarse ~· sustiluirsc:. de 

ahí 4uc 4ucdc a su único arbitrio d conceder o no la r\!fi:rida providencia 

cautelar; 

d) Que para el olorgamicmo de la misma. d Jut.!Z dt:beni tomar en consideración .. 

que no exista conflicto alguno t.!'Otn; d interés social o de orden público y el 

individual que pudiera asistir al quejoso. en cuyo caso debe sacrificarse t.!'Stc 

último por cl primero. a fin de negar la suspensión provisional: 

e) Que para el otorgamiento de esta suspensión .. es nu:ncster .. que los actos que le 

son materia .. st:an cienos. que la naturaleza de estos pennita su paralización y que .. 

finalmente. reuniéndose los anteriores extremos se satisfagan. a su vez. los 

requisitos prc\'istos en el aniculo 1:!4. relativos a que expresamente lo solicite el 

agra\·iado. que no siga perjuicio a ese interés social .. que no contravengan 

disposiciones de orden público .. a quc nos hemos retf:rido y sean de dificil 

reparación los dailos y perjuicios que se causen el agra\·iado con la ejecución del 

acto; y. 

f) Que si bien el otorgwniento de esta suspc:nsión. es facultativo del Juez de 

Amparo .. en cambio .. tratándose de la n:stricción de la libenad personal fuera del 

procedimiento Judicial .. su discernimiento es entonces obligatorio (articulo 130). 

Es1os son Jos etf:ctos de la suspensión provisional.. los de paralizar .. 

detener y dejar estáticos e intocados~ los actos reclamados atribuidos a la 

Responsable. 

.. 
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Dada la trascendencia e imponancia que en la esencia y lin d~I Juicio de 

Amparo Indirecto Penal 1icnc la cMudiada Suspcnsión Provisional .. resulta idóneo 

citar el criterio sustentado por la Primcra Sala del mas Alto Tribunal de la Nación: 

SVSPE:NSIÓ.V PltOl'/S/O!'J.-IL. .'1E:D/O.-IS D/,." 
..fSE:GV/tA.'1/E:NTO QVE: Pl'E:DE: /.~IPONE:lt E:L 
JVE:Z DE: ,1,t1P,11tO TltA TÁ,,ºDOSE: DE: .-ICTOS 
ltE:STlt/CT/l'OS DE: L-1 L/BE:ltT.-10 PE:RSON.-IL. D~ 
lo.\· arth·ulos I ~./. / 3f'> y 138 el.: h1 L~·y ti&! Ampt1ro .H.• 

tlL•.\l11"t!11tlt.•. 1.•111re otro.\· t.l.\f''-''"/O.\, e/lle.! lt1 ... ll.\f'1.'ll.\ÍÚ11 .u: 

ú.:,:ri..'l"rú &.'Uc111clo no .H! .\iJ.:u p.:r_iuh:io al inlc.!l'L;.\ .\u,:iul ni 
.u.• co111ru\·c.•ngc111 di.\po. .. ·i<:ion.:.\· el.: orclt.•11 púh/h.:o; 9Me el 
J14e: de 01npllru 1ie11e l1u mús •lftP/ifls fec-M/1111/f!s ,,_,,. 
fijar lo.,; nkdidtu de '1Seg11ru1niento q11e es1i1Re 
con••e11iente~·. 11 fin de 911e el 911ejoso 110 se s1u1n1i11• a la 
accilin de la }11.Jticia y que el ut~1rg11111i11n10 de la llh!dido 
c11111elar no cu11sti111.1·a 1111 ilffP'di,,,eHlo /J"ra lo 
conti111111ción del procedillfientu fllle lr11.1·a lffflli•oado el 
acto reclo111ado.. Lo C111lerior /h,•,·u u t.•on .. ·id&!rCJr c¡ue u/ 
pro\'t.•er re~pet.•/o tle 111 !UUpensión Je los efectos del acto 
recl11111ado. tratóndt1se dti! la re!ltricciún de 111 likrtod 
personal. es 111enesttl!r q11e sf! 1111arde Mii pr11de11te 
eq11ilibrio e111re la sall'a111111rda de esa · delit:11dísi,.,a 
1111rt111lia co11sti111cion11I. los ubjetJ&•os propios de la 
penec11ciú11 de los delitos .J' 111 t:o11ti1H111ciú11 del 
procedilfliento l"ll•I. •~etas sollre los que se 1111c11~11tr• 
interesad11 I• suciti!dlld. Pc1ra Ü~J.:rar ciidm ec¡uilihrio. el 
urti'""'" 136 de: la Ley d&! Amparo cii ... pone que en lo.\· 
juicios ,·011.\·tüuc:io11C1/e.l· e11 /o.\· ''"'' .n· reclamen acto.\· 
n·~·triclfru ... · cie lu /ihertad. el Jue= de Distrito dklur lu ... · 
medidas que e.nime 11ecesurius, rendic!lllt.'.\' u/ 
u ... ·eguramiento del c/m.~joso. ''º" el ./in de que sea de•·1tc.>lto 
" lu u11toridad re.lpun ... ·uhle. en ,·u~·u de q11e 110 .~e le 
c·onc:ediert1 el amparo que lucbiere soliciludo. de donde se 
desprende 911e los J11eces de Dútrito 110:.a• de 11111p/i111J 
de critti!rio JHI"' fl)•r dic•lll #Wdidlll. t•les C'OllfO e.xi.ir 
fl1111:e: esl•flift:er la o/tlllpcló11 de 911e el 911ejoso 
proporclo11e s11 .to•h:lllu. • fl11 de 911e se le p .. d•• ••~r 
las cltt1ci-- rrspec1iwu: fl}•rle 111 obli••cló11 de 
present•ne •I j11:zado los díes ,,._ se d.!#e,,,,i•1• .>' 
lr•cerle s•lwr 9"" ntt oflll..,to " c-rw:~r tútrlro de 
de1er•i1111do p/•:o •11te ,, J111: de s11 c•MS•. •1111•6/o 
111/e••r los criterios 1111~ 11crrdil•• es• c,,_,..~11ci•. o 
c1t111l91t1ier OI,. lltftlill• '1111 COllSIÜN! COlltlMC,,.,. ,.,. el IU,.,,,.,,,,,¡,,.,o del ••Nvi•llo. Asimismu. debe tomarse en 
cuenta qui! atento lo preceptuado por el articulo I J8 de lu 
Ley de Ampurt1, en los ,·usos en c1ue la ~-1u-pensiún ~\·ea 
procedente. ésta s.! ,·on,·ederú en.JOrmu tal que no impida 

-



/et L·o11ti1111uc·iú11 clt.4 proct.•cJi111h.!nto 1.!11 t.•I U.'illlltfl que ht1yu 
11101i\•udo ,d ª'"'º ,.,.,·lt.1111c1tlo. Por lo ''"'''rior, .u! c.·on,·/11\'I! 
qtu• los aludido.\· re,¡11i.\"i10 ... t¡ue ·'·c.· ilnpongun u/ 1¡11eJo ... ·o, -u/ 
otor>:ur /u ... ·11.\pt.•n ... ·iún pro\'i ... ·ionu/ ,•n el .luit.:io de .-l1npuro 
en ,_.¡ 1¡11e .'ic! ,.,.,·lu111t!11 1.u:tos rc..· ... ·triL·th·o ... - de h.1 /ihertud 
personu/, -'""" 1.·ongrll&.'111'.'S '-'"" los prt.'L'L'f'/O.\" tfllc:' reg11/u11 
/u ... ·1up1.•11.<tit:.11. 
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~Vo\'1!11CI Épt"'"· /11.\"11.111L'Ü1: Prilneru ,\'u/u. Ft"'n1':: Sc!111unurio Judic:iu/ de la 

Ft.•deru,·iún y-'"' Gut.•t.:tu, Tu1110: I', .\lt{\"O di.• /YY7. Tt.• ... L\·: huJ. /6/97. Ptiginu: 

226. 

Co111rudkcici11 ele 11!.\'i...- 33, 96. Entre! Ju~· s11 ... ·tt.•111c1eJu.•• por /o.\· Trih1111ull!~· Colttgiudo.\· 

Primero y Segundo úel Dt!cimu c·uurru Cin·11itu. 16 de uhril c.11..• J Y97. Cinco \'UtU.!J". 

Pune11te: Jll\'f!lllinu 1: Cu.srru y Cu.!J·tro. S1..·crt!turio: Teúc.lulo _.fnJ:ele ... - E.!.pino. 

Tr.!.!J"i.!J· úe juri ... pr11dt!11,•ic1 16.-97. Aprohudu pur /u Primeru ."lula de t!.'ilf! u/to 

trih1mu/, c:n .... f!.'titin de rreintu Úc! ubril di.! 111i/ llU\"1..•,•it:nlu.\· 11u,·e11tu y .dele, por 

ununimidud de cinco \'UfU.\" de J<,1..,,· ,\/ini...-tro ... ·. pre.sidf!nte J11\'enli110 r: Custro_\.' 

Ca ... ·1ro. l/umhertu Ro11ui11 Palac.:io.\·, Ju.\·,} dt.• Je...-ú ... · Guc.lii'lu Pf!/uyo, Juan JV. Si/\·a 

.\!.:=u y <Jlgu Sc.im:lw= Cºortl.:ru de Gur,·iu Vi/h.:nu.!J". 

El aniculo 130 de la Ley de Amparo establece: 

.. En los ,·u ... ·o..,,· .:11 que proceda /u .n1 ... pe1u-ián ~·uf!rorme u/ 
artiL·u/u J ~-1 d.: ._._,.·ta ley, .... ¡ hubiere peligro inminen/e dt! 
CJllfi! ... -e 1.:ie,·11te el tlL'tO re,·lumado ''º" notorios perj11kios 
part1 el q11eju ... -o. el Jue= de Distrito. ,·on la ..,,·ola 
pr,•.ve111ución de la de1nandu de amparo. podrá ordenar 
que la.!J· cosas .'>e mantengan en el e.!J·tado que guarden 
hasta que _,,;e nol~/iq11e a al autoridad responsable la 
n.:..,,·ol11ciá11 que .\'e dicte sobre la suspensión dc.Jiniti\'a. 
tomando /a..,,· medida.'> que estime c-un\·enientes pura que 
'"' .o;e dejrauden der&.·c-ho.v de terc.·ero y ..,,.f! e'l•iten perJuicios 
a /u ... · interesad<Js. hasta donde sea posible. o hlt!n las que 
ji1eren pr'"º'"da.•111e.!.· para el a!i·eg11rumiento del queJoso. si 
se 1ratare de Ju guruntíu de la libertad personal''. 

En e.\"le iUtimo c.·u~·o /u su.vpe11sión pro•·isional 
... ·urtirú lu..,,· ~fC:,·tos di! que el quejo!i·o quede u Ji.!Jpo~·iciún · 
,/e la a11toridad que Ju haya ,·oncedido. bu_jo la 
rc.•sponsuhilidad de /u autoridad .l' sin perjuicio de que 
pueda ser puesto en libertad ca1u·io11al. si procediere, bqju 
la mcis estricta respon..,,·ahilidad del Jue: de Distrito. quien 

.. 



/UlllClr<.Í. UlÍ1!1'1Ú.\", &!11 rudo L"U.\"t), /U.\" lltr!didu~· di! 
USL').!llru111i1..•1111~ qlu! e.wi111'! /1'.'rtin.:111.:.,·. 

El Jm.·= de Di.\·trito ,\·h.:mpre L'Ol1''t..'d&!rÜ /u 
.••11,,11e1uiú11 pro\ 0hiu11u/ t..•1u111úo .\·e 1rc11&.• i.lc.! '" n.•.\"frü·t..•ifjn d.: 
lu lihr:rtc11.I pc!r.w>11c1/ _/llL'rt.1 tÍ&: prt"'t:climh:ntu Juúidu/, 
tu111u11do h1,\· 1111.:dhlu.\·" /u.\' C/111.! t1!11dL• t.•! pcirrt~fi.J c1#1ft..•riur. 
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Una \"ez concedida Ja suspc:nsión provisional. la au1oridad señalada como 

responsable no debe ordcnar. ni ejecutar acto alguno que- modiliquc la situación 

1..1u.: guardan las casos en el momento de concederse esa medida. si no esperar la 

n:solución 4uc se dicte sobre la suspensión definitiva. 

El clCcto de la suspc:nsión provisional es ··d de mantener las cosas en el 

cstado quc ··se guardan hasta quc se nolifique a la autoridad responsable .. la 

n:solución que si: dicte sobre la suspensión definitiva .. de manera que como cl 

cfocto de la nolificación a dicha responsable. del auto de suspensión provisional. 

tiene a4ucllas la includiblc obligación dc dctem:r sus actividades. y si en Ja 

cjccución &.k los actos reclamados intervienen algunas otras autoridadr:s. ligadas 

cn cualquier fonna con la autoridad responsable. ésta no dcbc: asumir una actitud 

pasiva. si no cjecutar todos aquellos actos que sean necesarios para que la 

suspensión pro\'isional sea respetada. Comunicando la suslJ'!nsión a las 

autoridades que de ella dependa: siendo Csta razón por la cual el aniculo 107 de la 

Ley de: Amparo. cn relación con los aniculos 105 y 106 aplicables. de acuerdo con 

Jo prc\'cnido cn c:I 143.. determina que existe incumplimiento o ejecución por 

C'\"asivas o procedimientos ilegales .. no solo de la autoridad responsable .. si no de 

cualquic:r otra que intervenga en su ejecución. 

La resolución que el Juez de Distrito dictó sobre Ja Suspensión 

Provisional no prejuzga sobre la SUSJ":nsión detinithra que pueda o no conc:ederse. 

FinaJmentc. contra el auto que otorgue la suspensión provisional no cabe 

recurso alguno. por n~ encontrarse previsto .. ese pro\.'Cído. en ninguno de Jos casos 

que contempla el Capitulo XI.. ··oe los recursos"". de la Ley de Amparo viacnte. 

.... 
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Por tanto.. pod4.!mos afinnar que: la suspensión provisional. tiene el 

carüctcr d..: irrevocable. toda vez que a Ja luz de lo dispuc-sto por el aniculo 83 .. 

fracción JI. de la Lc.:y d.: Amparo. sólo se contempla y reconoce el recurso de 

revisión. Contra las resoluciones de un Juez de Distrito o del Supt:rior del 

Tribunal Responsable. en su caso. en que concedan o nieguen la suspensión 

definitiva .. o en que modifiquen o n:voqui.:n el auto \.!'O 4u.: Ja hayan concedido o 

negado y las 4uc se niegue Ja rcvoca..::iun solicitada. 

LA SUSPENSIUN DEFINITIVA.- La contc:mplan en su concordancia guardada .. 

los aniculos 12..J. 1::?5. 1:!6.1:!7. 131. 136. 138. 139. 140. 1..i1. 143 y 144 de la Ley 

de Amparo. condiciom:s para otorgarla. efectos y caracteristicas esenciales .. a 

sahcr: 

a) Es la única rc:solución dentro del Juicio de Amparo en todas sus fases. que es 

capaz de variar o ntodificar la situaciónjuridica creada dentro del incidente. 

b) La gran diforcncia que existe entre la sus~nsión provisional y la definitiva. 

es que en la primera se ordena mantener las cosas en eJ estado en que se 

encuentran. en cambio en esta última se determinan las condiciones en que 

qucdacin sujctas. tanto la conducta de las autoridades responsables como la 

del quejoso hasta que se pronuncie sentencia que cau~ ejecutoria. 

e) Las condiciones para otorgar la definitiva. las detennina con toda claridad eJ 

aniculo J :?4 de la Ley de Amparo a saber: 

I Qu.: lo so/icile el ugrUl·iudo: 

11 Qu.: no ... -e siga perjui,·iu al int.:ré.v sociul. ni se 
,·0111ru\'l!ngu11 di ... posiciones de orden público. 

Se ,·unsiderurci. entre otros casos. que !i"i .se .siguen 
eso ... · p.:r:iuicio!i" o se reali:an csa.s contrm·encione!i·. 
cuando, de ,·onc·.:ders.: la !i·uspensiún. se continúe c!I 

.Ji•n,·iunumi.:nto de c1:ntr<u Je \•icio. de lenocinio~·. la 
produ,·ción y el ,·omercio de Jrogus enen·an1es: se 
Jh!rmilu la consumación o continuación de de/i1os o de sus 
efc!clo!i·, o el ul:u de precios con relación a artículos Je 
primera necesidad o bien de ,·onsumu necesario: se 



son: 

impitlu /1.1 ~it·,·u,•itjn de mcdid,1s purt1 t.:11111h1.11ir 1.•¡:Jidt.•111it1.\· 
ele cun.i,·ter gru\"f.!, 1!1 ¡wligro ele i111·e1 ... ·iú11 de 1..•1~fi•r1m .. •1.lcul1.! ... 
e."Cdli,•u.•; ,.,, f.!/ pui ... ·. o Id c·u111p1.1i)u 1..·0111re1 el ulc.:oho/i . .,·1110 y 
'" \'l!IUU J.: ... ·11.WClllL'Ítl.\' ''"'' L'll\'t!llL'l1f.!ll u/ inclb•ic/110 " 
cleJ,:e11ere11 /u ru=u: o .... ,. pi:r111i11.1 e:/ i11c.-11111p/imh.:111u de /1.1.\· 
ordt.•ne ... · · 111i/i1ur1.•.\'." 

111 Qui! seun dt! di_fh•i/ r1.:purudú11 lo ... - dt.1110 ... · y pe1i11kio ... · t/111.! 
.n• L'Ull.\'1!11 u/ dJ.:ru1•iutlo '""' /u t.:ie!L'llt.'itjn del ""''"· 

El .fue= cit.! D1 ... ·1rito, <ti «011,·1.•cll.!r Ju .nup,!11.\·itin. 
prf1'011rurci fijur /u .\·i111udd11 e:n t¡ue huhrún clt: 'l'"-•dur lus 
<.'O.ni.\' y 10111e1rti /u.\· 111t.•clidu ... - pt.•rtil1'!1Ue:~· puru c.·1111.\·er1·ur fu 
11wtc!ri" de!/ w11pc11·0 hu ... ·tt1 /u /l.!rmi11t1,•iti11 cll.!/ juido. ·· 
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A muni.:ra de resumen podemos decir que los puntos más imponant.:s 

l. - Que la solicite el agraviado: 

:?. -Que no siga perjuicio al interés social. ni se contravengan disposiciones de 

orden público: 

3. - Que sea de dificil reparación los dai\os y perjuicios que se causen aJ agraviado 

con la c.it:cución del acto. 

No se omite sci\alar que para la procedencia de la Suspensión contra 

aclos derivados de un procedimien10 penal que atecten la libenad personal. el 

Jucz de Amparo deberá exigir al quejoso que exhiba garantía sin perjuicio de las 

medidas de aseguramiento que estime con'\·enientes. Y que para fijar esa garantía 

el Juzgador deberá tomar en cuenta: la naturJ.leza.. modalidades y características 

del delito que se impute al quejoso: la situación económica del quejoso. y la 

posibilidad de que el quejoso se sustraiga a la acción de la justicia. (aniculo 124-

bis de la Ley de .Amparo) 

El Juez Federal de Amparo. al conceder la suspensión procura fijar la 

situación ien que habrán J.: quedar las cosas y tomará las medidas peninentes para 

conservar ka materia del Amparo hasta la tenninación del juicio. 

Sobre esa misma proct:derK:ia el maestro Ignacio Buraoa. scilaló: ·• En 

tres condi,·iones genéricas. n.:cesariumenle ocurren/es: qui! lo.~ ac10~· conlra los 

-
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,·uuh•.\· .u! huyu ·'""/h•itc,do ,/h·hu 11u.•,/ide1 'º'"t1'•/L1r. .\'-'"" 1.:it:rlll.\'." '/"t: /u 

nu111ru/.::u di: lo ... · 111i!.;,no.'t l"'rtnitu ... ·u puruli=t1,•ifj11 y c¡ue rt.1 11nic!11Jus'' Ju.\· dos 

L'Xtrt:nu~ ... - un/L'l"ior, ....... \t: .\"tlli.~lú;..:un lo ... · rt.!qui ... ·ito ... · prt.'\'Í.\/O.\' en e:/ urth·ulu / ~~ 

de /u l.t!J' df! .·Impuro·· 1:?:?1 

La suspensión dclinili\'a al rcsol\'crsc no pui:dcn .:s1udiars..: las cuestiones 

ajcnus a ellas y que se rcfo:ran al JOndo n1ismo dd umparo. no pu1.fü:ndo ser 

materia de ella. ni los actos de paniculan:s. ni los consumados. pues cyuivaldria a 

darle cfoctos restitutorios u estos Uhimos. Jo cual sólo es propio y natural cfi:cto de 

la sentencia dcliniti\'a que en el Amparo se pronuncic. 

Complementando la naturaleza concepto y proc.:dcncia y cfoctos de la 

Suspensión definitiva. en los anteriores 1.:rn1inos lratados resulta idóneo citar la 

siguicn1e jurisprudencia: 

LIBERTAD PERSONAL, /lEST/l/CC/ON DE L-t. 
Cu1~fUrme ul urticulo 136 dtt Ju Ley da: Amparo. púrrc!fi-' 
ter,·ero, lu _...,,_,;pen.,·iU11 dehe otor¡.:ar.,·e pura· el ejecw de 
Út.~iur t!ll 1ib,•rtt1ci prt:n-i."iionul ul t/ll~jo_,·o. dktú11'lo.\·e lu.'> 
111.:didu~- dtt u.\·egurumi.:1110 perti11L•111e.\·, t/Uf! nu 
,·01Urt1\'en,:un el gu,·e de Ju libertad pru,·üiunul. que 
debe '""<Jrdur .:/ j1u!= de di ... ·trito, al otorgar la 
_...,,_,pen .... iti11. y .... ¡ r.:11 la r.::tpc:,·ie, .:/ il'!C:rior. ,·on10 medida.V 
tle usr.:gurumiento. le impone u/ qu~fo .... a lu obligacidn de 
internur."ie en lu t.'Úr,·el \'olunturiumente. e.!ito es 
contrutiiC'toriu. por lo que prt,,·etle modi_ficur Ju 
re.i·u/u,·iú11 recurrida, ''}in de que el queju.i·o sea puesto. 
u trunJ~· dt! Ju .\.U3."Pf!11sión que .se le ,·uncede. en libertad 
pro\•i,,·ionul, y el jue= acuerde lu ... · medidt1.\' de 
u.\·egurumientu 11ec:e~·uriu.s y <JW! e:i·time con,·enie111es 
pura quf! ... ·eu dt!w,t.•lto u Ju ... · uutoriúude.v re.ipon ... ·uble.i·, en 
,·u.\·o de que no ohte11gu el amparo dt! luju.stic:iu_ti!úerC1I. 

/ns1e1n,·iu: Primera Sc1lu. Fuente: Semanario Judü·iu/ de la Federación. Tomo: 

XCII'. Púginu: 321. 

-



LIBERTAD PERSONAL. SVSPEJ\.'SIO:V DE SU 
llESTlllCCION (,"EDID . .jS DE ASEGVllA/tl/ENTO 
Y LIBEllTAD CALICIOl\'AL). El .hu:= de Db"frito 11.:;"/t! 

/i.J,·11/1ut.10. dt.•1uro ,/.: lo...- 1Jr111inos dt.•I 111i . ...,110 C1rtü·11/u J .)6 
.de h1 Ley tic .-1,,1pe1ro pura impedir. m.:diu111.: /u 
.\"ll.\f1''11.'•itÍll. c¡ut.• .\"t.' qli..•ct'! /u lih.:rtc1tl dt.•I c¡111..~jt1.\"0, ,·1u111cio 
/o L'r,•u l'tJlt\'t.•niL•111.: y c11111plu ,.¡ reo L'tJn lus 111,•didU.\' d.: 
t1.\"1..•¡.:111·u111h•1110 c/114. .. t.11¡11,J/ h.• J!it.•. L'll/I",! la.•• que .\"t! L"llt!lllU 

t:I olorgt1111h.•1110 de.• _liun=u: _,¡17 t/llc.' pu.:tlu e/,.,.¡,._,.,. 'flll! 

dichu ... ·1upc.•11 ... ·hi11 u/C..•t.'ltl di ... po.•tic.:ion,:.•i ,¡,. orden ¡:nih!it.·u 
<file.' i111po1u.•11 u/ pro,·c..•.\·udo. t/llt! go=u ti.: lihertt1d 
'"'""·'it111dl. /u ohligut.·ití11 de ¡n·1..•.\"L'l1tur_...,_. unlf.: 1.•I .lue= de 
'" L'UIU'U, L'lltlfllCl.'i ,.,.,.,•.\' .\(.'U rcqu,•rülo pura .... 110. ltllUO 
puru la L'o1ui1111e1,·iú11 d.:/ proL"t:tlimi.:1110. ''""'"" puro 
1'!1u:r fu .,·eg11ridml de t¡11e .:/ "'°"·\·mio no trutu de el"dir 
/u sun,·itin t/llt! h.! ,·orre.\pondu .. \'Í t.•1ure /u.\· ,,,edidtl.\' de 
u~·egurumit.•1110 t/111.! ,__.¡ Ju,__·= d.: DiMrito impu.\·o u lo~· 

1¡11e_jo.\·o.,·. purt1 L'OllLºt.'dt..•rlt.•.\· lt1 .\·11.\pe1l.\·iún ,/,~/i11i1i,·u .. \·e 
c11e111u 1umhi.Jn /u ohligu,·iti11 purt1 J,\'/".\. de pre.o;enlurse 
unte ,.¡ Jue= r1.•.\po11~·uhle. 1¡11e .:.\' /u 1ni.\111u. que .J.\·1.: Je.\· 
hahiu in1p11,>.wo t.1/ ,:unt.01.!derlcs Ju lihertud cu11cio11uJ. 
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Quinfa Épo,·u. /n.,·1u11c.·it1: Pritneru .\'u/u. Fuente: ,\0•!111t111uriu Judicial de Ju 

Federa,·ión. To111u: CIJ •. Púginu: 2J 

Por Ultimo la suspensión definitiva. a ditf:rencia de la provisional .. si es 

recurrible por disposición expresa. concordante. con los aniculos 139 y 183. 

fhicción 11 de la Lc!Y de! Amparo. ello sin impedir que la interlocutoria dicta en el 

incidente de suspc:nsión. surta sus propios efectos a partir de la fecha de su 

pronunciamiento. 

LA SUSPENSIÓN POR UN HECHO SUPERVINIENTE.- Se encuentra 

prevista por los aniculos 12.a y 1..ao de la Ley de Amparo. al establecer este 

Ultimo: ·· .\lie11trWJ· no .n! pronunL'il! sentenc.·iu ~iecu1oriada en el J11it:io de 

.-Impuro f.!/ j11e= de Di.\"/rilo pu.:de mud(ficar o rc\•ocur el uulo en que lu{l'U 

,·u11L'l!didu " nt.•gudo Ja .\"U.'ifh!n~·iún. ,·uundo ocurra 1111 lie,·ho sup.tn•enienle que le 

.itin·a de fundun1en10 ··. 

El 1naestro Altbnso Noriega explica que entender por causa 

superveniente. es: La justificación jurídica de ésta ta&:ulaad concedida aJ Juez de 

Distrito. en mi opinión. se encuentra en el final de la misma Suspensión .. así como 
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en las obligucioncs qu&:. en relación con ella. la Ley impone a dicho funcionario: 

en cfCcto. es Suspensión del acto rcclanu.ado. es conservar. mantenc-r viva. Ja 

mah:ria Je dicho acto hasta Ja tl.!'m1inación del Juicio de .Amparo. Es por ello. 

pn:cisan1cntc que d aniculo 1 ::!-l impone al Juez de Distrito la obligación de: 1omar 

las rncdidas pcnincnh:s pan.a cons.crvar Ja ~folcria del an1paro has1a la conclusión 

del Juiciu··. 

La Ley Je An1paro demarca clar.imcntc las lbnnas en 4uc ha di: seguirse 

la tr..in1itación Jd procedimiento Je an1paro. lo cual s&: realfa~a como ya se ha 

notado de una fOm1a sumaria. con Jo cual se protege al peticionario de: garantias 

en el sentido de que:- Ja impanición dc justicia sea expedita. máxime que en 

nus:stro caso. Jo que se pretende es restituir al gobernado en el goce de sus más 

elen1entales derechos que se encuentran tutelados por nuestra Ley Suprema. 

Existen casos en que puede solicitar el amparo de otras fonnas como 

acontece en Ja materia penal. cuando se promueve c-xprcsamenlc en contra de 

actos \!'numerados por el aniculo :?:! Constitucional. como prohibidos. solicitarse 

por con1pareccncia. llwnada telefónica o inclusive hasta por telegrama. con lo que 

podemos darnos cuenta de que el Legislador. tuvo en mente todo ripo de 

posibilidades para que el gobernado fuera realmcn1e protegido. 

No obstante lo anterior. debemos destacar también que ha lo largo de 

c!stc capitulo. pudimos observar que el Legislador al crear la estructura en materia 

de amparo. tuvo a bien colocar a las panes en el juicio constitucional en igualdad 

de circunstancias. tocándole al quejoso el papel de actor o demandante: a la 

autoridad o autoridades responsables en el papel de demandado: y al Ministerio 

Público en el de representante de la sociedad. Lo cual tomando en c:uenta uno de 

los principios de todo procedimiento que el que afinna tiene que probar. se 

trJduce a que el impetrante de garantías tiene que demostrar la existenc:ia del 

agravio personal y directo que Je c-ausa el acto de autoridad. al igual que el ten:ero 

~rjudicado a quien lambiCn Je toca demostrar sus pretensiones. 

La suspensión de los actos reclamados en materia penal es de suma 

importancia pues como ya se dijo se trata de conservar viva Ja materia del acto 

-
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que se reclama .. ya 4uc.! de consumarse el acto que se: reclama qucdaria sin materia 

el runparo y en tanto procc:dcria el sobn:scimh:n10. y asi el Juicio de Amparo no 

tcndria ningún objc:10. sin embargo al crc:arsc esta institución s.: consideró ca.rente 

d.: lógica el pcm1itir que los actos de autoridad quedaran a libre albcdrio hasta 

que se dictará ~entcncia. lo cu~1l cvidcntcmcntt: tri:u:ria como consecuencia la fo.Ita 

de materia en el juicio Je garantías. 

-



CAPITULO.a 

IV. LA SUPLENCIA DE LA QUE.JA EN EL AMPARO 

INDIRECTO PENAL 

4.1. Naturaleza y concepto del juicio de amparo 
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J lcrnos visto que Je acuerdo a los antecc:dcntcs históricos. d Juicio de 

Amparo se ha revelado como un medio jurídico Je protección o tutela de la 

Constitucionalidad. La Constitución Yucatcca d.: 1840. estableció su procedencia 

sobre cualquier acto del gobcmador o la Ley de la Legislatura. que cn agra,,·io del 

gobernado violase la Constitución y no únican1ente los preceptos que contemplan 

las garantias individuales. 

Actualmente. el Juicio de Amparo no es un sistema de defensa lotal de la 

Constitución. sino. que está limitado .. expresamente a los casos consignados en el 

articulo J 03 de la Ley Suprema. o sea .. a la violación de Garantías Individuales y a 

la invasión de soberanías. por lo que c:I criterio que adopta el sistema 

conslitucionaJ actual para saber cuando una ley o acto de autoridad.. es 

anticonsritucional .. &:stó. consignado claramen1e en los tres casos que sei\aJa el 

citado anícuJo l 03. en qu.: no pueden hacerse ,·aJer otros motivos de violación a 

la Constitución. 

Sin embargo. Ignacio Burgoa apunta que: ........ ,,.t!C!s di! I• ••Nlld• de 

Le••"""" t:a••••,."• ,,,. el •nft:•lo 16 i:011stll11t:lo#l•I. t•tel• I• Ley 
Fu•d111'ttnl•I 110 M11ic•-.e11tl! ,,. los ~os ~ • ,,,_ str rw,/klW! 111 ~lllo 

10.J. si11n ~" ~l•ciúlf co11 tollas stu llisposlclOllws,, por lo lfl# si• •••ro•"-'-· 
a •• t.Yrtl•ll~ro ,..,,/lo 111! co111ral C01Util11ei,,,.•I"' ~.JJ 

t ~;He .. .-1..-:to. Op Cn ras 147 
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Aftac.Jc el ci1ado autor .. qut: Ja Suprema Con..: de Justicia de la Nación no 

ha reafirmado dircctamcnlc Ja caractcristica gcnc.!rica Jd Juicio de Amparo .. 

porque existen algunas ejecutorias que implidtan1cnh: Jo han considerado como 

n1cdio Ji: protección Ji: la Constitución. 

En rcsumcn .. el con1rol de Ja Constitución y la prut..:cción dc:I gobernado 

frcnh! al Poder Público. son los Jos objetivos de Jógit.:a y juridicamente 

inseparables 4uc integran la csi:ncia di.:J Juicio de .-\111paro. 

En este mismo orden d..: ideas y de acuerdo a la estructura del Juicio de 

Amparo .. Ja violación a Ja Constituciún pui:dc ser de dos tbnnas: mediata o 

inn1cdia1a. La prin1t:rJ s..: realiza cuando no se aplica la Ley c:"n los actos judiciales. 

según Jo establece d aniculo 14 Constitucional: C"n cambio se actualiza la 

segunda. cuando se infringen directamente las garantías Individuales. 

El uniculo 103 dd Pacto FcJ.:ral establece qu.: d organismo de control 

de la misma. es el Poder Judicial dt: Ja Ft:dcración: )'·por otra panc el aniculo 94 

de la misma Constitución establece:·· Si: deposita el ejercicio del poder judicial de 

la Federación en la Suprema Cone de Justicia de la Nación. los Tribunales 

Col.:giados de Circuito y Jos Juzgados de Distrito .. :·. Por lo tanto Jos organismos 

que deben conocer dd Juicio de Amparo. son los Tribunales de Ja Federación 

(Suprema Cone de Justicia de la Nación. los Tribunales Colegiados de Circuito y 

los Juzgados de Distrito). por tanto podemos decir que el juicio constitucional es 

un sistema de detensa jurisdiccional. 

El aniculo 107 de la Constitución Politica de Jos estados Unidos 

:,...1exicanos. que aunado al aniculo 103 estatuyen las bases del Juicio de Amparo .. 

establece lo siguiente: ..... Tod•s llB co111rovrrsi1U 1/1! 9111! ••111• '' •niclllo 111.J. 

se s11j"11.,'fi1t o los proc'61illti1t1ttos,. fo- d1tl onl1t1t )•ri#lico flUlt "-'"'"" I• 

le,.. d1t 11c11errlo cott ¡.,, 1-sn sl••l1tlfln: J. - El J11kio w A-ro - -.•IN 

Ji~~ • i11st•11ci• d' ,,.,,, •aftl11'-'1e... ... En conSCC'.uenc:ia. si el Juicio de 

Amparo es un sistema de defensa de la Constitución de tipo jurisdiccional. tanto 

que t:I numcraJ en comenlo previene que: .. ~ s.,•rrl • los~ y 

fo,,.. •1 o#WI!,. }•ril/ko~ lo que tiene por con1;:lusión. que además de ser un 
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sistema de tipo jurisdiccional. se ejercita por vía de acción. pues debe iniciarse 

sicn1prc u instuncia de parte ug.ruviada. 

Al hacer la comparación del Uábcas d Juicio de Amparo. el 

ma&:slro Ignacio L. Vallarta. n1anifcstaba 4uc par..i uprcciar la supcrioridad de este 

sobre UL1U1!J. habría quc definirlo <le la siguiente manera: " ... l/111! ,.1,; el pro,•esu 

h·~t1/ inft!IUt1,/o part1 rt.-''""l''''""r .\111111.1rii.1111c:ntc: 1..'llLl/t¡11h:ru tltt lo.\· derc,·h()!J" del 

l11u11hr..: con ... ·i}!nudo ... · ,•n /u e_ 'cnl.\·1i111,·iún y '11'"'"""·"' pur una e1uroridt1d de 

,·11ulc¡11h•r cu1i:goric1 ''"'' .\"&.'U. o pe1rt1 exbnir.\"&! d&.• la ohL•dienciu de unu Le.\· u 

munduto "'' '"'" A111oridud t¡ue ha ill\'uclido la c:.~·ti..·ru F,:derul o luc·a/ 

r&.'.\"f'c!L'til•u1111.•11te •• ,:.1, 

Por Jo que podemos afim1ar que para el citado autor el Juicio de 

Amparo tiene por o~jcto proh:gcr las garantias individuales. manteniendo a su 

vez el equilibrio entre Ja Autoridad Federal y la Locat impidiendo que invada Ja 

órbita de la otra.. en perjuicio de los habitantes de la RcpUblica 

La anterior definición es parcial ya que excluye a las personas colectivas 

o morales. dirigiCndosc únicamenlc a las personas fisicas. Así mismo. solo habla 

Je violaciones a los derechos consignados en la Constitución y olvida las 

infracciones cometidas por los órganos jurisdiccionales a las Leyes 

Reglamentarias que consignan las Garantías Individuales y Constitucionales. 

Por su parte Romero León Oran1es. expresa que la finalidad del Juicio 

Amparo es: ··Garantizar la inviolabilidad de la Constitución. cuando con 

menosprecio de Jos derechos tUndamentales del individuo o con desacato de las 

Entidades Federativas o de la Federación misma. se pretende inferir una ofensa a 

esos sujetos de derecho ... .. ,~!i 

1.Ji i~10L. ... aJGí'ior ¡.¡ l!l'f"'•k AmpH\J• d lj,!YP> lt1tyu f'nmo .. C:dOCNHl.l::dl1<Jn-1Pomaa,.M••-.:OIUl,,.._._J9 

.:Ji '"'""'I' « .. =·a· / ·n · • • 'w ,,. .1.· i"'º"''. 1~ .... ~l'P 1-:o1 ... , ..... 1.o11uff'Ml1 .. ,,..., ,.,,:J-.1· .. M•-~• 
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Sin embargo la definición que da el Ül">clor Ignacio Burgoa.. .:s la más 

con1plc1a ya qu.: sostiene: ·· ... {}11.t e/ u111puro c.>s 1111 j11ic:io u pruc..·,•.•;o t/111! st.! inic:iu 

pur /u c1L0c:ió11 <Jllf! t:}t:r,·ite1 c:uulc¡uic.!r gohernc,do c1111L• lo.\· <)rgc111us J11ri.u/;,·,·iunultt~· 

¡:-,•deruh•s. 1.•0111ru tocio '""'" de: a111uriclc1d fhuo ."of..'11.\10 tJUc: le <.'Ull.\ºU un ugru\•io t:n 

... ·u e.'f./i.!rufuridh·u y t/114! ''""-"idt:re ,·0111ruriu u Ju Ca11.\·till1L'iú11. lt!nit:ndo por ohj.:to 

l1n·c1/itlar dil.:ho "'"ICJ o clc•.\'f>t~jurlo de _...,, c.~th:u1..·it1 o ih•gc1liclud c:n c4 c·u.vo ,·unL'Tf!IU 

l/111! lo or/J.:1111! •• •-~"' 

J lach:ndo esa atinnución en razón Jc que cn primer lugar se sc:ftala como 

se inicia d Juicio J.: Amparo esto es a travC:s de una acción. cn sc:gunJo lugar 

prc:cisa quien ejercita la acción. st:ftalando al gobernado o en olros casos la 

Fcdcracidn o los Es1ados: en h.:rccr Jugar apuma 4uicn habrá de ejercitar la 

acción Jd agraviado: en cuano lugar agrega Ja procedencia del Juicio de 

Amparo. al señalar 4uc la acción que cjercita d gobc:maJo es contra todo a..:to de 

autoridad. y por último nos dice cual cs d objeto del Juicio Je Amparo. qut.: no 

es otro 4uc el de invalidar Jos aclos Jc autoridad cuando Cstos causen un agravio 

en al esti:n.i j uridica del gobernado. o bii:n despojarlos de su eficacia o ilegalidad 

en el caso concreto que lo origine. 

En consecuencia podemos concluir que d Juicio Consthucionat es un 

procedimiento por medio del cual se bu5'!a la restitución del goce de las garantías 

de quien a sufrido un menoscabo t.:n ellas. siempre y cuando este lo solicite. 

acudiendo ante los tribunales competentes y. dentro del marco legal que la le)' 

previamente a cstablcddo. siendo oponible a las decisiones o mandatos de 

cualquier autoridad. teniendo de esta fonna el Juicio de Amparo un objeti\to 

esencial que es el de salvaguardar las garantías indh,.iduaJes establn:idas en 

nuestra Ley Suprema. manteniendo así un control cons1i1ucional. lolP'8f1do la 

inaplicación o desaplicación del acto que se reclama. 
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4.2 Principios reerores del juicio de MmpMro 

lle-mus hablado de Ja naturalc..-.:a del juicio c.h: garantias y se ha precisado 

su imponancia en la vigencia y aplicación de nui.:stra Ley Suprema. por Jo tanto 

resulta necesario sab..:r cual son los principios n:ctorcs que lo estructuran .. algunos 

de los cual..:s sulh:n cxc.:cpdoncs utcmticndo puniculannenlc a la indolc dc:l 

quejoso. u la naturalc:za dd acto reclamado y aun u los fines Jd propio juicio. 

Las reglas fundamentah:s parJ la substanciaciñn del Juicio de Amparo .. 

encuentran dctcnninudas en el aniculo 107 de Ja Constitución y los 

lineamientos del mismo los consagra el propio precepto.. csuabledcndo su 

procedencia general. así como Jos principios fundamentales. que son regulados y 

pormenorizados por la Ley de la l\1ateria. 

Sobn: d panicular el maestro Ignacio Burgoa atinna: ... Es una novedad 

introducida en nuestro régimen jurídico por la Constitución de 1917.. lo cual 

implica una gran ventaja y una gran convivencia. toda vez que quedan por ese 

hecho .. fuera de la actividad Legislati'\'a del Poder Ordinario respectivo. para 

mayor seguridad de nuestra Institución controladora. la cual .. de lo contrario .. se 

vería en la posibilidad de ser constantemente alterada como aca&.-cia durante la 

vigencia de la Constitución de 1857 .. que omitió incluir dentro de su aniculado los 

Postulados substanciales y peculiares del Juicio de Amparo. ya que sólo se 

concretó a enunciar dos de sus principios en el anículo 102. •• ':m 

Estos principios a continuac;ión se enumeran y se explican brevemente 

c:Jlo c:n razón de qu.: serán analizados en los subset;uentes números: 

(27) Burgoa Ignacio. Op.Cit. Piigina 119. 
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l. - El de iniC"i•li,·11 o in•l•nc:i• de paerte; consistcntc en 4ue h: Juicio de Amparo 

se seg.uirti a petición de la part.: agraviada. esto es quien sufra d dctrimt:nto en sus 

garantías. es quien dchc promo\'cr para que cstc juicio sur:ja a la vida juridica. 

jamás proced.:rá Ji; olicio. asimismo la misma Ley de Amparo indica que 

únicamenh: ticne capacidad para pron1ovcr el Juicio J.: An1paro la pane a quien 

perjudi4ue la lcy. el lratado inlcmacional. reglamento o cmdquh:r otro ac10 de 

autoridad. pudiendo hacerlo por ~i. por su representante. por su dcfonsor si se 

tratare de una proceso penal. por medio di.: un parientc o persona cxtrafta en los 

casos que la ley expresamente lo diga !-' sólo podrá seguirse: por d agraviado. su 

reprcsentant.: !.:gal o su d.:tl:nsor. siendo d caso cuando Jos actos importen el 

peligro de la privación d.: Ja 'ida. ataques a Ja libertad personal. dcponación o 

destic:rro o algunos de los actos prohibidos por el aniculo :?:!. Constitucional puede 

promover cualquier persona. 

2. - El de I• cxi•lenei• del •ara,·io penonal !"' directo; entendiendo por agravio 

que es todo menoscabo o afoctación en la esfera jurídica del gobernado y este 

agra\'io debe recaer en una persona detcnninada de realización pasada. presente o 

inminenten1cnh! futura. 

3. - El de rel•li,·idad e• la !Hftleaci•; consiste en que la sentencia pronunciada 

en el juicio de garantias sólo se ocupará única.mente del caso sobre el que verse la 

demanda sin hacer una d~~laración general de la Ley o acto reclamado. es decir. 

se limita a proteger y ampar-.u a las personas que lo hayan solicitado si así fuera 

conforme a la ley . 

.a. - El de deft•itb·klad del •cto recla••do; es la obligación que tiene el 

gobernado agraviado de agotar los ll:':ursos ordinarios que establece la ley 

secundaria. Este principio tiene siete excepciones: en materia penal los actos que 

imponen peligro de la prh.·ación de la vida. deportación y destien-o o algunos de 

los prohibidos por el aniculo :?~ Constitucional: no es necesario aaotar la 

apelación contra el acto de t'Ormal prisión: si el quejoso no es emplazado a juicio: 

si el quejoso es extrai\o al procedimiento: si el acto n:ichunado carece de 
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fundamentación: si el n.:curso no prc,·é la suspensión o la prevé exigiendo más 

rcquisilos que los que sci'U.ila la Ley J..: Amparo. y si se reclama una ley. 

~- - •:1 de ri.triclo dt!r~l:'hct: d Juzgador ticnc que limitarse a valorar la 

Constitucionalidad dd acto reclamado a la luz de los conccplos Je violación 

cxclusivan1cntc: c.xish: una excepción ..:uanJo se impone suplir la deficiencia de 

Ju queja . 

... 2.1. Principios fundamentales de la acción 

Principio de la iniciath.·11 o insl•n1:ia de parte.- El principio consagrado en Ja 

fracción 1 del aniculo 107 dc la Cana Magna. expresa que: ••El J11icio de Allf/Hlro 

!re se1l11irti :liietnpre a in~·11111ci• de pGrte •1lr11••i11d11 ... no 1ie11e excepcio,.es y. por 

con!fi1luien1e. rige en todo caso". Y el articulo -4º de la Ley de la Materia 

categórica.nJc:ntc estatuye c.:¡uc ·· El Juicio Je Amparo únicamente puede 

promoverse (lo que significa que: no opera de manc:ra oficiosa) por la pane a 

quien perjudique c:I acto o la ley. el tratado internacional. el reglamento o 

cualquier otro acto que se reclame. pudiendo hacerlo por si. por su representante. 

por su dett:nsor si se;: trata de un acto que corresponda a una causa criminal .. o por 

medio de aJgU.n pariente o persona extra.da en los que esta ley lo permita (como 

ocurre cuando se trate de: actos que imponen peligro de privación de la vida. 

ataques a Ja libenad personal Cuera de procedimiento judicial.. depon.ación o 

destierro. o alguno de: los actos prohibidos por el aniculo 22 Constitucional .. en 

que. si el agra\'iado se encuentra imposibilitado para promover el juicio. podrá 

hacerlo cuaJquier otra persona en su nombre.. aunque sea menor edad.. segUn 

prevención dc:I anicuJo J 7 de Ja Ley Suprema. 

Sin embargo .. y sin que esto deba considerW'SC;! excepción aJ prinli:ipio de 

instancia de pane. principio deJ que se dcri"·a como consecuencia lógi~ el deber 

del promo\.·ene o demandante de mantener vi\.·o el intc:n:s en Ja prosecución hasta 



llc.:\'arlo a la sentencia. hasta antc.:s de las rrdOnnas constitucionales que entraron 

en \"igor el 15 dr.! enero de 1 <188. existía un supur.!sto legal que contrariaba esa 

dr.!rivación lt\gica y qur.! daha lugar a que d juicio prosiguiera aun contra la 

voluntad de su promo\"entr.!. 

Es penincn1c.: sd\ular 4uc la Li.:y Je la t\1ateria si hace posible el 

tksistinliento de n:fcrencia al prc\"cnir. en el aniculo ~31. 4uc en el supuesto 

n1encionado º .... I Nn procederá el desistimiento de dichas .:ntidadcs o indi"iduos 

sal\"o que sea acordado exprcsanu:ntc.: por Ja .·'\.samblea General ... ··. 

c:stablcci¿ndost: que no seria causa de improccdt:ncia Jcl juicio promo\'ido contra 

actos que ufoctaran los intereses colectivos: por lo que ahora se si se cuenta con 

una expedición para el dcsistinticnto. ya que anterionncntc la Cana Magna no 

pcmtitia el dcsistimicnto cn cucstión cuando el acto rcclamado afectara los 

dt:rcchos del núcleo cj ida l. 

Principio de un aara,·iu personad ~· dirr..:tu.- Este agravió se dcsprende de los 

artículos 107. tiw . .:dón l. d.: nuestra Ley Suprema y 4º de la Ley de Amparo. que. 

como se ha \"Ísto. respectivamente cstatuy.:n que el Juicio de Amparo se seguirá 

siempre a instancia de ··pane agraviada·· y que Unicamente puede promoverse por 

la pane ··a quicn J'«!'rjudique cl acto o la lcy que se reclama··. 

Cabe hacer la precisión de que debemos entender por un ... agravio·~. y por 

este debe entenderse todo menoscabo. toda ofensa a la persona fisica o moral. 

menoscabo que puede o no ser patrimonial. siempre que sea material~ apreciable 

objcti\'an1cnte. Concluyendo de tal forma que es toda afectación que en 

detrimento aduzca el quejoso debe ser real y no de canM:ter simplemente 

subjetivo. Siendo que este agravio debe recaer en una persona deterotinada. 

concretarse en Csta. no sc:r abstracto. genérico: y sc:r de realización pasada.. 

prcsente o inminente. csto es. no habt:rsc producido. y estarse afectando en el 

momen10 de la promoción del juicio o sea inminente. no simple e\.·entual. 

aleatorio. hipotético (en esta estriba lo ··direclo .. del agravio). Los a.;:tos probables 

no engendran agra,·io alguno. ya que resulta indispensable que aquCllos existan o 

que haya elementos de los que pueda deducirse su realización futura con cencza. 



115 

Principio de definiti,·idad.- En vinud de que cl juicio constitucional es un juicio 

L!Xlruordinario. a CI sólo puede acudirse cuanJo prcviamcntc se haya agotado el 

recurso prcvis10 por la h:y extraordinaria y que sca iJónc:o para modiflcar. re,•ocar 

o anular el uc10 que vaya a reclamar~. siendo pn..lccdC"mc ünicamcnte respecto de 

actos dcfinifrn.ls. esto cs. que no sean susceptibles de modificación o de 

invalidación por recurso ordinario alguno. principio qw .. • consagra nuestra Ley 

Supn:mu en el inciso a) de la fracción IJI del anícuh.1107. 

D.:spn:ndiC:ndost.: asi que la consecuencia jurídica al incumplimiento de 

Cstc principio es el sobrcscimicnto del mismo. aün cuando podemos estabh:cer 

que con respecto a la procedencia del Juicio. nuestro ?\.lá.ximo Tribunal ha 

sustentado di\.'ersas tesis con las cuales manifiesta que no es obstáculo para 

admitir y tramitar la demanda de amparo. el hecho de cxistir un posible recurso 

contra Jos actos reclamados. 

En este principio existen \.'arias excepciones. tales como: 

La contenida en Ja fracción XIII dcl anículo 73 de Ja Ley de Amparo. 

segUn la cual se exccptUan de la regla gener.d de agotamiento previo del recurso 

o medio de defensa.. aquellos casos en que el acto reclamado impone peligro de 

privación de la \'ida_ deportación o destierro. o cualquiera de Jos actos prohibidos 

por el artículo ::!:! Constitucional. Siendo esta excepción anterionnente sei\alada.. 

cs de suma imponancia.. ya que es lógico pc:nsar que de no existir ésta.. se dejaria 

al individuo sin una protección imponantísima.. Jo cual estaría en contra de Jos 

fines de esta materia. 

Otra excepción al respecto_ Ja encontramos en la promoción del Amparo 

en contra del auto de fonnal prisión. pues no hay necesidad de agotar nin¡iún 

recurso h:gal ordinario contra t:I. Al respecto Ja Suprema Cone de Justicia de la 

Nación ha establecido el criterio: 

AUTO DE SUJECION A P•OCESO. NO ES 
NECESAIUO AGOTA• EL •ECUllSO DE 
APELAC/ON PA.11.4 LA P•OCEDENCIA DEL 
AMPA•O QUE SE /NTE•l'ONE EN SU CONTllA. A 



fu.\· e.n·c.•f"·ium!,\' al prinó'pio de de.fi11iti\"itlud 
e.\'f'l!'"(fkcu,,,.:nte prc.•,•i ... ·u.1.\· por f!/ urtíc11/o ":"3 . .ti-un:it;11 .\"//. 
de /u Li.•y de An1paro. eu11. .. ·i.\·1t.•111e.•; en c¡ui: 110 '-'xi:tUt! 
uh/i¡.:uciún Út! U).!olur rec.:ur.•.-o.\·. t.A•ntro ,¡,.¡ pro,·c.•dilnic.•1110. 

lruttindo.\·e "'" lt!rct.•ro.•.- ,•.-.:rruito ... · y ,¡,_. "'"''º·'· e/lit! in1¡H1rten 
pe/iJ.:ro úc.• prh·udán 1.I.: Ju \'iÚu. clc:portt1dcj11 o 1.lt!."ili&:rro o 
de L'llu/quh.-ru dc.• lo.\· prohihidos por c.•/ ur1it.:11/o 22 ,/f! h.1 
(. "un.\/ituátin de.• lc1 R&t¡nihlku. dc.•he c11lutlir.\·c.· /u dfrc.!r ... ·u 
f.!.'C&.'c.•pc.·iún c¡uc: .\t.' dt!.\f"º''nde de.• /u .fr1.1L·c.·iti11 .\'// dt.•I urtü·u/u 
107 dt! /u < "c~rlu .\/ugnd r,•prod1"·ü.Ju. c:n ,._, . ._.,,,.;u, c:n 1..•I 
urtü:ulo 3"."' d,! /u Le.1· de: .·l111p"ro en el .\t.'lltido d,• ''"'' "h1 
\

0ioh1,·iá11 ti.: '"_... J.:,1r,11uiu.\· d.: lo.\· uni,·11lt1.\" 16. ,.,, 1'tut&.•ritJ 
penal. JSJ y ~{} .\e! r,•,·lan1ur unlt! ,•I ·""J1''rior J,•I trihunal 
q11e /u comc.:ru o'""'' .:l_iue= J,• Di.wrilo 1¡11.: c:urrl.!.\1"'"''"'"· 
pues re.\·11ltt1 ,·/uro t/llc! tt.ltllfX''ºº ''" c!.\"fJ.\" ,·aso.\· .\"c! ,•xi):c! .:1 
t1gu1unlic:mo prc,•io de: re:,·ur.\'U.\., Ahort1 hie:n. pura t/111! 
proc,•dc1 .:1 un1pt1ro ,.,, c'tn1/ru 1.J, .. I u1110 ti.: .\'l~¡.:,·üjn u 
procc!.\"o no e.\' ncc·l.!.\"Urio '/111! .\·,· u1:ote el rec11r.w1 de 
upelt"·it;11, pues tt111to ,•.\·e uuto ,·01110 .:/ tic! .fiJrnuJI pri.\·ián 
.\"e! &.'l1'"1t&.•111re111 rt.•guludo.s por .:1 ur1h·11Ju J 9 ,.,,,u·ti11"·iunal 
en l"irtud de '/111! "" ú(ti.:r,•11 . .:n lo ,._\·.:nciul. 11110 del otro. 
ya q11e umhus ,·on.'llilll_l'c!t1 la hu.\'c! del pro,·e.\·o. que 110 
plletlt: .'te!J,:llirsc sino por 1.:I u,•fito o delito.o; c.•n ello ... 
. \·1,díaludo.\·. y no pu.:t.len pro111111'·iur.\·I.! si 110 .:xi . .,·tc:n 
.:Je111e1110.\" .'il~ficicn1.:s pura c·omprohur td c11c:rpo del delito 
y pura lu1'·er prohuhle la re .... pon~·ubi/idud del in,·11/pudo. 
Lu IÍnic·a difi:ren,·iu ,•xüte111e entre un1hu~· Jetern1i11uc:ionl!S 
rudicu en ti11e el uuto Je :Hljeciún a pro,·eso no re~·trin>:e fu 
Jib.:rtud .\"ino .\·á/o lu perturba al obligar al proce~·uúo a 
,·0111pur,•,·er ¡xritjdü·unu:11te unte el jue= i11 . .,·1r11ctor y u no 
.\·a/ir de su jurisdü·ción territorial .\·i no e~· ,·on .\"ll 
u11tori=a,·ián. /11de~ndien11..•men1c: de: ello. la e:n·c•f"·ión u/ 
principio de de.Jiniti,•idad pre,·ü·1a por fu .tru,·,·ión ~\~/¡del 
urticulo 107 de fu Norma F11ndumcn1ul. no supedita JJ'll 
procedencia u/ hecho di! que el acto re,·JumudcJ uji!cte la 
/ib,•rtt1cl d.:/ q11ejo.l·o. .dno que /u hace ú.:pender de: la 
'"ioluc:iún d.: c:ut1/q11ieru de /uJJ· gurun1ia..,· tuteladas por los 
urtic:u/us 16. t:n materia penal. 19 y 20 de Ju propia 
Co1u-1i111,·ián. 
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o,·1u,·u Epo,·u. /11stu11c..-iu: Primera Salu. Fue:ntc: Semunario Judiciu/ de la 

F,•d.:ru,•iún. To1110: V/11-Agusto. J. 419/. Páginu 64. 

Encontramos orra excepc:ión cuando el quejoso no ha sido emplazado 

legalmente a un procedimiento de a<:uerdo al aniculo 14 y 16 de la Constitución 

PoJirica de los Estados Unidos Mexicanos 11.:iendo nuaatoria su garantía de 

audiencia. 
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Cuando sc trata Je personas ..:xuai'ias ul juicio tan1poco existe Ja 

obligación de agotar recurso ordinario. esta excepción protC"ge u los que!' son 

afoctados por rr.:soludoncs juJicialcs dictadas en procedimientos a los que son 

ajenos. tamhiCn en 1na1cria administrativa no cs necesario agotar los recursos. 

juicios o medios Ji: dclC:nsa legales. cuando la lc..·y que- cs1ahlczca esas dctt!nsas 

exija para agotar la ~uspcnsiún del acto n:clamudo. mayores requisitos que los que 

la propia ley de amparo n .. •quicra '-"l>lllo condición para J..:crc:tar dicha suspensión. 

ello con la linalidad de 01anh:ncr vigente el acto 4u..: sc rcclan1a pues de lo 

contrurio sc dcjuria sin nmtcria el jukio constitucional. 

La última excepción al principio dc dctinitividad y que twnbic!n se 

es1ablccc.: por critc-rio jurispruJcncial y no por Ley. se refiere a la no obligación de 

agotar recursos ordinarios. cuando se in1pugna la Ley. que se aplica y que 

conth:ne un recurso ordinario. por razón Je considerársde contrurio a la 

constitución. Así misn10 cuando existen violaciones directas a la Constitución 

Política de los Estados Unidos 1'.tcxicanos. 

4.2.2. Principios fundamentales del procedimiento 

l. - PRINCIPIO DE PROSECUCIÓN JUDICIAL DEL AMPARO.-

Consiste en que el Juicio de Amparo se tramita por medio del procedimiento y 

nonnas del orden juridico. esto implica que el Juicio de Amparo se revela- en 

cuanto a su substanciación. en un '\'erdadero proceso judicial. ya que en su 

tramitación se ventila una controversia puc:s las panes que pueden ser el 

gobernado y la autoridad.. y en algunas excepciones ambas en su calidad de 

autoridad ofrecen y desahogan pruebas y las rxanes alegan lo que en su derec:ho 

com~te defendiendo cada quien su postura. 

z. - PRINCIPIO DE LA INVESTIGACIÓN O DEL IMPULSO OFICIAL 

EN LA CONTINUIDAD DE LOS PROCEDIMIENTOS.• Este principio se 
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encuentra cn el anículo 157 de la Ley Je Amparo. qu..: obliga a los Jueces de 

Distrito de An1paro a cuidar que los juicios de amparo no queden paralizados 

pro\'cycndo lo que corresponda hasta en tanto se dic1c sentencia. sah;o que Ja ley 

disponga algo cn contrario. Y se reitera la cncornicnda constitucional del 

ministcrio pUhlico de ,·ciar el estricto cun1plimicnco de las disposidom:s que 

son1ch:n al impulso ulicial de- los Jueces de Distrito la activic.Jad dd procc:so 

J. - l'NINCll'IO DE Lll\llTACION DE PMllEDAS \°DE Mt:CUMSOS.- El 

principio de Ja lin1itaciún Je pruebas en el amparo .... h:bc anaJizarse teniendo en 

cuc:nta olro principio. quc t:s el que se rctic.:rc a lu upn:ciaciOn del a..:to reclamado 

tal y como haya sido probado ante la autoridad rcsponsablc. se examina d acto de 

au1oridud que el quejoso aduce como violalorio de garantías conslilucionalcs. si la 

violación se n:alizó por vinud de una negativa o bien por el desconoci1nicnlo de 

un hecho por pane de Ja au1oridad. eslo puede dar origen a aceptarse que se 

prui:bc duranle la rrarnitación dd Juicio de Amparo. en lamo lodo in1en10 de 

probar en el juicio de garantías debe ser conocido por Ja autoridad responsable de 

lo c.:ontrario st:ria desechable y solo así se puede · hablar de un principio de 

limitación de pruebas en t:1 an1paro. al existir en C:stc una gran liberalidad en el 

ofrecin1icnto. la admisión y el desahogo de as pruebas. de acuerdo con lo 

dispuesto por el aniculo 150 de la Ley de Amparo que sólo prohibe las que fueran 

contr..irias a la moral o al derecho. independientemente de los terminos en que 

deben ser ofrecidas otras . 

... 2.3. Principios fundamentales de la Sentencia 

1.- PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE LAS SETENCIAS DE AMPARO. 

Este principio también llamado ._tbrmula de Otero··. eUo en razón de que fue Don 

~lariano Otero quic:n en Ja Constitución Ym:ateca. lo delineó más explícitamente .. 

hasta dejarlo como se encuentra consagrado en nuestra Ley Suprema. Así pues la 

fracción 11 del aniculo 107 de la Constitución Federal : .. La sentencia será 
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siempre tal. que sólo se ocupe paMicularcs limitándose a wnpararlos y proregerlos 

en el caso especial sobre el que verse la queja. sin hacer una declaración general 

respecto de la ley o acto 4uc la motivare:·. prevenciOn que otros ténninos produce 

el artículo 76 de la Ley Rcg.lami.:ntaria: 

"Ar1íc11l11 76.. Lo_,. sen1e11ci11.ti que Jit! pru111111cie11 e• los 
.}11i .. ·it1Ji di! 111•paro .-.ólo .~e uc11parun 1/e /11.~ indil'ill11os 
partic11/ores o Je lu.'i pen·unuJ; 111urult!s. pri•·adus u 
oficiales q11e lo h11biese11 ~olici111d11. limitúndose u 
umpur•rlos .l' proleller/os • si procediere. en el c1uu 
esPf!ciol sobre el que ••ene s11 den1anda .d11 hacer ,,,,,. 
declaracidn ge11eral resl"clo o /u >' o acto 911e I• 
lffutivore •• 

De lo anterior podt.!mos dcsprcndcr que la s.:ntcncia que conceda la 

protección. al quejoso no puede beneficiar a otra persona. pues quien no haya 

acudido al juicio Je garantías y en consecuencia de t:llo no haya sido amparado 

contra Jt:h:nninaJos ley o acto. estU obligado a acatarlos no obstante que dichos 

actos ley o acto haya sido estimados contrarios a la Constitución política de los 

Estados Unidos Mexicanos. en un juicio en d cual no tuvo la calidad de quejoso. 

2.· PRINCIPIO DE LA NATURALEZA DECLARATIVA DE LAS 

SENTENCIAS. La resolución tinal de fondo en el amparo. que estima fundada la 

acción interpuesta. constituye una sentencia meramente declarativa. ya que se 

limita a establecer la validez o no '\'alidez de un acto de autoridad que se opone a 

lo dispuesto por la Ley fundan1entaL Sin embargo nos encontrarnos que alaunas 

sentencias de amparo un reenvió o sea. lo que con mucha frecuencia es llamado 

··Amparo para ctCctos··. consistente en el mandato de una sentencia que anula un 

acto de un autoridad responsable y orden que se dicte una nue"'ª resolución. o 

realice un nuevo acto. dentro del cual la propia declaración de nulidad. pero 

n:conociC:nJole plena jurisdicción para rcsoh·er un trámite o procedimiento en Ja 

tOnna que considere lc:gaJmente conducente. 

3.- PRINCIPIO DE CONGRUENCIA O ESTRICTO DERECHO. Este 

prini;ipio estriba ~n que el Juzgador debe concretarse a examinar la 

constitucionalidad del acto reclamado. a la luz de Jos argumentos externados en 
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los conccp1os Je violación. expresados en la J.:manda de amparo y se lrala de 

resolver un recurso inlcrpucsto contra la resolución pronunciada por el Jucz de 

Amparo. en que el revisor se limite a apreciar lal resolución tomando en cu.:nta . 

.:xclusivamentc. lo argüido en los agravios. Ji: tal sucnc 1.1uc el Juzgador J.: 

Dislrito de r'\mparo no podrá librcmcnl.: r.:alizar el examen del ucto reclamado. en 

la primera instancia si se trata de arnparo indircclo o en únh:a o instancia si es 

indin:cto. ni de Ja resolución n:currida si el an1paro es bi·instancial. ya que debe 

limitarse a cslabh:ccr si los citados conceptos de violación y en su oponunidad. 

los agravios. son o no fundados Je manera que no esta en aptitud Jegul Je 

dc.:h:nninar que el acto n:clamado es contrario u la Cana Magna. por un 

r..izonwniento no cxprcsado en la demanda ni de que la scnh:ncia o resolución 

recurrida se apana de la ley por una consideración no aducida en los agravios 

respectivos. Puede ocurrir en este principio que. no obs1antc que el ac10 reclamado 

sea noloriamentc inconstitucional. se niegue el amparo solicitado por no hacerse 

valer el razonamiento idóneo conducente a esa conclusión: y que . siendo 

osti:nsiblemcntc ilc:gal la resolución recurrida. debe confirmarse por no 

hab.:rse expuesto el ag:ra"·io que condujera a la protección federal. 

Est~ principio tiene excepciones ya que el articulo 76 bis de la Ley de 

amparo cs1atuye varias excepciones a c:ste principio. atendiendo unas a la 

naturaleza d~J acto reclamado y otras a las circunstancias personales del quejoso 

y del recurrente. pues establece: 

•· 1. - En ,·11alq11ier materia. ,·11ando c:I t1cto reclumudo se f11ndc 
c..•n leye~· Je,·luradas incon.o;tit11cionule~· por la jllri ... pr11Jen,·iu 
de la Suprema Corte Je..• J11stiL•iu; 

11.- En materia penal. la suplencia operará aun ante la 
u11.•1:c..•1"·ia Je ,·onc:cpto~· de 1·iolución u Je agravio~· del reo; 

///.- En muuriu agraria. coeft,rme u lo Ji~puesto por el 
urtü·11/" ~27 de esta ley; 

JI·:- E11 materia laboral .11:ó/o se up/icurú a fUl·or del 
trabujuJor; 

i ~ - A .t'11·or de Jo~· menores Je edad" i11c:aJNl'"es. y 

~ 
i:.- ~ > e#:» 

~~ 
e::>~ 
~ e:::> 
~= ; t.z:I 
l:2: 
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Es imponanle 1.h:stacur que pura cf'Cctos del prcscnh: trabajo de tesis es 

mcneslcr abundar sobre al suplencia 1.h: la qui:ja c:n malcria pc:nal ya que el 

propOsilo del h:gislaJor de hacer que: el Juicio Ji: Amparo consti1uya para el reo 

un 111cJio. rüci 1 de Jcfonsu que estime las hascs pur..a que: el juzgador lo proteja 

apoydnJosc l.!'n las considl.!'racioncs que c:stin1c op..-inuno aducir. aunque aquel haya 

omitido lodo razonamiento tc:ndicntc a dc:mos1r...ar la inconstitucionalidad del acto 

n.:clan1ado o la ilegalidad de la resolución que n:curra. La libcnad de apreciación 

Jd órgano Je control constitucional es absoluta y ya ni siquiera t:s constreftida a 

Jos casos en que adviena que ha habido en contra del agraviado una violación 

manificsta de la J.;y que Jo haya dejado sin defensa o que se le haya juzgado por 

una ley que: es exactamente aplicable al caso. sin embargo esta suplencia se hace 

al ad~ntrarsc e.Je tOndo al estudio del amparo solicitado y no desde un inicio como 

en esta tesis se propone. circunstancia que con posterioridad se analizara por ser 

el tema central de este trabajo. 

4.3 Concepto y naturale~ de la denciencia de la queja 

A tin de tener una mayor comprensión de este tema es ne..::esario 

remontarnos al analisis del significado de los conceptos suplencia.. deficiencia y 

queja desde el punto de vista del diccionario. 

Por el verbo suplir entenderemos: adicionar.. completar.. inte¡par .. 

remediar la carencia de algo. sustituir. Y a su '\."CZ el \•ocablo deticiencia invoca: 

dctCcto. can:ncia. estado incompleto de una cosa. La deficiencia sipifica defecto 

escasez de algo. anomalía. incorTet;ción.. puede consistir en una imperfección. 

constituyendo una falta de carenc~a.. Y por queja se entiende .. denuncia.. acusación .. 



juridicamcntc hablando c:s un sinónimo u cquivulcntc de demanda. entre Jos cuales 

se encuentran: 

El Doctor JUVENTINO V. C.-\.STRO Y CASTRO. hacicnJo una 

deducción lógica trata cviJcntentcntc e.Je dcntostrar por que c.Jcbc considerarse el 

concepto de Qucju. como sinónin10 di: <kmanda y ulim1a: ·· .'.;¡,, 1.¡ue 11il1>:lin Tc..•xtu 

LL•J.:u/ Ju di.\pon~u • . u.• hu t.'111,.-•1dillo por 'l"'-~iu a /u dc:11u111du " /H:tiL·iti" de: 

protL•ccit.in C."on ... ·1it1"·io11al. pc.•ro lo.\· urtii.:11/0 ... · /03 y 10- Co11.\titucio111.1lc: ... · y la Lt!_~' 

(irJ.:t.111iL'U t./lll! lo.\· rt.•J.:lt.11,ll.!111U. l./c!lltJlllil1Ull l./llt..:ju.\tJ t.1 t./UÜ.•11 1'1t!t./iUl1ft! Jt:,'1Ul1dU 

... ·ulkitu pro1'.•c,·it.i11 (. ·011 ... ·1i11"·iu11ul: por lu qui! implh·ilumc!lllC! .\·C! é.\"fu 

rC!(.'0110,·it!ndo qut! ... ; c.•/ t.lt.•mu11du111t.! st! l.: denominu Quejoso. Ju t.ien1u11du lu 

constituye le1 Quc.~ju ··.~::to 

El maestro ALFONSO NORIEGA. la define como: ·· Lu t..lt!munt.iu da: 

A111puro es 1111u /11s1i111,·it.i11 Jt.'}¿·11 ... ·uru t.le lu p11rf!=t1 Je /u Co11.,·1i111dci11 _\.' de /u 

\'ig.:11,·iu de lus /ihertud.: ... · i11dfrid11ul.: ... t./lll! tit.•11e ... ·11 .fi11uJume1110 1!11 Ju~· urtic.·ttlu.'i 

103 y 107 de /u Co11 ... ·1i11"·iú11 '', 1
::"

1 

Concentrando las ideas de ambos autores. podemos decir que: El ténnino 

de QUEJA es el escrito .. petición .. reclamación o demanda. que realiza toda 

persona fisica o moral al ocurrir ante el Órgano Jurisdicional competente .. a fin de 

plantear una controversia en contra de una Autoridad.. por violaciones a sus 

garantías. 

En este orden de ideas vemos que el término suplencia representa la 

obligación y el derecho que impone Ja Constitución y Ja Ley de Ja Materia. para 

corregir o remediar las imperfecciones o carencias que de la demanda de Amparo 

se advienan .. ya sea por en-ores de fondo en cuanto a la citación de los pre1:eplos 

Constitucionales violados .. o bien en cuanto a Ja carencia de conceptos de 

violación .. total o parcialmente. 

(:?8) Casero y Casuo Juvcntino V. Op.Cit. Página 1919 
(.29) Noric-p Alfon!IO -1,«sstgese t1s &••m•. 3 •Edición. Editorial Ponua. Mexico 1991 .. paai.na 43. 
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La suplencia de la Deficiencia de la Qu~ja es d..:flnicJa por nuestros 

juristas e.Je Ja siguh.:nt.: forma: 

El n1acstro DoctorJlJVENTINO V. CASTRO Y CASTRO. sostiene que 

.. Lu .~·uph•n,·ia de! Ju D,~fkie1u . .-iu d.: J" !}11t.:it1 '-'·'· 11111.1 huti111,·iú11 pro,., .... uJ 

C.. "on.\·titm.·ion"I. t!t.• """rcit.·1&.•r prolt!<.'L."i11ni.\1'I y u111ffiJr111u/i.,·1u y df! uplit.'Ut..·itjn 

tli.u:rt..·,·iflnt1J t/ll&..' Ílllt!J.:rtl Jus 0111i.,·io11,•.\· 101u/L•.\· " purt.•iuh•.\· cit.• Ju J,•,,1u11du ,¡,. 
A111pc1ro prt..'.\t..•n1ud,1 por,./ ,J111..:io.\·o .\·ie!111pr1..• " .ttn·or y 111111c.-u e!ll /h:rJuü·io ,Ji: 

";·'·1.:. ( '011 lt1.\' li111it,1t.•ion.:.\· y hu/o. /o.\· r.:,¡ui.\110.,· ,\t.•11uludo.,· por lus di~po.,·h·ion..: ... · 

( º011.\"/ill1L."ionule.,· ,·ond11c.·t..'lllL'.\" ". cJui 

A su vez HECTOR FIX ZAMUDIO. ul hablar de la Suplencia de la 

quc..:ju atim1u que : ··c·un.\·il'lf! e11 /u t.•orre,·dtin por.:/ Jue: ''"' .·ll11pc1ro. de /c1.\· 

0111i.\·itJ11,._,.. t.•rror..:s o ti~/h-i<.•nt.•iu ... · "'" t¡ue protegiL.•ntlo a la purte débil t!n el 

pro<.·esu y C!\'iluntlo /u up/i<.'c"·ián ele l..:.n .. •.v inc.·on ... li111cionuh.•.\· ·· tJ 
11 

Por Jo tanto podemos afirmar que esta concc;pción es muy apropiada por 

contener d reconocimiento de la intención del Legislador para que se proteja a la 

panc débil y necesitada como lo es el mismo quejoso (acusado en materia penal 

que es Jo qui: en especie interesa). a quien por su dcsconocimienro de la materia 

de fin. a su proceso penal. ya que no es justo que su caso se deje de resolver. por 

una circunstancias que no '\'aria la sustancia del acto que se reclama. 

Conctu,.·endo así que la suplencia de la queja deficiente es una institución 

jurídico - procesal: y proteccionista y antiforrna.Jista. y obligatoria.. siendo lo 

primero por la acli\.'idad que d.:sempefta el Juez al emitir fallo sobre la 

cons1itucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado. y siendo 

proteccionis1a por que siempre sera a fa'\'or del quejoso operando únicamente en 

algunas marerias (materia penaL agraria y laboral) siendo justamente en materia 

~nal en lo que inten:sa en c:l presente trabajo toda \.·ez que es justamente Ja 

fracción 11 Jet aniculo 76 bis de Ja L.:y de Amparo quien oblia;a al Juzgador a 

aplicar la suplencia de ret"C!rencia en que incurTe el quejoso al tOnnular los 

(30) Castro y Castro Ju"·cnrino V. Op.Ch. P;igina 345. 
(3 1) Fix Zamudio Hcc:tor. Op.Cit. Páaina 403. 



agravios o ra.,,.;onamienros tendientes a demostr..tr Ja inconstitucionalidad del acto 

reclamado. siendo cs1a suplc:ncia únicamente en la expresión de agravios y en el 

momento procesal dc dictarse sentencia. y por lo lanto deviene antifonnalista ya 

que: es una excepción la aplicación Lh: un principio general de este juicio que es el 

de estricto derecho. y dc la misma fonna resulta .:s1a suplt:ncia de la queja 

deficiente obligatoria ~·a que la misn1a ley ordena al ju~gador hacerla aun y 

cuando no hayan sido formulados dichos agravios. 

Por su parte el sci\or J\.-1inisterio JUVENTl~O V. CASTRO Y CASTRO. 

conjeturando sobre su posihlc motivación juridica. lógica y filosófica de la 

creación de esta institución señala que tales hipótesis son: 

aJ Se trena de una ins1i1ución con anteceden1es posibles en una ley recopilada. ya 

que la Audiencia de la Nueva Espai\a. hacia suplencia. con espíritu amplísimo. 

en numerosas causas: 

b) Sus antecedentes li:gislativos aparecen directamr:ntc en la Constitución de 

1917. por motivos politicos y como una reacción contra las persecuciones 

contra-oposionistas. a quienes frecuentemente se les acusaba de supuestos 

delitos para akjarlos de sus actividades publicas. quienes recurrian a 

defonderse impro\•isando que interponían demandas de amparo deficiente. que 

por el Jo no prosperaban: 

c) La Suplencia tiene un origen Jurisprudencia!. que al perfeccionar la institución 

jurídica del wnparo. paso posterionnente a la Constitución:. 

d) La suplencia de la queja corresponde a una tendencia Je Jos tratadistas y de Ja 

Jurisprudencia encaminada a eliminar Jos rigorismos jurídicos. cuando se trata 

de la vida y de la libcnad. 

cJ Existe una relación histórica entre las dos suplencias. es da;:ir que Ja Suplencia 

de la Queja Deficiente. surgió como una imitación de la suplencia del enor:. 

O La suplencia tiene un origen psicoló~ico que encontró finalmente una 

tbrmulación juridica positiva.. basada en el hecho de que el juzgador. no 

pudiendo librarse completamente del planteamiento. asimismo de todo el 

proceso en sus asi-:c1os integras. aun los planteados. tenninando por suplir los 

alegatos .. insuficientes. por Jos omitidos que resultan proccdenles: y 

l 



g) La suplencia es aqu¿.Jla fom1a labor-JI y umplisima di:I amparo clásico anu:s 

de 4uc se accpwra el juicio por inexacta aplicación de la ley. 

Con10 ya se preciso en el capitulo primero de este trabajo de h:sis. c:sta 

institución nació en la Le,· Oralinie• en los •rtfc;oulo• 101 ,. 102 de I• 

Con!iititucit;n de UIS7 .. prmnulgada como ya se apunto anlcrionncnte en 1882. en 

cu~ o uniculo 4::! se cri.!'uha por primera vez d principio de la suplencia en la 

deficiencia de la queja y quc fue conocida como -suplcnci• del error o I• 

ianoranci• de la P•rte a11ra•.-ia1d;ie". como ya sc seilalo y en cuyos capitulos 

contenia cmrc otras disposiciones la pn:cisada en cl aniculo 42: de esta ley donde 

se estableció por primera vt:z Ja figura procesal de la suplencia de Ja queja. pues se 

precisa que I• Suprern• Cune y lo• juz11•dos de Distrito en •u• sc11tenci••• 

pueden s~plir el error o la iano ... nd• de I• p•rte •ara"·i•d• .. otoraa•do el 

arnp11ro por la aarand• t:u)·• "·iol•t:ión ap•rezt:a .:omprob•d• en •uto•. 

aunque no se ha)·• mencionado en la dem•nd• .. quedando así de manifiesto el 

prin1er antecedente palpahle de la facultad que se Je 01orga al Poder Judicial a 

través de: la Suprema Cone de Justicfo .. así como a los Juzgados de Distrito. para 

suplir el error o ignorancia. en que hubiese incurrido el quejoso al no mencionar 

concretamente la gara.ntia violada o no hacer mención de Ja misma. 1uvo la 

facultad de otorgar el Amparo y Protección de la Justicia Federal. por la garantía 

que real y objetivamente se violara en agravio del peticionario de amparo. Por 

otra panc se comenta que esa institución se creo a raíz de las ejecutorias 

sustentadas por la Suprema Cone de Justicia y en las cuales estu\.-o presente Do• 

lan•cio L. V•ll•na. quien intt.:n·ino en la creación de esta ley que le dio vida a la 

suplencia de queja en 188:?: y esa suplencia del error instituida por la ley Orgánica 

de los aniculos 101 y 102 de la Constitución de 1857 paso a tbrmar pane del 

Código de 1909. 

Esta inno\.'ación al derecho fue tomando mayor y mejor forma de 

aplicación e interpretación. cuando en 191 7 se estableció la ctt11•dllldéll de .. 

Suplcaci• de 1• Queja Deftcieate. en su aniculo 107. reconociendo facultades 

expresas a los Tribunales Federales para suplir la deficiencia de la queja. 

cualquiera que fuere el acto re<:lamado en la demanda de amparo que se hubiere 

presenlado wne .,1 Juzgador Federal. 
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Es así como en el Pacto Federal e.Je 1917. la Suplend• de I• Defieie•cia 

de I• Queja. adquirió un pcrtil distinto al original de la Suplencia del Error de la 

Constitución d.: 1857. constitu)·cndo desde a4uclla ti.:cha. una verdadera y efi:cthi.·a 

suph:ncia de la deficiencia de la queja. pero tan solo evocada u la materia J":nal. 

sin crnbargo dicha suplencia. adt.!'m3s de opc:r.ir exclusivamente l.!'n materia J":Ral. 

solo podría s.:r ejt.!'rcida por Ja Suprema Cone Je Justicia Je la Nación. y ni 

siquiera en los amparos .:n re'\·isión. sino solo .:n los amparos Jin:ctos y tales 

principios se sustentaron y continnaron .:n la Lc:y Je Amparo de J 919. en su 

aniculo 93 y .:n la Ley d.: Amparo reJOrmada dc J 936. siendo hasta las rctOnnas 

de 1951 a 1ravC:s del aniculo 76. cuando se amplio la Suplencia de Ja Deficiencia 

de la Queja a la materia laboral. solo cuando el quejoso lo fuere la pune obrera y. 

operó lambiCn desde entonces para aquellos casos en que los actos reclamados se 

fundaran en Leyes declaradas inconstitucionuh:s por la Suprema Conc de Justicia 

de la Nación: siendo. el ::! de novien1brc de.: 196::! a iniciativa Presidencial de 

Adolfo Lópcz Mareos. se presento la retOrma conslitucional. para adicionarse la 

fracción 11 del aniculo 107 constitucional. ampliándose Ja Suplencia aludida a la 

materia agraria misma que fue aprobada. publicandose en el Diario Oficial de la 

Fcd.:raeión el 02 de noviembre de 1961. Siendo que desde entonces esta suplencia 

~n materia pc:nal no ha sufrido reforma alguna. quedando rezagada la suplcm:ia.. 

ello en razón Je los cambios en el poder ejecu1h.-o de nuestro país hacen necesaria 

la rct'Orma que se plantea en este trabajo de tesis y que se precisara 

posteriormente. 

.a • .a El amparo iadlreeto peaal. su naturaleza, procedcacla y 

tramitación formalista. 

EJ Juicio de Amparo como ya se dijo es un medio de control 

constitucional. tendiente a anular los actos de autoridad contraventores del texto 

de la Cana Magna. existiendo diversos medios de defensa de la Constitución enll'C 
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los que sobresalen los sish.:mas o medio~ Je defi:nsa de la Conslitución. por 

órgano judicial. 

El Juicio de ./\rnraro indircclo o 1.k Jos inslancias. !"C inicia con una 

acción que da pauta u Ju fonnución de un cxrcdicnh.: mnOnnmo y en que se dictan 

resoluciones que no dcpenJc:n Je otra instancia rruccsal. Siendo que C"n este 

expediente se deSilrrollan diver~os actos procesales d..: las partes y de terceros 

(Jui.:z. pC!'ritos. testigos. entre otrusJ 4uc dan tOnnu a una controversia 

inde~ndientc de cualr.!squicra olr..i. ofrcciCndosc pruC"bas y desahogándo!M! una 

audiencia en que s.: Jirin1e la controversia planteada ante el Juez Federal. Es 

imponanlc precisar que contra la sentencia que se dicta en csu: juicio procede el 

recurso de n:visión o sea. se da pauta a una segunda instancia merced a la cual se 

estudia si el ··A quo·· apegó sus actos u la Lcy o si violó 4.:I procedimiento. así 

como se dch:nnina si la resolución que dictó esluvo apegada a la litis y a los 

mandatos lcgah:s aplicables. 

Siendo que t:I Juicio de Amparo protege inicialm..:ntc al gobernado contra 

ac1os dll! auloridad que \'ulncrcn las garantias individuales consagradas 

constitucionalm.:nte a favor de toda p.:rsona. por tanto el amparo procede 

exclusivamente contra actos de autoridad conculcador..as de esas garantias. 

El Juicio de Amparo indirecto en materia penal procede contra Ja 

violación a las garantias previstas en los aniculos 13. 14 párrafo primero. 1 S .. 

16.17. 19. 20. 21.:?:!. :?3 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

f\..lexicanos mismas que fueron debidamente analizadas en el capitulo segundo de 

este trabajo de tesis y que se da por reproducido en este apanado en obvio de 

innecesarias repeticiones. sin embargo no se omite seillaJar que generalmente el 

amparo indirecto en materia ~nal se pide contra la orden de aprehensión. de 

comparcncia. arresto. auto de tOnnal prisión o sujeción a proceso. orden de 

identificación de acuerdo a Jos sistemas administrathtos de cada estado. fi:ODtra 

resoluciones incidentah:s que niegan la libenad pro\.·isional. contra autos dictados 

en Jos procesos penah:s que niegan o admiten pruebas. y contra la no admisión de 

pruebas supen·enientes. 
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Siendo imponante precisar 4uc es justan1ente el amparo indirecto en 

materia pcnaL al cual se le deherian suplir müs deficiencias en la queja.. y 

justamente cuando el quejoso se encuentre en peligro de ser privado de su 

libcnad. no sólo Jeben suplirse las deticicndas en C'uanto a los conct.:ptos de 

violación o agravio expresados por el f..IUCjoso con10 actualmente lo sei\ala el 

anículo 76 Bis de la Ley de :\mparu. sino tamhkn dcbcn suplirse las que se 

verifiquen respecto Je: las u111isiones de c:xprcsit..ln de las autoridades rcspt"lnsablcs 

que de las constancias de: autos pucdan con1..:tcr u cstCn cometiendo una violación 

directa a las garantías sci\aladas. al ser la lib..:nad uno de los bienes juridicos de 

mayor tutela para el derecho. 

Por Jo cual se hace necesaria Ja reforma que debe sufrir el aniculo 76 bis 

fracción segunda de la Ley de amparo. en el sentido de que no solrunente deban 

suplirse los conceptos dt: violación. ya que en reiteradas ocasiones no se Je da 

entrada o tritn1itc a un escrito inicial de dc:n1anda de amparo por no haber 

denominado correctamente a las autoridades dependientes del poder ejecutivo 

federal. qui¿nt:s cambian de denominación constanlementc ello en razón de los 

diversos cambios que en este poder se han venido dando. Y además tomando en 

consideración que varía Ja denominación de cada autoridad dependiente del poder 

ejecutivo en cada Estado de la República. pues como se ha visto en la última 

década. t:I país a sufrido cambios políticos imponante con Ja apenura al poder 

ejecutivo de diversos panidos políticos y por ende surgen otras ideologías que se 

reflejan en las denominaciones que les dan a sus autoridades dependientes de 

¿.sta: situación que aún y cuando nada tienen que "'er con los agravios o concep1os 

de violación son un verdadero obstáculo para el quejoso en el amparo indireclo en 

mareria penal. pues justamente este amparo se solicita generalmente contra una 

orden mediante Ja cual se trate de privar de Ja libenad al gobernado .. en algunas 

ocasiones catcos. arraigo. o algunos de Jos casos seiialados en el anículo 2:? de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o bien en el caso de los 

prcvislos en d anículo t 7 de Ja Ley de Amparo. Ya que la inconecta 

denominación de las autoridades que se sellalan como responsables .. 

e"'identemente y de acuerdo a nuestra legislación de Amparo vigente trae consiao 

Ja pre,·ención que hace el Juez de Amparo a fin de que subsane el solicitante de 

amparo Ja incorrecta denominación de Ja autoridad. aun y cuando el Juzaador 
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conoce esa denominación correcta: pues como se ha apunlado. la finalidad del 

juicio constitucional es la proteger a Jos gubemados de Jos actos de autoridad 

emanados por sus órganos encargados de vigilar el estado de derecho. así como 

cJ estricto cun1plirnit.~nto Je las garantias 4uc a thvor dd gobernado tutela nuestra 

Carta tvtagna. pues con Ja prevención que hac..: ..:1 Juez de Amparo. rcspec10 al 

cscrih .. l inicial de tlcrnanda retrasa la tramitación de la suspensión pro,·isional. 

n1as de 14 horas. tiempo que: es valioso parn c:J in1petrantc de garantías 

Por lo talllo no ohstante 4ue nuestra h:y actual contemple claramente 

todos y cada uno de: los casos en '-IUL! procede Ja Suplencia de la Deficiencia de la 

Queja. pero no dejamos de advertir que dicha supknciu debe cxrenderse no solo 

en el n10111cnto de dictar sentencia. sino que desde el momento en que el Juez de 

Amparo conoce Ju petición de la Protccciún Federal. a fin de dar tramite a la 

suspensión provisional. o Unicamentc dar Jid y cabal cumplimiento al anículo 17 

párrafo segundo de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

luego entonces no basta suplir las cuestionc:s de fondo sino tambh.!n la incorrecta 

denominación de- las autoridades. de tal tOrma qu.: logre una verdadera 

consolidación de Ja lnslitución de Ja Suplencia de la Que-ja. y en consecuencia 

evolucionar con Jos cambios de una sociedad constantemenle ~ transfonna. 

dejando asi esta Institución el rezago evolutivo. que ha retrazado su relación con 

la dinámica social y los diferentes cambios cxperin1entados en nuestro derecho 

público. logrando t.1ue el Juicio de Amparo a:n materia Penal sea capaz de 

responder a los reclamos del pueblo mexicano. 

Apoyando esta propuesta la lesis de jurisprudencia 34/2001. Aprobada 

por la Primera Sala Penal de Nuestro M&i."imo Tribunal.. Novena Epoca • 

Semanario Judicial de la Federación y su Gacc&a.. tomo XIV. Julio 2001 .. pá¡iina 

287: en la cual se resolvió sobre .:J no sobresimiento del juicio de amparo por 

inr:xistcncia del acto reclamado. pues en aquel caso el quejoso seilala como acto 

reclamado una orden de aprehensión y al rendirse los informes jus&iticados se 

desprende Ja c:xis1enda de una orden de reaprehensión. <:in:unstancia que no tbe 

considerada suficiente para atinnar que r:I 3':to rcc:laanado no existe y que. por Jo 

tanto deba sobreerse el juicio de amparo en aten<:ión a lo dispuesto por la fnM:ción 

IV del aniculo 74 de la Ley de Amparo. sin examinar la consaituo:ionalidad del 
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acto 4uc apareció prohaJo bajo el argumento de que d acto impugnado no es 

cieno en la tOm1u expuesta por el quejoso. Ello es asi. pues aun cuando la orden 

de aprehensión y la de reuprehensión. tCcnicamcn1c son di fcrcn1es. ambos actos 

restringen la libcnad pcrsonal. lo cual puede conducir al error en la denominación 

cxactu del acto n:cla111ado y seria excesivo consiJcrar que por error o ignoruncia 

..:n el nombre: del acto reclamado sc deba sobn.:seer. ya 4ue dio no puede servir de 

base pura delcrminar la incxislcncia Je dicho acto. por lo quc d juzgador 

inspirado cn los principios dc justicia exacta y expedita. no sólo dcb: analizar la 

dcmanda en su intcgridad. sino tambiCn los intOnn..:s de las autoridades 

rcspon~ables y cn si todos los datos que se: desprendan del juicio de: amparo .. para 

obtener una interpretación compkta de la voluntad del quejoso y advenir el error 

o la omisión en que haya incurrido por dcsconocimicn10 de la denominación del 

acto reclamado y examinar la constitucionalidad del que aparezca probado. sin 

sujetarse al rigorismo del que precisa y solaJ11en1e sea 1omado como acto 

rcclan1ado d que como tal se haya expresado el que como 1al se haya expresado 

en el capitulo especial Jc Ja dt.:manda. 

En atención a los an1criores razonamh:ntos el aniculo 76 bis párrafO 

segundo de la Ley de Amparo debcr.i quedar como sigue: 

"An,culo 76 Bis. Las autoridades que conozcan del Juicio de Amparo deberán 

suplir la deficit.:ncia de Jos conceptos de violación de Ja demanda. así como Ja de 

Jos agravios tbnnulados en los recursos que la ley establece confOnne a lo 

sig.uien1c·: 

l. En cualquier materia.. cuando el acto reclwnado se funde en leyes 

declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema Cone de 

la Justicia: 

11.- En m••eri• pen•I la ••Ple•da de q11ej• operará. c .. mdo .., trate de 

••P•ro indinclo e• d ncrilo Inicial de de•••da. t!llo con d obj- de 

010 ... r la a11openaión prvvhio••I •I q•ejooo c••mdo éale -• lo pld...._ o 

c11•ndo ésta praeedlera de oficio co•ro ...... • lo dla..-ro por d ardnllo lll 
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de rm1a ley. •i ésle denomina inc:orrec:1amen1e • I•• 11u1orida1des seillalad•• 

c:omo rcspo11sa1ble•. ~· c:u~·· denonlinadón ae de•p~nda del mismo nc:rilo de 

demanda y I• a1111orida1d que c:onoc:e del juic:io del juic:io tena• I• 

denominac:ión c:urrec1a; c.Jchh:ndo opt:rar tan1biCn la suplencia de la queja en d 

amparo indirecto y dircclo unte la ausencia de conccp1os de violación o de 

agro.1vius Ucl reo. c.Jcbicndu extenderse dh.:ha suplencia al escrito de Ja demanda: 

111. En materia agraria. contbrmc u lo c.Jispuc:sto por el aniculo .:?.:?7 de c:sta ley: 

IV. En ma1cria laboral. la suplencia sólo se aplicara a tavor del trabajador~ 

V. A favor de los m..:norcs de edad o incapacc:s. y 

VI. En otras materias. cuando se udviena que ha habido en contra del quejoso o 

del panicular recurrente una violación manifiesta a la ley que lo haya dejado sin 

defensa··. 

Debiendo ser interpretado .:1 apanado de autoridades responsables en su 

integridad. con c:I scntidu de libcr.ilidad y no restrictivo como sucede en la 

actualidad la obstaculizarse d acceso a la justicia al accionantc por el exceso de 

rigorismos que contr.idiccn el espíritu tutelar del juicio de garantías. 

Luego t:ntonces se considera que esta refonna seria muy significati\ra.. 

pues entonces el juicio consdtucional se hace más sencillo al alcance de todos. 

esto es. todas aquellas personas que no tengan conocimiento pleno de los 

constantes cambios en Ja Procuración y Administnu:ión de Ja Justicia.. ello en 

razón de que la población mexicana no cuenta con la instrucción y educación 

cívica respecto a las diversas denominaciones de nuestras autoridades. 

humanizando el Juicio de Amparo indirecto penal. al concederle al Juzgador la 

facultad de poder denominar correctamente a las autoridades responsables. en su 

calidad de autoridades responsables con la modalidad de ordenadoras y 

ejecutor.is. pues cada Juez conoce su jurisdicción. y sabedor de que denominación 

Je corresponde a cada autoridad .. pues según se desprende de la misma práctica. 

existen demasiadas demandas que se Jes detie~ su tramite por prevenciones con 

el fin de que denomine a Ja autoridad responsable com:ctamente. situación que es 
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un mero lOrmulismo. y 4ue detiene la suspensiún del acto LJUe se reclama. 

desviándose así la finalidad protcctora del .·'\mparo. pues en tanto se acuerda la 

demanda se pn:vicnc. st: dcsuhoga y se acu1i:rda nucvan1cn11: se pierden más de :?4 

horas. tiempo 4uc resulta rclevanh: para 4uicn ticnc en riesgo alguna garantía quc 

tutela de nuestra Ley Suprema. 

Logrando con esta rcti.:.,rrna un Juicio de Amparo al alcance de todos. al 

conceJcrle al Juzgador la facultad de poder denominar correctamenlc a las 

autoridadcs responsables. en su calidad Je autoridades n:sponsablc:s con la 

modalidad de ordenadoras y ejecutoras. pues cada Juez conoce su jurisdicción. y 

sabedor de que dcnorninación Je corresponde: a cada autoridad. pues según se 

d..:sprendc de la misma practica. existen demasiadas demandas que se les de1icne 

su tramite por pre\'l.:ncio nes con el fin Je que denomine a Ja auloridad responsable 

correctamente .. sirnación que es un mero tOmiulismo. y que detiene la suspensión 

del acto que se reclama .. Jcsviilndose así la finalidad protectora del Amparo. 

Pues como hemos señalado en el desarrollo de la presente tesis el 

amparo es un medio de control constitucional a fiwor de los ciudadanos y en 

contr..i de los ataques de los poderes locales y fi.:deralcs. por ende debe ser este un 

instrumento ~ficaz de Ja defensa de las garandas de seguridad jurídica. debiendo 

cumplir con esa finalidad protectora que caracteriza al Juicio de Amparo. 
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CONCLUSIONES 

Primera.- Qui~ncs consolidaron la estructura juridica de nuestro juicio 

constitucional fueron Don J\.1anucl Cn:sccncio Rejón en la Constitución aprobada 

d 3 1 de l\.1arLo Je 184 1. y Don Mariano Otero en d Acta de RetOnnas de J 84 7 .. y 

c:s el Constituye!'ntc de 1 H56-1857 4uicn Ja al Juicio de Amparo su naturaleza 

protcctorJ. Es la Constitución de 1917 .. donde se recogen todas las experiencias 

Jcl juicio constitucional. ratificándolo plenamente. y rcconociCndolo como c:l 

lmico medio cf&!ctivo de tutela de las garantias individuales que se estructuraron 

en ella. Y a Ja tt!ocha sigue siendo el medio Je dct"c:nsa jurídico de eslas. tratando 

de cumplir con la finalidad cncon1cndada por nuestros Jegadistas y no obstante 

que este ha quedado i.:n rezago con la evolución de la sociedad. Jos Órganos 

Jurisdiccionales Federales. tratan incansablemente de lograr este fin. valiéndose 

Je una las fuentes mas imponantes del derecho por ser la interpretación directa de 

nuestro rv1áximo Tribunal como lo es la Jurisprudencia. ya qu.: esta constituye la 

fucnh: mas accesible para la interpretación y aplicación del Derc:cho Mexicano. 

facilitando la Administración de Justicia. 

Sqund•.- Un Estado no puede ser concedido sin derecho. seria tal como d~ir 

que cxislc un cuerpo sin csquelelo. por lo que el derecho no se crea a capricho del 

Estado sino que surge dc la necesidad de los integrantes de ésle. siendo que así 

como surgen las garantias individuales. ya que son Jos derechos del gobernado 

que Jebe respetar toda autoridad a través de los di'\·ersos órganos que crea el 

estado para contOnnarsc: propiamente como nación. 

Tercen.- Podemos afirmar que el Juicio de Amparo no es un rec;:urso Sino un 

juicio mediante el cual se tramita un pr<H:edimien10. por medio del cual se busca 

la reslitución del goce de garantías de quien ha sufrido un mcnoS<:abo en ellas 

sicmprc y cuando ¿stc lo solicite acudiendo wue Jos tribunales competentes y 

dentro de los tr:nninos que para tal ef~to sei\ala Ja ley. teniendo así un objetivo 

esencial que es el proteger Jas gal'Wllías individuales manteniendo asi un control 

consti1u..:ional~ al ser la Constitución Ja fu&:nte del &1111 ella. 

TESIS CON 
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por IÜ tanto es Ja Constitución misma su n1cta. porque la finalidad que con él S4i! 

pcrsiguc c:s lograr el ilnpcriu de los mandatos constitudonalcs. de tal fonna que 

se concluye que en nuestro paises el Juicio de Amparo el vigilante de nuestra Ley 

Suprema y por lo tanto del misrno derecho. 

Cu11r1M.- La suspensión se cnticndc ,.:omo el acto procesal 4uc la ley de Amparo 

contempla. por mc:dio del cual. el acto o actos rcdamudos sc paralizan y dejan de 

surtir sus .:tC:ctos a la presentación de la Jcmanda y a su otorgamh:nto. entre tamo 

se resuelva el objeto y fin del juido d.: garantias '-IUC es el estudio de la 

constitucionalidad o no del acto emano de la autoridad que se señale como 

responsable. 

Quin111.- El Juicio de Amparo se C'Ocucnlra regido por principios que emanan del 

mismo juicio y <.1Ue constituyen la base de su procedimiento y para efectos de este 

trabajo Je h:sis destacamos el PRINCIPIO DE CONGRUENCIA O DE 

ESTRICTO DERECHO. por contener \'arias excepciones Je aplicación de las 

cuales nace d tema de esta tesis que es la suplencia de la quc:ja en materia penal 

en el amparo indirecto penal. la cual paso por diferentes etapas para llegar a ser un 

presupuesto procesal que sirve como una excc:pción al principio ya enunciado. 

SeXIM.- Se ha conser\'ado la naturaleza del Juicio de Amparo. con la aplicación de 

Ja suplencia de la queja. por 1ener un canicler proteccionisla y antifonnalista. sin 

embargo es1a suplencia desluce cuando no se puede aplicar en cuestiones que son 

de tOrma· en el juicio. ya que no bas1a que opere en razonamientos tendientes a 

demostrar la inconsti1ucionalidad de un acto o en la ausencia de es1os. sino que 

csla suplencia debe a1ender a las necesidades de una sociedad mexicana que esta 

mutando constan1emen1e en el Poder Ejecuti\."o. 

Scpli111•.- Existe la necesidad de que el Juicio de Amparo evolucione junto con 

la sociedad mexicana. y en consecuencia siga cumpliendo con esa finalidad 

protectora que caracteriza .:1 Juic;:io de Amparo. 

Ocla.,·a.- Es necesaria la retbnna que se propone del ankulo 76 bis tiact:ión 

segunda de la Ley de: amparo. en el 5"ntido de quo: se supla la incom:c:ta 
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denominación de las autoridades que se: señalan como rcsponsabh:s. evitando de 

acuerdo a nuestra legislación de Amparo vigente la prevención que hace el Juez 

de: Amparo a fin de que subsane la incorrecta d~nominación Je la autoridad 

rcsponsabh: en el escrito inicial Je demanda pues al habt.:r una prevención se 

retrasa la tran1itación de la suspensión provisional. mlls Je 2-1 horas. tiempo que es 

valioso pura el intpctrantc de g.arantias 

No,·ena.- En ,·ista de lo anterior el anículo 76 bis pürralO segundo Je Ja Le:y de 

An1paro debe' 4ucdar como sigue: 

.. Aniculo 76 Bis. Las autoridades que conozcan dd Juicio de Amparo deberán 

suplir Ju deficiencia de Jos conceptos de violación de la demanda. así como la de 

los agrJ.vios tOnnulados en los n.:cursos que la ley establece contOnnc a lo 

siguiente: 

J.- En cualquier materia. cuando el ac10 reclamado se funde en leyes declaradas 

inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprcnta Cone de la Justicia:. 

11.- En m•leria penal la 11upleacia de qu~j• openra. cuando se lrale de 

•mparo iadirecro en el escrilo i•kial de de•a•da. ello coa el objeto de 

otoraar la •••P«"n•ión pro"·i•ioa•I al quejo•o cua•do áte ••' lo pidiera o 

cu•ndo H•• procediera de olleio de co•fo,...e a lo dbpunto por el •niic•lo 

123 de ni• I~·· •í e•le deno•i•a i•correcla•e•le • 1 .. auroridadn ........... 

como rnpoa•ahlea. )" cU)"a de•o•i•ació• n dnpnada del •b•• escrito de 

demanda y la •uloridad que coaoce del juicio te•p la dc• ... hlacióll 

correcta: debiendo operar también la suplencia de la queja en el amparo indirecto 

y dir.:cto ante la ausencia de conceptos de violación o de agravios del reo. 

debiendo cxtende~ dicha suplencia al escrito de la demanda: 

JU. En materia agraria.. confonne a lo dispuesto por el aniculo 227 de esta ley: 

IV. En materia laboral. la suplencia sólo se aplicará a favor del trabajador: 

V. A fa,·or de los menores de edad o incap&1:cs. y iESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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VI. En otras materias. cuando se ad" icna que ha habido en contra d..:J quejoso o 

del panicular recurrente una violación manith:sta a la lc:y qui.: lo hay dt:jado sin 
dcfonsa··. 

Por último se considi:ra pcnincnh: aclarar que la rcti..lnna propuesta. no cs 

otra cosa que la inh:nciún Je lograr una mejor consolidación 1..h: la Institución. y la 

creación de nuevas fom1as para proh:gcr al gobernado. Log.r •. mdo de esta fonna 

que d Juicio de Amparo vuch.a a ser un instrunu:nto eficaz de: la dcJCnsa de Jos 

derechos fumJamcntalcs de todos los gobernados. al hacer más asequibh: t.:I juicio 

proteccionista al gobernado. retomando asi sus orígenes de baluane de justicia y 

equidad 

TESIS CON 
FALLA DE OPlGEN 



138 

BIBLIOGRAFÍA 

1.- ARELLANO GARCIA CARLOS. El J11j,·i1• 1/e .-h1wgrn. Tcrct:ra Edición. 

México 1997. Edilorial Porrua 7 dc noviembre Je l 9lJ7. ptiginas 1 OS:?. 

2.- HURGOA <>NIHUELA IC;NACIO. Lq,· GgN111tjas /.,Ji1•idH,elf!1. Vig¿sima 

Ediciún. l\1éxico L>istrito Federal. Editorial Porrua. ~1Cxico l lJK6: paginas 768. 

3.- UURGOA ORIHUELA, IGNACIO. El Juic·h• I/,= .in1pqr,.1. TrigCsima cuana 

Edh.:ión. ~ICxico Distrito Federal.. Editorial Porrua. ~1éxico J 998: püginas 678 . 

.a.- CASTRO \'CASTRO, JUVENTINO V. HqL·iH s•I -ltfUHUt' Et'fJ/Hdp«gde. 

Segunda Edición. ~léxico Distrito Federal: Edilorial Porrua: 1997. páginas :?03. 

S.- CASTRO \' CASTRO, .JUVENTINO V. Lg Prpcurqdtálf de IHJ(ide •• 

impt=rgti•.,, C<'tt'lilHrifl"@'· Segunda Edición. l\léxico Distrito Federal: Editorial 

Pon-ua; 21 de febrero 1997 .. p<iginas 383. 

6.- CASTRO V CASTRO. JUVENTINO ,... '• *MMri• de,. "<ºº<nd• "e 
lq uHcja m el JHkip "< d"'f!9m. Primera Edición.. MC:xico Distrito Fc..-der •. d: 

Editorial Porrua; 1999 .. páginas :?91. 

7.- CARBONELI MIGUEL. CeV(iugiée . lkforme t• Fffaf'C' d(l Dgul«p re 

~ Segunda Edición .. Mc,;xico 1999. Editorial Porrua.. 25 de junio de 1999 .. 

páginas 291. 

8.- CHAVEZ PADRÓN. l\IARTHA. Erelllfitúr "<' l•lcto "" dft!MD! V., 
Poder JHflisjel Hpjcpne. Primera Edición. MC:xico Distrito Federal.. Editorial 

Porrua. J\-1Cxico 1990 .. páginas 309. 

9.- CHAVEZ CAMACHO. ARMANDO. Le iplprci• tic I• tláklqsle *te 

g•<i• e• ti J•icio Je dmpgm. Primera Edición, Editorial Jus México .. 1953, 

pli¡¡inas 183. 



139 

10.-l>EL MIO G. MANUEL. Trnr«tnriu Jd JHi<·it1 ''< ·-fl!ll!Cm Segunda 

Edición. !\-1éxico Pucblu. Editorial Cujica. f\.1Cxico 1969.p&iginas 189. 

11.- l>IAZ DF- LF-ON. !\IARCO ANTONIO. Cét/We Fatrart d< 

p,,u:-t:Jitnit=nt11ti e~""'<" C11ttWH19Ju. Cuarta L:Jición. !\1éxico 1997. Editorial 

Pnrrua. 24 J.: novicn1bre J.: l 9'17. pUginas 1007. 

12.- FIX ZA!\IUDIO. HECTOR. E1U'fH't1.ti u1bre 1•/ dcrrch11 de dtnetrrp. 

Segunda Edit:iún. :\1Cxico Distrito Federal. 1999. Editorial Porrua. ::?:6 de marzo de 

J 999. páginas 80::?:. 

l.J.-FIZ ZAJ\IUDO. llECTOR. El Ju;,.;,, de . .fmrar11. T~rcera Edición. México 

Distrito Federal 1986. Editorial Porrua :26 Je marL:o de 1986. páginas 420 . 

... __ GARCIA RAl\liREZ. SERGIO. Procr1t1 Pmel .. º"""º' u,,..,,p,, 
Segunda Edición l\.fCxico 1993. Editorial Porrua 09 de julio de 1993: páginas 410. 

1!1.- GÓNGORA Pll\IF-NTF-L. GF-NARO ~· SAUCEl>O ZAVALA. MARIA 

GUADALUPE. Lg SH.Jft'l!fién tld pete ratglfllllle. Cuana Edición. Mt:xko 

t 998. Editorial PorTUa 3 de noviembre de 1998. páginas 1 54:?. 

16.- GÓNGORA Pll\.IENTEL. GEN ARO. lalmtl•fflén 111 -'•klp tk 4merg, 

tcmg.~ del luida de dnspctp ar .,,,gi• MeieiJtrcthy«. Prol. Aulo Gelio 

GULBENKIAN. Tercera Edición. México 1996. Editorial Porrua 30 de abril de 

1996. paginas .¡69. 

17.-~IARTINEZ GARZA. VALDEMAR. Le ,,,,,oct.,, rDl!!Of!wHc !El! d 
l•ifie de .-tmpgrn. Prol. Genaro Góngora Pimenrc:l. México d.f. 1994. Editorial 

Porrua 8 de marLo de 1994. páginas 347. 

18.- NAZAR SEVILLA. MARCOS A. Colfltpl f011UU11dot14l pelw;#ée +I 
iffkie de ,,,,,..,,,,... pee jffCilpr"'*•de r 11MftP e• --.m ..,.. Segunda 

Edición Moixico 1998: Editorial Porrua. páginas -' I O. 



, .. º 

19.- NORIEGA CANTU. ALFONSO. L«fÜ1nr.~ de .-lt!!PCrt'· To•o 1 
páginas7..i. Tomo 11. pá¡;inas 1~49. Prol. DR. Antonio Manincz Baéz. Quinla 

Edición. l\léxico 1997. Editorial Porrua :! 1 de fobrcro 1997. 

20.- P(>LO OEMNAL. EFRAIN . . llu11ugt drl datrqlr,. ct1n.talilllfÚ11tqt. Primera 

Edición. !\.-ICsico l 9lJ6. Editorial Porrua :!6 de Junio < .. h: l 9H5. página 383. 

21.- ME""ES TA .. "ARAS •• IORGE. lbtrn•h11 C,IH§liltuj##l!@I aplk@dt1 e lg 

c.t"11.:riali-qridn e11 UmPª"' Primera Edición. ~léxico 1991. Editorial Thcmis 13 

de S..:pticmbrc de l 99 J. pUgina 33:!. 

22.- SUPREMA CORTE DE .JUSTICIA DE LA NACIÓN. ·"M""' dd 
Juicip de dmpgr<•. Primera Edición. México Distrito Federal. Editorial Themis. 

!\léxico 1988. póginas 555. 



141 

LEGISLACIONES 

1.- Con•tilución Politic• de lo• E9'1•do• Unido• !\-le•ic•11oa. cdhorial Sis1a. 
::?001. 

2.- Le~· de Amp11ro. editorial Greca. segunda Edición. :!000. 

3.- Códiau Feder•I de Proerdimientos Ch·iles. cditoriaJ Greca. segunda 
Edición. :?000 

.a.- Ley Oraainie11 del Poder Judiciaal de la Federaadón. ~ditorial Greca. scgunda 

Edición. :?000 

5.- Le,.· de 111 Comi•ión de los Derecho• Humano• del Distrito Federal. 

editorial Sista. :!001. 

6.- Códi11:0 Pen•I p•ra el Distrito Federal. editorial Sista. 200 J. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo 1. Antecedentes del Juicio de Amparo
	Capítulo 2. Garantías Individuales
	Capítulo 3. El Amparo Indirecto Penal en la Legisación Nacional
	Capítulo 4. La Suplencia de la Queja en el Amparo Indirecto Penal
	Conclusiones
	Bibliografía



